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S U M A R IO
P arte  o f ic ia l

Ministerio de Instrucción pública y  Bellas Artes:
R e a le s  órdenes disponiendo se auunq en, p&ra su provi

sión, las vacantes de Cátedras que se,expresan.
Administracion  central:

E s t a .d ó .— Asuntos Contenciosos. — Anunciando el falleci
miento en el extranjero de los súoditos españoles qué se 
expresan.

G r a c i a  y  J u s t i c i a .—Dirección gm erá l de k s  R egistros .— L f s 
ta de Aspirantes á los Registros de la propiedad que se 
se mencionan. .

Dirección general de Prisiones.—Escalafón de los funciona- 
rios del Cuerpo de Prisiones».

GUERRA.—Junta calíficadora de a*piraniesá destinos eíviles.— 
Relación de los sargentos en activo y licenciados de to 
das clases que han sido significados para los destinos que 
se expresan.

H a c ie n d a .— Dirección general de la Deuda y  Otases pasivas.—

Subasta de amortización da la Dauda dal Tesoro proce
dente del personal.

Disponiendo que desde el día 1 ° de Mayo próximo se ad 
mitán por el Negociado de Recibo el cupón núm 28 de 
los títulos de la Dauda amortizable del 5 oor 10) del ven 
cimiento de 15 de Mayo próximo, y los títulos amortiza
dos de la citada Deuda t vencimiento.

Anunciando que el día 29 de ios corrientes se verifique la 
quema de documentos amortizados que corresponde efec
tuar en este mes.

G o b e r n a c i ó n .— Dirección general di Oor.eos y Telégrafos.— 
Subastas p*ra contratar el transporte ue la correspon
dencia pública.

Estadística general de la Beneficencia ea España.
Instrucción p ób lica .—Subsecretaría.— Resolviendo un re

curso de alzada interpuesto p *r Jos Maestros de las Ks • 
cuelas públicas de B jIJulios del Condalo y Calañas con
tra un acuario dé Ja Junta provincial de Huelva adju
dicando una plaza de m entó al Maestro de Viilarrasa 
D. Eduardo Elias.

Nombramiento de Tribunales de oposiciones á Cátedra ̂  y 
relaciones de opositores á las mismas. -»

Anuncios de vacantes de Cátedras.
Anunciando haber* e. so ic ta lo  oor Dona María Parea y 

Capulino un dup icado del títu'o de Maestra elemental.
Administración municipal:

Ayuntamiento considwÁoiial di Mi l r i  í.—3uba4* para con
tratar ei arriend » de la expea úcióa y cobranza de las 
célu las personales en esta cap tálC

Administración de Justicia:
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados d* winsurm- 

instancia y municipales j  jurisdicciones de G aerray 
M aára.

Anuncios y noticias oficiales:
B ilim ei de, 8)ei&iidwy publicados canfor mi al art. 183 i i l  Cj- 

digo ds Oomencío. >
Bm co de España,
Observatorio de MidHd.— Observaúonei meseorológlca».

P arte no o f ic ia l
Anuncios, cantora; y espectáculos

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  Don Alfonso XIII, la R e in a  

Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y  su Augusto 
H ijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
en su importante, salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

R E A L E S  O R D E N E S  
Ilmo; Sr.: Habienda quedado desierta, en concurso 

de traslación, la Cátedra de Teneduría de libros y Con 
tabilidad de Empresas, de la Escuela Superior de Co
mercio de Jovellanos, de Gijón;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que dicha plaza, con arreglo á lo preceptuado en los 
Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 28 de Julio 
de 1905, se provea por oposición, en turno de Auxilia
res; y en cumplimiento del art. 2.° del Reglamento de 
11 de Agosto de 1901 y Real orden dé 18 de Abril 
de 1905, que se agregue á las Cátedras de igual asigna
tura de las Escuelas de la misma clase de Palma de 
Mallorca y Santa Cruz de Tenerife, que están anuncia
das en el turno mencionado, y  cuyos ejercicios de opo
sición aun no han empezado.

De Real orden lo digo.á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 8 de Abril de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo quedado desierta, en concurso 
de traslación, la Cátedra de Derecho mercantil interna
cional y Legislación de Aduanas de la Escuela Supe
rior de Comerció Je Jovellanos, en Gijón;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer, 
con arreglo á los preceptos de los Reales decretos de 8 
de Mayo de 1903 y de 28 de Julio de 1905, que dicha 
plaza se provea por oposición, en turno libre; y en 
cumplimiento del art. 2.° del Reglamento de 11 de 
Agosto de 1901 y Real orden de 18 de Abril de 1905, 
que E6 agregue á Jas Cátedras de la misma asignatura 
de las Escuelas de igual clase de Palma de Mallorca y 
Santa Cruz de Tenerife, que están anunciadas en el ex 

presado turno, y cuyos ejercicios de oposición aun no 
han empezado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demas efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 8 de Abril de 1908.

R SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo quedado desiertas, en concurso 
de traslación, las Cátedras de Lengua alemana de las 
Escuelas Superiores de Comerci > de Jovellanos, en Gi
jón, y de Santander;

S. M. el R e y  (Q. D. G ) ba tenido á bien disponer, con 
arreglo á lo preceptuado en los Reales decretos de 8 de 
Mayo de 1903 y 28 de Julio de 1905, que dichas p'azas 
se provean por oposición, en turno libre; y en cumpli
miento del art. 2.° del Reglamento de 11 de Agosto 
de 1901 y Real orden de 18 de Abril de 1905, que se 
agreguen á las Cátedras de igual asignatura de las Es
cuelas de la misma clase de Cádiz y Santa Cruz de Te
nerife, anunciadas en el expresado turno, y cuyos ejer 
cicios de oposición aun no han empezado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 8 de Abril de 190t3. '

; R. SAN PEDRO\  '
8r. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G ) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 .de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
de 1904, una Cátedra de Matemáticas del Instituto de 
Orense.

De Real orden lo digo á V. I. para -su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos año ,̂ 
Madrid 14 de Abril de 1908.

R. -SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo* Sr.: SJ. M. el R e y  (Q. D. G.) ba dispuesto que 
se anuncie n traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos d$ 8 dp Mayo de 1903 y 31 de Julio 
de 1904, la Cátedra de Geografía descriptiva general de 
Europa y de España, Historia de España ó Historia 
Universal del Instituto de San Sebastián.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 14 de Abril de 1908. "

;R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Min|stedo¿

'     ■■■■   ... ■ .' "*1-
limo. Sr.: S, M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á biei 

disponer, conforme á lo preceptuado en el Real decrete

de 8 de Mayo de 1903, art. 2.°, que la Cátedra de Tec
nología industrial ó Estudió de las principales indus
trias nacionales, de la Sección de Estudios elementales 
de Comercio que en el Instituto de Oviedo sostienen 
la Diputación provincial y el Ayuntamiento, se anun
cia á concurso de tráslación. entre Catedráticos de E s
cuelas de Comercio que desempeñen ó hay*n desempe
ñado en propiedad Cátedra de igual asignatura.

De Real orden lo digo.Jí V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 14 de Abril de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limó. Sr.: S. M. el R ey (Q D. G.) ha tenido á bien 
disponer, en cumplimiento de lo preceptuado ei¡ el ar
tículo 2 ° del Real decreto de 8 de Mayo de 1903, que 
la Cátedra de Derecho mercantil internacional y Le
gislación.áeAduaras de()a Escuela Superior da Comer
cio de la Coruña, vacante por habar pasado á la de 
Santander el Catedrático que la desempeñaba, se anun
cie á concurso de traslación entre Catedráticos que 
sirvan ó hayan servido en propiedad clase de igual 
asignatura. ;

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dio* guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 14 de Abril de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer, en cumplimiento de lo preceptuado en el ar
tículo 2.° del Real decreto de 8 de Mayo de 1903, que la 
Cátedra de Leogua inglesa de la Sección de Es udios 
elementales de Comercio que en el Instituto de Oviedo 
sostienen la Diputación provincial y el Ayuntamiento, 
se anuncie á concurso de traslación entre Catedráti
cos que desempeñen ó hayan desempeñado en propie
dad Cátedra de igual asignatura y reúnan la condición 
determinada,en el art, 35 del Real decreto ce 22 de 
Agosto de 1903, si no proceden de Escuela de Co
mercio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos año?. Ma
drid 14 de Abril de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.> S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer, de conformidad con el art. 2.° del Real de
creto de 8 de Mayo de 1903, que la Cátedra de Aritmé
tica, Algebra, Cálculo mercantil y Teneduría de libros 
de la Sección de Estudios Elementales de Comercie 
que en el Instituto de Oviedo sostienen la Diputaciói
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provincial y el Ayuntamiento, se anuncia á concurso 
de traslación entre Catedráticos de Escuelas de Co

mercio que desempeñen ó hayan desempeñado en pro
piedad Cátedra de igual asignatura.

De Real orden lo digo á V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guárde á V. I. muchos años. 
Madrid 14 de Abril de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

A D M IN IS T R A C IÓ N  C EN T R A L
MINISTERIO DE ESTADO

A s u n t o s  C o n t e n c i o s o s .
El Cómul de España en Oran participa á « ste Ministerio el 

fallecí miento de Ich súbditos españoles Juan Aniorte Her
nández, de cincuenta an ís de edad, natural de Mosquera (Ali* 
caLtf). ĥ jo de Luis y de Josefa; María Pineda Crespo, de 
cincuenta v ocho añiM-de ed*d, soliera, natural de Benisa 
(A icjin'e), hija de Diego v de María Francisco Liedó Plañe- 
y«s, oiu rido e 23 deEaero de 1907, $ Ramona Martínez 
Martínez, de ochenta años de edad, natural de Almería, es
tado viuda, h iu  de José y Ana.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  lo s  R e g is tr o s  c iv i l  

y  d e  la  p r o p ie d a d  y  d e l N o ta r ia d o .
D ista  de A spirantes á los R egistros do la propiedad

de J j jo u a ,  G u ía ,  A lcántara, Sorbas, M ondoñedo,
V illad iego ,  M otiila  del P a la n e a r ,  B r ih u eg a ,  Cala-
m ochfi, Murias de Paredes, Ordenes y  Grandas do
Salim e.

R E G I S T R O  D E  L A  P R O P I E D A D  D E  J I J O N A

D. José María Baltrán Benedicto, D. Djmetrio Martínez 
Núñez, D. Bernardo Costilla Golzalez, D. Joaquín Camilieri 
Climent, D. Manuel María Lamana Bonei y D. Ricardo Váz
quez Rey.

R E G I S T R O  D E  L A  P 3 0 P J E D A D  D E  G U Í A

D. Narciso Aparicio Lovit, D. C&rlos F. López de Haro, 
D. (L.iestmo García dé la  Cruz, D. Aurelio Delgado Alcalá, 
D. Francisco Ban avente Sánchez, D. Claudio Rodríguez Po
rrero, D. Joaqu?Q Navarro Carbonsll, D. Emilio Moreno 
Oeóo, D. Juan Jiménez García y D. Joaquín Giráldez Ria- 
rola.

R E G I S T R O  D E  L A  P R O P I E D A D  D E  A L C Á N T A R A

D, Celestino García de la O uz. D. Francisco Salas Abe- 
3la, D. Aurelio Ddgado Alcalá, D. Arturo Pérez Prieto, Don 
Francisca Ben&vcute Sñnehrz. D. Joaquín Navarro Carbo- 
Xiell, De Benito Vincueira Albacete, D. Ju&n M. Montero, 
D. Joaquín Giráldez Riarola y D. Emilio Moreno 0*óq.

R E G I S T R O  D E  L A  P R O P I E D A D  D E  S O R B A S

D. David García García, D, Juan Bautista Terrazas Az- 
peiús, D. Francisco Salas Aballa, D. Joaquín Navarro Car- 
boneil, D. Francisco Acosfca G&squet, D. Arturo Pérez Prie
to, D. Joaquín GiráhLz Ri&roia, D. Francisco Benavente 
Sánchez, J>. Aurelio Delgado Alcalá, D. Benito Yincueira 
Ai baceta D. J ’-on Jiménsz García y D. Emilio Moreno Ocón.

R i G I S í R O  Í>E L A  P R O P I E D A D  D E  M O N D O Ñ E D O

D. AotonVi Rodríguez Goicoeches, D. Francisco Salas 
Aballa, D. Arturo Pérez Prieto, D. Fermín Díaz Fernández, 
D. J^squíü N -¡.varro Garbor.ell y D. Juan M. Montero.

R Í G I ^ T K O  D E  L A  P R O P i a D A D  D E  V I L L A D I E G O

D. Arturo Pérez Prieto, D. Franc'sco Banavante, D. Emi
lio Moreno Orón, D. Joaquín Navarro Carbbnell, í). Benito 
Yincu=5Íra Albacete y D. Joaquín Giráldez Riaroía.

B E G I S r R O  D ^  L A  P R O P I E D A D  D E  M O  O L L A  D E L  P A L A N í U E  ? lí

D. Fraiois o B-maventé Sánchez, D. Emilio Moreno Ocón, 
D. Jotquúi'Navarro G&rbonell y D. Juan-Delgado Sánchez 
de Castilla.

R E G I S T R O  D B  L i  P 3 0 P I E D A D  D E  B B U T U E G A

D. Joaquín Navarro Carbonell y D. Benito Yincueira,
E S a i á T S O  D E  L A  P R O P I E D A D  D E  C A L A M O C H A

D. Juan Delgado Sánchez de Castilla y D. Joaquín Nava
rro CL» boneü.

R E G I S T R O  D E  L A  P R O P I E D A D  D E  M U R I A S  D E  P A R E D E S

X). Juan Delgado Sánchez de Castilla.
R E G I S T R O  D E  L A  P R O P I E D A D  D E  Ó R D E N E S

Bm  Aspirantes.
B E G J S r B O  D E  L A  P R O P I E D A D  L E  G R A N D A S  L E  S A L I M E

Sin As/Irentes',,
Madrid 15 de Abril de 1908.=E1 Director general, Carlos 

González Rotluoss,

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de la Deuda 

y  C la s e s  p a s iv a s .
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del co

rriente, á las doce, se verifique en el despacho principal déla 
misma la subasta de amortización de la Deuda del Tesoro pro
cedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 833 57 pesetas, com 
puesta dr 833 33 pesetas, dozava partí» de la cantidad consig
nada en el presupuesto vigente, y de 0 24 pesetas que re
sultaron s obran te % en la subasta colebr&da el día 3 1 de Mar
zo próximo pasado.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta sen las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado,- al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depó
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo 
de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se 
extiendan las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a

?-* Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
m inal objeto de la proposición como el cambio á que se ofre

ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador, acompa
ñando la cédula personal ó exhibiéndola en el acto de la su
basta. Cada sobre contendrá una sola proposición, acompa
ñada de su correspondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central de esta Dirección general en los días 28 y 29, 
de diez á dos, y el 30, de diez á doce. Pasada esta hora, la entre
ga se hará al Director, en el acto de la subasta, antes de em
pezar la lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid en el período 
transcurrido desde la últim a subasta; y en el caso de no ha
ber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren 
cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 de 
Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués de admitidos en un breve plaza los pliegos de proposi-  ̂
ciones que no se hubieran presentado en el Negociado, se 
dará principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se 
abrirán los pliegos de proposiciones, daudo á conocer á los 
concurrentes el número del resguardo del depósito, el nom 
bre del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. 
Acto continuo se leerá el pliego que contenga el precio máxi 
mo á que, como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda 
de que se trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente 
dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me 
ñores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscri 
tas por un mismo interesado y a un mismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada por la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la últim a admitida hasta entonces excediese de 
la expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su 
completa; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones 
iguales en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cues
tión por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes.

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional 
que corresponda, quedando desechada la cantidad que no 
guarde relación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se pu
blique su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, que
dando por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán re tirar los resguardos desde luego.

14. La presentación^de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección, consignándose al res
paldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección gene* 
ral de la Deuda y Otases pasivas para su amortización por subas
ta. (Fecha: firma del proponente.)»

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se de 
volverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se ha
cen los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Di
rección los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella desde el día siguiente al en que se 
publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 18 ’de Abril de 1908.—E1 Director general, Cenón 
del Alisal.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda y Clases pasivas la cantidad d e  pese
tas nominales e n  , cuyo pormenor se expresa á continua
ción, al cambio d e  pesetas y  céntimos por 100, dentro
de los ocho días siguientes al en que se inserte en la G aceta 
pa M a d r i d  el resultado de la expresada subasta, con sujeción 
á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda e n  del m e s    y al efecto inclu
ye el documento justificativo del depósito hecho en garantía 
de esta proposición.

IMPORTE
Número

SERIES NUMERACIÓN DE CADASERIE
de títulos.

Pesetas.
  .   1

Total general..........

M adrid d e  de 190.....  El interesado,

Venciendo en 15 de Mayo próxima un trim estre d a ‘In tere
ses correspondiente al cupón núm. 28 de los títu los de la 
Deuda amortizadle del 5 por 100 de las emisiones de 1900, 
1902 y 1906 y los títulos de las expresadas Dóudas y emisio
nes amortizados en el sorteo verificado el día 15 del actual, 
cuya relación nominal por series aparece inserta en la G A O E  
t a  d e  M a d r i d  del día 16, esta Dirección general, en virtud 
d8 la  autorización que le ha sido concedida por Real orden 
de 19 de Febrero de 1903, ha dispuesto que desde el día l  0 de 
Mayo próximo se admitan por el Negociado de Recibo de sus 
oficinas, todos los días no feriados, de nueve á doce de la ma 
ñ?na, el referido cupón núm. 28 y los tí tulos .amortizados de 
la citada Deuda y vencimiento, á fin de que oportunamente 
se verifique su pago. *

La presentación de unos y otros valores se hará precisa
mente en las facturas impresas, que se facilitarán gratis en 
la portería de este Centro directivo, á las horas indicadas, y 
en ellas consignarán los interesados todos los requisitos que 
en l*s mismas se exigen, sin que contengan raspaduras ni 
enmiendas.

Los cupones han de presentarse con las facturas que con
tiene impresa la fecha del vencimiento, sin cuya circunstan
cia no serán admitidas.

Los títulos amortizados se presentarán endosados en la si
guiente forma: <A la Dirección general de la Deuda y Clase» 
pasivas para ku reembolso»; fecha y firma del presentador; y lie • 
varán unidos los cupones siguientes al del trimestre en que 
se amorticen.

Cuando se presenten títulos amortizados en diferentes sor
teos, se facturarán separadamente los de cada uno de ellos.

Las facturas que contengan numeración interlineada serán re- 
chazadas desde luego, y también las en que por ser insuficiente d  
número de líneas destinada$ á una serie cualquiera se haya utili
zado la casilla inmediata para relacionar los cuponeé de dicha serie, 
produciendo alteración en la colocación de las series sucesivas; pues 
en este caso deberá exigirse á los presentadores que utilicen factu
ras separadas para los cupones de las series restantes, empleando 
una factura para los de mayor cantidad ó número de cupones, sin 
incluir en ellas más que una sola serie.

Por el importe de los expresado5 cupones y de los títulos 
amortizados se expedirán resguardos que satisfará el Banco 
de España al portador, cuando esta Dirección general haya 
reconocido y cancelado los cupones y títulos que se presen
ten, de cuyo rebultado se dará inmediato aviso á dicho Esta
blecimiento, remitiéndole los talones correspondientes á los 
resguardos á fin de que haga los llamamientos para su pago.

Lo que se anuocia al publico para su conocimiento.
Madrid 18 de Abril de 1908.=E1 Director general, Cenón 

del Alisal.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 29 de los 
corrientes, á las once de su mañana, y en el local que la mis
ma ocupa, se verifique la quema de documentos amortizados 
que corresponde efectuar en el presente mes.

Madrid 18 de Abril de 1908.=E1 Director general, Cenón 
del Alisal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección gen era l de Correos y T e lé g r a fo s
Correos.

Sección 1.a— Negociado 8.º
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tra ta r el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de dos ruedas desde Zamora á Yillalpando, bajo el tipo 
máximo de 2 500 pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto eñ las oficinas del ramo de Za
mora y Villa!pando, y con arreglo á lo preceptuado en el capí
tulo 1.° del título II del Reglamento para el régimen y servi
cio del ramo de Correos y modificaciones introducidas por 
Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al público 
que se adm itirán las proposiciones, extendidas en papel tim 
brado de 11.a clase, que se presenten en dichas oficinas, p re
vio cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del Mi
nisterio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 
16 de M%yo próximo, á las diez y siete horas, y que la aper
tu ra  de pliegos tendrá lugar en la Administración principal 
de Zamora día 21 del citado mes, á las once horas.

Madrid 13 de Abril de 1908.=E1 Director general, E. Or- 
tuño.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula

personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  , y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo a la s  condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. 
Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por 
separado la cédula personal y la carta de pago que acredita 
haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S —2956

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde Torrijos á Puebla de 
Montalbáa, s-n retribución, y demás condiciones del pliego 
que está de manifiesto en las oficinas del ramo de Toledo y 
Torrijos, y con arreglo á lo  preceptuado en el capítulo 1.° del 
título II del Reglamento para el régimen y servicio del ramo 
de Correos y modificaciones introducidas por Real decreto 
de 21 de Marzo de 1907, se advierte al público que se adm iti
rán las proposiciones, extendidas en papel'tim brado de 11.a 
clase, que se presenten en dichas oficinas, previo cum pli
miento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 16 de Mayo 
próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en la Administración principal de Toledo el 
día 21 del citado mes, á las once horas.

Madrid 13 de Abril de 1908.=E1 Director general, E. Or- 
tuño.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de , vecino d e  , según cédula per

sonal núm. ...... se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde .....  á ......, y viceversa, por el precio
de .....  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S-^2958

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra tar el transporte de la correspondencia pública en ca 
rruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la estación férrea 
de Fuente de San Esteban á Sequeros, bajo el tipo máximo 
de 3.000 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en las oficinas del ramo de Salamanca, 
Tamames y Sequeros, y con arreglo á lo preceptuado en el 
capítulo 1.° del título II del Reglamento para el régimen y 
servicio del ramo de Correos y modificaciones introduci
das por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se advier
te al público que se adm itirán las proposiciones, extendidas 
en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en d i
chas oficinas, previo cumplimiento de lo preceptuado en 
la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre 
de 1904, hasta el día 16 de Mayo próximo, ¿  las diez y siete 
horas, y que la apertura da pliegos tendrá lugar en la A d
m inistración principal de Salamanca el día 21 da dicho mes, 
á las once horas.

Madrid 13 de Abril de 1908.= E 1  Director general, E. Or- 
tuño.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino de según cédula

personal n ú m ....... se obliga á desempeñar la conducción del
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correo diario desde .....  á ...», y viceversa, por*el precio
¿e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo a las condicio
n e s  contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella

Sor separado la cédula personal y la  carta de pago que acre;
ita haber depositado e n  la ñanza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—2959

Debiendo precederse á la celebración de subasta para con
tra ta r  el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde Zamora á Fermoselle, 
bajo el tipo máximo de 4.219 pesetas anuales y demás con
diciones del pliego que está de manifiesto en las oficinas del 
ramo de Zamora y Fermoselle, y con arreglo á lo preceptua
do en el capítulo l.° del titulo II del Reglamento para el régi
men y servicio del ramo .de Correos y modificaciones in tro 
ducidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte 
al público que se adm itirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicha oficina 
previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 
16 de Mayo próximo, á las diez y siete horas, y^que la aper
tu ra  de pliegos tendrá lugar en la Administración principal 
de Zamora el día 21 de dicho mes, á las once y media horas.

Madrid 13 de Abril de 1908.=E1 Director general, E. Or- 
tuño.

Modelo de proposición•
D. F". de T., natural de ..... , vecino d e  , según cédula

personal núm . ...... se obliga a desempeñar la conducción
del correo diario desde ..... a  , y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompañe a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—2950

Debiendo procederse ¿ la celebración de subasta para con
tra ta r  el transporte de la correspondencia pública en carrua
je  de cuatro ruedas ó automóvil desde Guernica á Lequeitio, 
bajo ei^ipo máximo de 3.500 pesetas anuales y demás condi 
cionesdel pliego que está de manifiesto en las oficinas del 
ramo de Bilbao, Guernica y Lequeitio, y con arreglo á lo pre
ceptuado en el capítulo 1.° del titulo II  del Regkimento para 
el régimen y servicio del ramo de Correos y modificaciones in 
troéucidas por Real decreto de 21 de Marzo de li07, se advier
te al público que se admitirán las proposiciones, extendidas 
en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dichas 
oficinas, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, 
hasta el día, 16 de Mayo próximo, á las diez y siete horas, y \ 
«que la apertura de pliegos tendrá lugar en iaAdministración f 
principal de Biibao el día 21 de dicho mes, é  las once h o ra s ,' 

Madrid 13 de A bril de 1908, ~E1 Director general, E. O r- 
toño.

Modsdo de preposición»
D. F. de T., natural d e    vecino d e ^ ,..,  según cédala

personal aú m  , se obliga á desem peñarla conducción éél
eorreo diario desde á    y viceversa, per el precio d e .....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo ¿ las condiciones con
tenidas ea el pliego aprobado por la Dirección general. Y pera 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita liaber 'de
positado «en la flanea d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S

MI NISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA Y BELLAS ARTES.

S u b s e c r e t a r i a .  
S e ccion  de  E s ta d ís tic a  é In sp ecc ió n .

En el recurso de alzada interpuesto por los Maestros de las 
Escuela1? públicas de B dlullos del Condado y Calañas, 0on 
Juan Centeno y D. Ramón Regajos, contra el acuerdo do la 
Junta provincial de Hualva adjudicando una plaza de mérito 
de la segunda categoría ai Maestro de Villarras* D. Eduardo 
Elias, la Junta Central de prim era enseñanza ha emitido el 
¡siguiente informe:

«Del expediente resulta:
Qae el Boletín oficial de la provincia de Mtíidva publicó €ílll8 

de Diciembre de 1907 la rectificación al escalafón provieio- 
&al de Maestros, aprobado por la Jun ta  provincial en sesión 
del día 16, adjudicando la vacante núm. 2 de la segunda ca
tegoría al Maestro de Villa*rasa U. Eduardo Elias, por estar 
comprendí io en los casos 3.° y 5.° del art. 3.® del Real decre
to  de 27 de Abril de 1877:

Que contra esta adjudicación elevan recurso ante la Sub
secretaría D. Juan Centeno. Maestro de Bollullos, por estar 
incluido en los casos 2.° y 5 °, computándole la Junta ú n i
camente el 2.°, con arreglo al criterio que sustenta de no 
computar más méritos que los contraídos desde la fecha del 
último ascenso; y D. Ramón Regagos, Maestro de Calañas* 
que solicita ser incluido en los casos 1.°, 2.° y 3.°, y á quien 
la  Junta sólo aprecia el 2.°, que el Sr. Centeno comprueba 
en su hoja de servicios estar incluido cuatro veces en el 
caso 2.°, y declarado por la Junta en el 5.°, que adujo en su 
ascenso a la tercera categoría:

Que la h» ja  de servicios del Sr. Regagos sólo comprueba 
su inclusión en el caso 2.°, no pudiendo habérsele apreciado 
431 1.° porque la Real orden dé  gracias que acompaña llegó 
¿  conocimiento de ia Junta el día 21:

Que la Junta, al cursar las reclamaciones, acompaña la 
lioja de servicios del Sr. Elias, y el Boletín oficial que publicó 
el acuerdo, informando en sentido favorable al Maestro cita 
do, por demostrar plenamente dos casos del Real decreto 
de 1877, el 3.a y el 5.°, aunque reconoce que las hoj^s de ser 
vicios de los dos reclamantes son má*< copiosas que la del 
Sr. Elias, entiende que ai Sr Centeno soio ie puede compu
ta r  el caso 2 ° adquirido nuevamente desde 1905, época de su 
ascenso por méritos á la tercera eaterí*, y al Sr. R8g*gos el 
mismo casó 2 0 oor no mencionar el 5 0 su hoja de méritos 
y  no existir el 1.° en la fecha del acuerdo.

Compulsadas las hojas de servicios de los tres Maestros, 
resulta superior en méritos la dei 8r. Certeno; no puede com
putarse al Sr. Regagos la Real orden de gracias por ser pos 
terior al plazo de presentación de documentos que señala 
la Real orden de 4 da Abril de 1882.

La Junta provincial basa su criterio en Ja Real orden de 
17 Diciembre de 1903, dictada para un caso particular. Pero 
el decreto, como la ley, tienen carácter general obligatorio, 
y el espí ritu del Real decreto de 1877 no autoriza á semejante 
interpretación. No ha de deducirse mayor mérito por estar 
comprendido en mayor número de casos; el orden de prela 
ción ha de ser precisamente el que marca el a tí. 3.° del 
Real decreto de 24. de Abril de 1877.

Por lo expuesto, Ja Junta es de dictamen:
Primero. Que para los efectos del actual escalafón no es

computable al Sr. Regagos la Real orden de gracias que pre
senta en el recurso de alzada.

Segundo. Que los Sres. Centeno y Regagos están inclui
dos en el caso 2.° del art. 3.° del Real decreto de 27 de Abril 
de 1877, si bien algunos de los méritos alegados por el señor 
Regagos no están suficientemente comprobados.

Tercero. Que el Sr. Centeno está comprendido mayor n ú 
mero de veces en el caso 2.° que el Sr. Regagos, y,# por con
siguiente, precede adjudicarle la vacante de mérito núm. 2 
de la segunda categoría.

La Junta Central declara quewel reconocido mérito de los 
Sres. Regagos y Elias les hace acreedores á mención espe- 
pecial, deplorando que no haya más vacantes de mérito en 
el escalafón.»

Y conformándose esta Subsecretaría con el*precedente dic
tamen, se ha servido acordar como* en el mismo se propone.

Lo que participo á V. S. para su conocimiento y el de los 
interesados y á los efectos que sean procedentes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 14 de Abril de 1908.=E1 Subse; 
cretario, Silió.

Esta Subsecretaría hace público, para cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 10 y 11 del Reglamento de oposi
ciones de 11 de Agosto de 1901:

1.° Que para juzgar las oposiciones á la Cátedra de Geo
grafía descriptiva general de Europa y de España, Historia 
ie  España é Historia Universal, del Institu to  de Albacete 
(turno de Auxiliares) ha sido nombrado el siguiente T r i
bunal:

Presidenta D. Jerónimo López Ayala^ Académico.
Vocales: D. Mariano Laita, D. Reraatnio Fornés, D. Ma

riano Fer^er, D. Marcos Martín de la Calle, D, Maximiano 
Regil, Catedráticos de la misma asignatura de los Institutos 
de Bilbao, Lérida, B&eza, San Sebastian y Ciudad Real, y Don 
E^tebaa Gómez, Competente.

Suplentes: D. Jaime Pomar, D. Teodoro San Román, Don 
Rafael! Montes, D, Luis Pérez y IX Miguel de la Riva, Cate - 
d rátkos de la misólo asignatura de los Institutos de Éahón, 
Toledo, Tarragona, Figuer&s y Salamanca, y D. Valentín 
Picatoste, Competente.
t? Que dentro del plazo de (la convocatoria-inserta en  la 

(sUobta del dialO de Julio de 1907, han presentad© sus in s
tancias para 1« Cátedra anunciada D. Antonio Moreno Ló 
pez, D. Rafael^Gros de Esteva, D. Inocencio Rodríguez Alva- 
rez* D. Ernesto Danza Ramos, D. Francisco Cabré González, 
©. Luis Medina Jurado, D. Mariano Martín, D. Santiago P a 
redes, D. Vitoriano José Moreda Carasa, D, José Gaspar y 
Vicente, D. Luis Cim adevikRey, D. Tomás Yanes y Cabrera, 
D. Carlos González Huertas.

3.° Que das admisiones >é-exclusiones, con relación á la ca
pacidad legal de los Aspirantes admitidos por haberse pre
sentado dontro del plazo de la convocatoria, se efectuará por 
el Tribusi'aL

Madrid 154 de Abril de 1908.- E l  Subsecretario, Silió.

Esta Subsecretaría hace público, para cumpl im ento de lo 
dispuesto en los artículos 10 y 11 del Reglamento de oposi
ciones d e lll de Agosto de'1901:

1.° Que para juzgar das oposiciones á las Cátedras de 
Lengua v L iteratura  castellana de los Institutos de Baeza, 
Teruel, h igueras y Cuenca (turno libre) ha sido nombrado el 
siguiente Tribunal:

Presidente, D. Eugenio Selles, Académico..
Vocales: D. Mario Méndez Bejaraño, D. Germán Salinas, 

D. EloytGareía Quevedo, D. Eduardo Sánchez Castañar y 
D. Femando Romero González, Catedráticos de igual asig 
natura de los Institutos del Cardenal Cisneros, Castellón, 
Burgos,'Málaga y Pamplona, y D. Emeterio Mazarriaga F er
nán d ez  Competente.

Suplentes: D. Victoriano Poyatos, D. Alberto Regúlez, 
D. Pedro Sánehez, D. Emilio Alvarez y D. Venancio García, 
Catedráticos de igual asignatura de los Institu tos de Cuen 
ca, Almería, Avila, Pontevedra y Logroño, y D- José Igna
cio Valentí, Competente*

2.° <®ue dentro del plazo de la convocatoria inserta en la 
G a c e t a  del día 10 de Julio de 1907, han presentado sus ins
tancias ,para las Cátedras anunciadas D. José Lafuente V i
dal, D« Luis Pastor y Sánchtz, D. Herminio Medinaveitia y 
Cruza, ©. Manuel Hilario Ay uso é Iglesias, D. Eloy Pedrajás 
y Núñez Romero, D. Martín José López Prudencio, D. F ran
cisco Sancho Sanmartí, D. José Ab&los y Bustamante, Don 
César Moreno García, D. Gabriel Alomar y VilJalonga, Don 
Pedro Lemus y Rubio, ©.. Alfonso P«.gónoski y Mertín, Don 
Francisco Ferrer y Roda* D. Federico de Onís y Sáochez, 
D. Manuel José García, IX Emilio Bernab^u Novellas, Don 
José Osorio Martínez, D. Luis Arnaiz y Hernández, D. Fede
rico Martínez Mont&ner, D. Jerónimo Rubio Pérez, D. Julio 
César Estrada, D. Eugenio Alfredo de Ja Iglesia y Santos, 
D. Leonardo Celorrio Puerta, D. A nirés Grana, D. Angel 
Apraiz y Baes.%, D. Agustín López Gonzá’oz, D. Manuel Aré- 
valo y Muüoz, I). Manuel Vidal y Rodríguez, D. Pedro Se 
rrano Huertas, D. Jaime Pérez Colemán, D Gerardo Olazá- 
bal Lacalle, D. Angel Ortiz Alvarez, D. Emilio María Martí
nez Amador, D. José María Jareño del Olmo, D. Andrés Bra 
vo del Barrio, D. Fernando de Cozar y Cámara, D. Francis
co Carrillo y Guerrero, D. José Carner y Puig. D. Francisco 
R. Gil y Fernández, D. Carlos Huidobro y Viñas, D. Luis 
Martínez Soler, D. Isidoro Fernández Uribe, D. Salvador 
D’Angelo y Muñoz, D. Alfredo Gómez Robledo, D. Andrés 
Alonso Polo, D. Pedro Aguado B'eye, D. Augusto Dírz y C*r- 
bonell, D. Javier Gaztambide, D. Gerardo José Mendivi y 
Tabuenca, D. Pedro Antonio Martín Robles, D. Policarpo 
Mingóte Eguiagaray, D. Salvador Núñez González, D. E ni 
lio Parral B esa, D Francisco Placencia Gutiérrez, D. José 
R. de S iavedray  Dorronsoro, D. Benito Sánchez y Alonso, 
D. Hilarión Sánchez y Castillo, D. Julio de Ug&rte Rodríguez, 
D. Angel Vegue y Goldoni, D José Ignacio Valentí y Forte- 
za, D. Luis de Z ilueta y Escolano, D. Luis Dj Vos Sfcranch 
y D. Pedro González García.

3.° Q ie las admisiones ó exclusiones, con relación á la 
capacidad legal dejos aspirantes admitidos por haberse pre
sentado dentro del plazo de la convocatoria, se efectuará por 
el Tribunal.

Madrid 14 de Abril de 1908.—El Subsecretario, Silió.

Se haBa vacante en el Instituto de Ckense una Cátedra de 
Matemáticas, dotada con el sueldo de 3 000 pesetas anuales, la 
cual ha de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto 
en los Reales decretos de 8 de Msyo de 1903 y 31 de Julio 
de 1904 y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos num era
rios de Institutos que deseen ser trasladados á la misma po * 
drán solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la G aceta d e  
M a d r i d .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores qué 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresp nde.

Los Catedráticos eleverán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y 
C0U informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 14 de Abril de 1908.= El Subsecretario, Silió.

Se halla vacante en ei instituto ce san  Sebastian la Cáte
dra de Geografía descriptiva general de Europa y de Espa
ña, H istoria de España é Historia Universal, dotada con el 
sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por 
traslación, conforme á lo dispuesto en los Reales decretos de 
8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio de 1904 y Real orden de esta 
fecha. Los Catedráticos numerarios de Instituto que deseen 
ser trasladados á la misma podrán solicitarla en el plazo im 
prorrogable de veinte días, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d ,

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra les Profesores que des^ 
empeñen ó hayan desempañado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas da 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y 
con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 14 de Abril de 1908.=R1 Subsecretario, Silió.
Se halla vacante en la Succión de Estudios Elementales de 

Comercio que en «1 Instituto de Oviedo sostienen la D iputa
ción y el Ayuntamiento la Cátedra de Tecnología industrial 
ó Estudio de las principales industrias nacionales, dotada con 
el sueldo de 3 000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por 
traslación, conforme á lo dispuesto en los Reales decretos de 
8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio de 1904 y R tal orden de esta 
fecha. Los Catedráticos numerarios de Escuelas de Comer
cio que deseen ser trasladados á la misma podrán solicitar
la en el plazo improrrogable de veinte días, á contar desde 
la pub icación de este anuncio en la G a c e t a  d b  M a d r i d , 
siempre que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad 
otra de igual asignatura y tengan el título profesional que les 
corresponde; debiendo elevar sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y 
con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de 
provincias y por medio de edictos en todos los establee i raien^ 
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se aIvierld 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 14 de Abril de 1908.=31 Subsecretario, Silió.

Se halla vacante en la Escuela Superior de Comercio de Ja 
Coruña la Cátedra de Derecho mercantil internacional y Le
gislación de Aduanas, dotada con el sueldo de 3.000 pesstas 
anuales, la cual ha de proveerse por traslación, conforme á 
lo dispuesto en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 
de Julio de 1904 y Real orden de esta fecha. Los Catedráti
cos numerarios de Escuelas de Comercio que deseen ser tra s
ladados á la misma podrán solicitarla en el plazo im prorro
gable de veinte oías, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c b t a  d b  Ma d r i d , siempre que desempeñen 6 
hayan desempeñado en propiedad otra de igual asignatura y 
tengan el título profesional que les corresponde; debiendo 
elevar sus solicitudes, acompañadas de la hoja de servicios, 
á esta Subsecretaría, por conducto y con informe del Jefe del 
establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se pub’ieará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 14 de Abril de 1908 ~E1 Subsecretario, Silió.
Se halla vacante en U Sección de Estudios Elementales de 

Comercio que en el Instituto de Oviedo sostienen ia Diputa
ción y el Ayuntamiento Ja Cátedra de Lengua inglesa, do
tada con el sueldo de 3 000 pesetas anuales. Ja cual ha de 
proveerse por traslación, conforme á Jo dispuesto en los 
Reales decretos de 8 de Majo de 1903 y 31 de Julio de 1904 
y Real orden ue esva fecha. Los Catedráticos numerarios 
de Escuelas de Co nercio ó de otros establecimientos oficiales 
de la misma categoría que deseen ser trasladados á Ja m is
ma podran soliei arla en el plazo improrrogable de veinte 
días, á contar des ie a pub icaeión de este anuncio en la G a 
c e t a  d b  M a d r id ,  siempre que desempeñen ó hajan  -desempe
ñado en propiedad otra de igual asignatura y tengan el título 
científico que exige la vacante y el profesional que Ies co
rresponde; debiendo elevar sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del J fe del establecimiento en qus sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiaLs de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de Ja Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifi
que desde luego, sin más av so que el presente.

Madrid 14 de Abril de 1908.= E l Subsecretario, Silió.
Ss halla vacante en la-Seeción de E¿tud;os Elementa1-* s de 

Comercio que en el Instituto dn O ielo sostienen la ! -i utá- 
c ió ay  el A juntim iento la Cátedra de Ar tmétioa, Aigeb-s, 
Cálculo mercantil y Teneduría de libros dotada con el sueldo 
de 3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por trasla* 
ción, conforme á Jo dispuesto en los Reales decretos de 8 de 
Majo de 1903 y 31 Julio de 1904 y Real orden de esta fecha. 
Los Catedráticos numerarios de Escuelas de Coma cío que 
deseen ser trasladados á la misma poirán  solicitarla en el 
plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , s;empre que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el títu lo  profesional qu8 les corresponde; 
debiendo elevar sus solicitudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con informe 
del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Esta anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establee■•mlen
tos públicos de enseñanza de la Nacido; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que a*í ss 
verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 14 de Abril de 1908.=Ei Subsecretario, Silió.

Doña María Perea y Capulino acude á este Centro en se li
citud de un duplicado del títu lo  de Maestra elemental que 
se le expidió en 20 de Mayo de 1905 y que se le ha extra
viado.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial 
á los efectos del Real decreto de 27 de Mayo de 1855.

Madrid 26 de Marzo de 49Q8.=Ei Sub ecretario, Silió,
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.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

381
 

Alv
aro

 C
app

a 
Mu

ñoz
 .

»
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
382 

An
ton

io 
Oll

er 
Ub

ah
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
383 

Jos
é 

Sal
ina

s 
Mo

ren
o....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.>
.....

.....
.....

.....
....

384 
. 

Fél
ix 

Vil
lar

ino
 A

lco
ba

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
385 

Die
go 

Am
oró

s E
spa

sa..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

386 
En

riq
ue 

Val
s B

oix
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
387 

An
ice

to 
Con

de 
Sá

nc
he

z.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
388 

An
ton

io 
Ro

drí
gue

z 
Fig

ue
ira

s......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
389 

Ma
rio 

• Pic
o 

Ar 
an

zo
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

390 
Seb

ast
ián

 M
uin

o 
Ve

ira
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
391

 
Jua

n 
Hig

uer
as 

Hi
da

lgo
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
392 

Ma
rco

 V
illa

 G
óm

ez.
.......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
393 

Ma
tías

 M
énd

ez 
Ca

ba
led

as..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
394 

An
ton

io 
Mo

nte
ro 

In
có

gn
ito

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

395 
Jul

ián
 A

rau
jo 

Fa
rra

cia
.......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

396 
Ces

áre
o 

Ar
nái

z 
Sá

nc
he

z.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
...

397 
Ram

ón 
Ca

ma
rgo

 V
ázq

ue
z.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
398 

Va
len

tín
 G

onz
ále

z M
an

ch
o.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
..

399 
Hil

ari
o 

Ma
teo

s Z
ap

ata
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

400 
Eu

sta
qui

o 
Ser

one
s O

rte
ga

.......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

....
401 

Eu
sta

qu
io 

Ga
rcía

 M
oli

na
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

402 
An

sel
mo

 M
arc

os 
Ga

spa
r.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.

403 
Ag

ust
ín 

Mi
ras

ier
ra 

Ga
rcí

a.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
404 

Va
len

tín
 B

ena
ven

te 
Fe

rn
án

de
z...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
/ 

405 
Eli

gió
 S

ira
s R

ub
io..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
406 

Ma
nue

l R
egu

eir
o 

N...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
407 

Ra
fae

l R
odr

ígu
ez 

Ga
rcí

a.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
408 

Alf
red

o 
Fu

ent
es 

Ca
jid

e.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

409 
Fel

ipe
 d

el 
Egí

do 
Co

ntr
a.....

.....
.....

.....
.....

.....
...:

.....
.....

.....
.....

.....
....

410 
Ga

bri
el 

Co
val

les 
Ga

lán
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
411

 
Lui

s 
HÍo

raie
s 

del 
Ra

ino
so.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

412 
Jua

n 
Ma

car
ro 

Mo
ren

o.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
413 

Do
min

go 
Mo

nte
s 

Ba
tan

ero
s......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
414 

Mi
gue

l M
art

íne
z 

Ca
rra

sco
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
415 

Am
alio

 G
rac

ia 
Ro

sa.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
416 

He
liod

oro
 C

ifu
ent

es 
Al

len
de

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
417 

Ma
nue

l G
am

ero
 H

ier
ro

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

418 
Cés

ar 
Ma

rlín
 A

gu
irr

e.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

419 
Tom

ás 
Sah

agú
n 

Gó
me

z.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
420 

Ga
bri

el 
Bar

co 
Cr

iad
o...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

421 
Cef

erin
o 

de 
la 

Tor
re 

Or
teg

a.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
422

 
An

ton
io 

Ga
rga

llo 
Ro

qu
eta

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

423 
Bra

ulio
 R

odr
ígu

ez 
Os

ori
o.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
424 

Vic
ent

e 
Bab

re 
Pen

al v
er.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

425 
Bla

s 
Lee

om
bem

 
Blá

zqu
ez..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

426 
. 

Ca
rlo

s 
De

lga
da 

? 
err

an
o.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
427 

Flo
ren

cio
 I

zqu
iei 

do 
Oc

ho
a.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.

(1) 
Véa

se 
la 

Ga
ce

ta
 d

e 
aye

r,
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E S T A D Í S T I C A  G E N E R A L  D E  LA

PARTE
B E N E F I C E N C IA

C O N T I N U A C I Ó N  D E  L A

j 
Nfim

ero.de 
orden,• • • • • *

F U N D A C I O N E S

NOMBRE DE LOS FUNDADORES SU OBJETO FÉCHA 
en que 

Be instituyeron.
PUEBLO M QUE RADICAN HOMBRE DE LOS PATRONOS I

11 Doctor D. Gregorio C hil y Naranjo.. . . . Socorro y asistencia facultativa de los enfermos pobre; 
del término municipal . . . ............. .

s
. Año de 1903.. .► T e ld e ... . . . . . ....... ........ ., Se i g n o r a . i ......... . 1

12 D. Manuel Miranda y Naranjo, Cura pá
rroco de Arrecife Beneficencia y enseñanza . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Año de 1900... 

Se ignora ......

Arrecife................ . • > II

13 Se ignora ......................*. •. Inclusa para niños expósitos. ....................................... Idem.......... . Se ignora... . .............................................. I
14

15

Doctor D. Tomás Antonio Mena..............

Se ignora ....................... .............. .

Hospital para asistencia de enfermos pobres. . . . . . . . . .

Pósitos i A » i *. • *. . . .  *«... i ............... Se ignora.......

Casillas del Angel.. . . . . .

Antigua..........................

» I

16 Se ignora...................... * •» . . . . . »........ . • Pósitos............... . . . . . .  1 •• e f t « . . .  1 . . . .  f . «  1 « .......... ... • Se ignora • •.  •. Oliva................... . . ........ 3  1
17 J. Quintero Nuñez .................................... Pósitos................... ........................................ . . . . Año de 1746.. . Valverde. 3 ¡|

P R O V I N C I A
i Miguel Sebastián Lozano ............ • ......... Pagar una carrera.......... ..................................... . . 3 A lt u r a . . • .............................. i. El Cura, Alcalde y un pariente d8l fundador... 

Ayuntamiento..............................................2 Petra Palos Rochela.«. ......... .................. Hospital................................. ..................................... Año 1899. •.. • • Forcall.................

P R O V I N C I A
1 Memoria de D. Juan Zúñiga y D.a María 

de Huesca. . . . i . . . . . . . .........»..•<«»... Dotar huérfanas y mujeres necesitadas. 21 Enero 1552.. 

Por testamento

Argamasilla de Alba. . . . ElAlcaldeyCurapárrocodeArgainasilladeAlbs,

2 Patronato creado por D. Alfonso Velasco. Dotes para religiosas y doncellas pobres, pensiones á 
estudiantes pobres, un granero de 1,000 fanegas para 
dar pan barato á los menesterosos y funciones reli
giosas. Todo en Moral de Calatrava..........................

-

de 21 de Marzo 
de 1598......... Moral de Calatrava......... Parientes del fundador, y, en su defecto, el qa® 

elijan el Ayuntamiento y el Cuia párroco....

3 Memorias de Jiménez, creadas por el Li
cenciado D. Francisco Jiménez, Presbí-

tt (:ATflrt í  o a  m ía  / I a I  Cf«. l'A  a  /)  a  1 A
Dotes de 200 pesetas á doncellas que se casen, huérfa-í 

ñas ó hijas de pabres pobres de Socuéllamos, con pre-< 
ferencia las que sean parientes del fundador............ (

Por testamento) 
de 6 de Junio/

-*

Socuéllamos.................. Cura párroco, Ministro y Alcalde...................i-ero y uomisano g g i  d i h i o  un c í o  d o  i&  

Inquisición de Cuenca....................... ... de 1669.......... )

4 Pósito pío, fundadado por D. Francisco 
Quintanar y Ubeda.....................

Socorrer á los pobres labradores y á los pobres necesi
tados en tiempos calamitosos de Alcázar de San Juam 
con interés de medio celemín de trigo por fanega en\ 
las condiciones que previene el fundador...

Fue establecido 
en 28 de Fe
brero de 1752, 
en virtud del 
testamento de 
4 de Noviem
bre de 1746 
ccdicilos de 17 
de Febrero y 
26 de Mayo de) 
1747 y 13 de 
Septiembre de 
1750, y testa 
mentó de la 
hermana del 
fundador de 
29 de Noviem
bre de 1750....

Alcázar de San Juan......./

Por auto del Consejo de Castilla de 11 Majo 
de 1792 venían siendo Patronos Admmis1ir * 
dores los descendientes de D. Francisco r» 
Marañón, hasta que por R. O. de 22 de M J 
de 1897 fué suspenso el que lo ejercía 7; 
Sr. Conde de las Cabezuelas, n o m b r a n d o  en 
lugar un Patronato interino, compuso 
D. Vicente Jaén, D. Jó*é Antonio Casfcelia 
y D. Felipe Arroyo, vecinos de Alcázar.. "

(1) Vi aie la Gaceta de ajer.
-
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B E N E F I C E N C I A  e n  E S P A Ñ A
P R I M E R A

P A R T I C U L A R

P R O V I N C I A  D E  C A N A R I A S

C A P I T A L E S RENTAS

ANUALES-

I FÉCHA FINCAS-URBANAS FINCAS RÚSTICAS C E N S O S INSCRIPCIONES T I T U L O S
Acciom

DBTi BANCO C R É D I T O S T O T A L OBSERVACIONES
H de - - — - — ' —
II la clasificación. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts* Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Fe'sesta. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

IIL— -

III *

III *

1 ignora

*

9

»

3

2► 

3

9

>

3

3

3

3

>

9

»

3

>

3

3

3

9

9

9

3.800

9

9

152

Este Hospital, denominado de Santa Rosalía, se halla 
en la actualidad sostenido por los vecinos. El Ayun^ 
tamiento ha solicitado de la superioridad se digne 
disponer se invierta en dicho Hospital las rentas del 
de San Pedro Mártir, cuyo edificio se halla en estado 
ruinoso.

D. Manuel Miranda y Naranjo compró á su nombre dos 
casas, sitas en la plaza de la iglesia del pueblo de 
Arrecife, para fundar el* Asilo de que se trata y po
nerlo á cargo de los Hermanos de la Caridad.

||l 0» a ••••••••
I I I  * 

lll *

II *

II *||!

»

9

»

»

>

9

&

3

9

9

9

9

3

>

A

>

3

3

9

2)

9

9

9

25.000

2

9

5.625

>

9

9

225

Las obras de este Hospital, para las cuales legó el Doc
tor D. A. Tomás Mena 25.000 pesetas, han sido saca
das á subasta por la cantidad de 22.549, y se hallan 
en ejecución.

Según consta en la Comisión permanente de Pósito, el 
de que se trata se halla administrado por el Ayun
tamiento.

Según consta en la Comisión permanente de Pósitos, 
el Archivo del de Oliva desapareció á causa de un 
Incendio en 1882.

Según consta en la Comisión permanente de Pósito, el 
Archivo del de que se trata se quemó en 1898.

II T o ta l  . «* •. - 371.599*99jj 12.441*87I
 DE C A S T E L L ON

9
»

3 3
9

25.000 
1.363 48

3
9i >

9i >
>

25.000
1.363*48

750
54*53

*
Posee el edificio Hospital y edificios Escuelas.

I T o t a l . .  • • . 26.363‘48 804*53
1

D E   C I U D A D  R E  A L

No existe......., , . . > 2> & 9 11.500 6.375 3 17.875 668

No existe... . . . . . . 9 > > 3 > 9 9

Esta fundaciÓD, que debió en su origen ser de impor
tancia, en el ano 1763 había sufrido ya considerables 
pérdidas, según manifestaciones de los Patronos Ad
ministradores de entonces, al rendir cuentas, sin sa
berse que posteriormente á dicha fecha se hayan 
cumplido ninguno de los fines benéficos ni aun 
declarado en Centro oficial alguno los bienes y ren
tas que existan. Después, y por virtud de gestiones 
practicadas, al tenerse noticias del Patronato en 
cuestión y ante el abandono de la misma, se resolvió

No existe............... £ 1.050 3.302*41

3

€ ’

3 4.352*83 147*67

en R. O. de 25 de Marzo de 1889 suspender al Patro
no D. Luis Jiménez Coronado, poseedor de un víncu
lo, y que requeridos, tanto éste como el del otro, para 
presentar las cuentas y relación de bienes y valores, 
fueron infructuosas. Ultimamente esta Junta acordó 
nombrar á D. Gabriel Navarro de Olivares, vecino de 
Moral de Calatrava, accediendo á su instancia y gra
tuitamente para que Investigue y reconstituya en 
cuanto sea posible la fundación.

Por efecto de los abandonos que resultaban en la admi
nistración de esta obra benéfica, la Junta provincial 
dispuso normalizar la situación económica, para lo 
cual practica las oportunas gestiones.

Deia de expresarse el capital y rentas de esta fundación 
porque está liquidándose, cumpliendo lo mandado á 
esta Junta en R. O. de 24 de Febrero de 1902, ha
biendo realizado ya el valor de los semovientes y el 
de 2.000 fanegas de caudal, cuyo importe, deducidos 
los gastos de 121.723 97 pesetas, obra en su poder y 
depositado en la sucursal del Banco. Respecto de los 
bienes inmuebles vinculados, se incautó la Hacienda 
en Mayo de 1901 de parte de ellos para entregar su 
equivalencia en inscripciones, no habiéndolo hecho 
de los restantes porque los herederos del Sr. Conde 
de Cabezuelas dicen no pertenecen á la fundación,

. cuya controversia ó negativa está pendiente aún de 
resolverse. Además, tampoco puede determinarse el 
acrecimiento de ingresos que en su caso habría de 
sobrevenir con motivo del resultado que ofrezca el 
fallo que en definitiva recaiga sobre la rendición de 
las cuentas por los Patronos Administradores de di- 
^cho Pósito. Y, por último, que el Ayuntamiento de 
Alcázar dirigió una exposición á S. M. el Rey-intere
sando en nombre del vecindario la conveniencia de 
que todo este capital, en vez de convertirse en títulos 
de la Deuda, y sin variar la esencia de la voluptad del 
fandador, se invierta en la creación de un Banco 
Agrícola.

No se expresa. Por 
consecuencia de 
la investigación 
seguida á virtud, 
de denuncia, re
cayó resoluciÓDi 
aprobándola en 
14 de Septiembre 
de 1888...............

\ »

•//

3 » 3 121.723 97 4.868*90
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F u n d a c i o n e s

P.O
O►s
§■0

NOMBRE DE LOS FUNDADORES SU O B J E T O
F E C H A  

en que 

se instituyeron.
PUEBLO EN QUE RADICAN NOMBRE DE LOS PATRONOS

5 Hospital de D. Valeriano Torrubia y Mel Dar socorros en metálico á los enfermos pobres y veci- 
nos de Granátula de Calatrava. . ...............................

¿ Por testamente 
< de23deJunic 
'! de 1578.........

Fue creado el 2 
de J u lio  de 
1886, en vid& 
de la  señora 
fundadora___

> !
► Granátula de Calatrava..

1

El Sr. Cura párroco y  un heredero del fundador 

) La Superipra en el Asilo de los Hijos de la p,*? l6

gareju............................. ................. . • • •

Asilo del Sagrado Corazón de Jesús, fon 
dado por Doña Jostfa Melgarejo......... .

Sostenimiento de doce niñas huérfanas permanentes 
1 y dar enseñanza gratuita á niñas pobres, asistiendo 
I actualmente cerca de 200, Jas cuales, en número de 
\ 50 á 80, según el precio del comestible y  en orden al

Villanueva de los Infan» 
(  tes .................................

f mayor grado de pobreza, disfrutan de un potaje y pan 
i ai medio d ía .................................................................. í

dad de San Vicente de Paú l......... . j

7 Hospital de D. Santiago Julio Maldonado.
Para los enfermos pobres de Calzada de Calatrava y  los, 

que por accidente se encuentren de tránsito............. .

[ Por m em oria
l testamentaria 
\ protocolizada 
[ en 18 de Marzo 
l de 1 8 8 7 ......

> Calzada de Calatrava___

i

Parientes del fundador.................. , . , , .  |

8
Refugio ó Asilo fundado por D. Ramón 

T)ía7 firesno v Ruiz.
Asistencia y cuidado de viejos pobres, vecinos de To-1 

rralba de Calatrava.................. . . . . . . .............. * .........

¡ Por testamento 
de 12 de Mayo 1 Torralba de Calatrava . . . Sr. Cura párroco, Alcalde y Juez municipal... j

k de 1897 ......

9 Manda benéfica creada por Doña Juliana' D istribuirlos intereses que produzcan 25 000 pesetas 
nominales en títulos de Ja Deuda al 4 por 100 entre 
los pobres de solemnidad de A lm agro.................. .. .!

Por testamento 
de 5 de A b ril1 A lm agro........ ............. ..

Fernández Gas c ó n ¿  •........... | de 1899......... ¡
•

10 S oc ied a d  denominada «La  Fraternal», 
creada por Ja líbre voluntad de los aso Socorros para los socios enfermos é imposibilitados de¡ 

trabajar, fomentar el ahorro y facilitar préstamos. ,¡

Sa con s titu yó )
en 12 de Marzo'>Manzanares........... .......... La Junta directiva de la Sociedad . j

ciados ....................................... ' ........... 1 de 1903.........

911
:¡

Para favorecer á las viudas pobres de Castellar de San
t ia g o . . . ....................................... .........., ............ Castellar de Santiago... Herederos de D. José Enríquez, vecino que fuéjI

d p. Pí ni n j* ...11

12 Léga lo  de D. Juan Muñoz Canteras.». . . . Para los hospitales de incurables de Madrid.................
Por testamento 

de 22 de Sep Ciudad Real .

 ̂ i!t ie m b re  de 
1833........... ..

«

P R O V I N C I A

1 Alonso Gómez Salvador.............. Limosna.............. ................................... ........................ A OllílflT*
2 Diego García Herrero.......... . . . . . . . . . . . . » Idem
3 Gonzalo Rodríguez Escañuela........... .... 9 9 Idem .

9

4 Diego Fernández Uceda....................... » 9 Idem..................................
9

5 Cristóbal y Ana León Guerrero............... » 9 Id em . . . .  . . *
6 Cristóbal García Capote............................. 9 » Idem

9

7 Hospital de Caridad.................................. Hospitalidad........... 3 Agosto 1679. Id em .................................
9

8
9

Beneficencia......... . ...................................
Casa-Asilo................................................. ' 9 >

9

Id em .................................
T H ATYl

»

10 Diego de V ieza .................................. ..... » TH atyi
»

11 Ayuntamiento......... ................................. 9 9 Tíífliri
»

12 Diego de Ueeday Fernán Sánchez........... Dotes....................... 1 Haití
9

13 Obra pía de caridad.................. ............... Limosna......................................................................... THptu
9

14 Obra pía Casa-Cuna....... ...................... ... Expósitos................................. ....................... ................. l ie m  • ■ .
»  *

15 Obra pía Caudal de presos pobres......... Limosna... ........................................................... Trípm »

17
18
19
20 
21 
22
23
24
25

Juan Lavado Poveda.................. .............
Cristóbal de Cuevas». . . . . . . . . . .  .

Se ignora........; ................................................................ 9 Id em ........................... ..
»

Antón Sancho Calvo........... .......................
Jo?é N o v e li. .............................................. .
Juan Ruiz Carmona....................... ..........
Alonso González Maestre................ ..........
Pedro é Isidoro de A gu ila r......................
Pedro Muñoz Menor...........................
Juan de Heredia.............1...........................
María del Cerro..........................................

*

Limosna..............
S9 ig n o r a . , . . . .......
Limosna. _ _ . _ .

a
2>
9
9
>
9 /

9
»
»
9
9

* 9 
9 
9

Id em .................................
Id em ........... ....................
Idem .................................
Idem .................................
Idem ....... ........................
Idem ................................
Adam uz............ .............
I d e m , . . . . . , ................TJ.™

»
»
9
9

9

9

26
27
28 
29

Pósito P ío . .......................... .......................
Bartolomé A le jandro.. . . » ............. . .........
Pedro Antonio Santofim ia........................
Beneficencia.........  ...................................

•

Se ignora......... .............. ..................................
Limosna.......................... , . , ................  ,
Se ignora ..........................................................................
L im o s n a .? » . » , . , . , , , ........... ................................... .

9
9

9

Id em .................................
Id em .................................
Idem ..........................
Idem ..............................

, Id e m * , » . . , .................... .

9
9

9
9
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C Á P I T A L E S RENTAS

fecha

de

¡a clasificación.

FINCAS URBANAS 

Pesétas. Cts.

FINCAS RÚSTICAS 

Pesetas. Cts.

C EN SO S  

Pesetas. Cts.

INSCRIPCIONES 

Pesetas. Cts.

T Í T U L O S  

Pesetas. Cts.

ACCIONES
DEL BANCO 

Pesetas. Cts.

C R É D I T O S

Pesetas. Cts!

T O T A L  

Pesetas. 'Cts.

ANUALES

Pesetas. Cts.

O B S E R V A C IO N E S

Deja de expresarse 
porque no apare
ce y sólo existe el
antecedente oe
haber sido apro
bado el Regla- 

, mentó de. estia
fundación eriReal
orden de 26 de Ju
nio de 188-1........

No existe........

*

Hay presentada 
instancia solícl 
tandolaelasifiea- 
ción...................

Por Real orden de, 
18 Julio 1908.... i

 ̂ 3.083*25 

15.000

4,500

2>

*

»

L000

750

$

a

' 7.439 £0 

»

3>

8.725

400

*

»

7>

i

»

10.900

»

?

*

>

" §

»

£

25.000

»

3»

>

2>

»

*

>

a

»

2>

*

»

»

14 733‘25 

15.000

11.939 50 

25 000

>

8.725

1.400

538 80 

8.416 ,

*

755 <

\~- 1

800 i 

»  < 

567

1
56 i

Se cumplen las cargas.

El escrúpulo ó resistencia, que parece exlsts para faci
litar los datos se ha pronunciado en este caso toda
vía más que en. otros, á pesar de los diferentes me
dios empleados; así, pues, lleva la omisión de llenar 
las restantes casillas, sin perjuicio de subsanarla 
cuando se reciban aquéllos y con vista de las me
morias testamentarias que á su muerte (año 1888) 
dejó la fundadora, que también están repelida mente 
reclamadas. Sólo se manifiesta que el capital que 
produce la renta expresada está colocado en el Ban
co, y suponiendo que consista en títulos de la Deuda, 
su importe será de 263 000 pesetas nominales. El de 
fincas urbana?, por 15.000 pesetas, se refiere al edifi
cio en que está el Asilo, 

r Por acuerdo del Ayuntamiento de CLlz&da de Calatra- 
va, su Alcalde Presidente dirigió instancia á la 
Junta solicitándose sa promoviera investigación so
bre no haberse llevado á efecto por los herederos del 
fundador la construcción del Hospital, que ha de aten
derse también á su sostenimiento con los bienes y re
cursos que aquél dispuso; y como posteriormente de 
concedida la autorización y el plazo pedido de un 
mes se manifieste el desistimiento de ello, la Junta 
procederá á realizarla de oficio, conforme está preve
nido. Hasta tanto quede investigada esta obra bené - 
flea,impide determinar, por los recursos circunstan
ciales con que se dota, cuál puede ser su capital y ren- 
tas, si bien carecen de importante cuantía.

Aetu&lmenta sólo posee la casa con destino al Asilo, 
i cujfa renta de 300 pesetas, como producto del arrien- 
l do, son los únicos fondos que pueden existir en po- 
1 der del Patronato, el cual está autorizado para des * 
k arrollar, modificar ó interpretar el pensamiento del 
1 fundador, pues el capital y rentas de las fincas rús- 
[ ticas pasaran á ser propiedad de la fundación cuan

do fallezca ei usufructuario, hermano da aquél.
Dejan de expresarse, les nombres de los Patronos por

que la señora fundadora no dejó establecido quiénes 
1 fueran y los albaeeas que practicaron la adjudica

ción de bienes han dado conocimiento de ests, obra 
1 benéfica en una instancia al Sr. Gobernador, aeora- 
j pañando los resguardos del depósito en el B*nco (su

cursal de esta capital) de dichos títulos y documen- 
[ tos pertinentes pars. que se provean las necesarias 

diligencias al cumplimiento de la fundación, 
i Les fondos de e*ta Saciedad consisten: en una peseta 

mensual de es da uno d * sus socios con carácter de 
i cuota para el socorro, y el rendimiento que ofrezca 
i el prédamo ele las 2.1.200 pesetas en acciones de 10 
; pesetas reintegrables en cu&fcro años, sin que deven- 
\ gnen interés aíguno á los suscriptores, quedando el 
[ que produzcan en beneficio de la Sociedad, así como 

ei de la diferencia por Jas cantidades impuestas en 
el ahorro ai 3 y 4 por 100, por ser el de las que se- 
presten al 6 y 7 por 100.

Se incluye esta fuud&cióa sólo con los datos de que da 
noticia la Alcaldía, pues á pesar de los requerimien - 

i to  ̂ que ha hecho no ha sido posible lograr aún 
| la capia del documento fundacional para poder 

apreciar 3a e-bra benéfica de que se trata ni el esta- 
1 do de su cump-imiento, por cuya cama q ledaa en 
| vacío I&s correspondientes casillas. Sin. enroargo, ha 

de perseverarse ai indicado fin apurando toda in ves
tigación.

No se determinan las reídas por las dificultades de 
i producción, debido á que la casa está ruinosa, y sien- 
1 do la mayor parte solar, nadie admite su arrenda- 
1 miemto. y respecto á la finca rústica, de cabida unas 

tres fanegas, ofrece igual resultado. Sobre dichas 
fincas pesa un capital de censos ascendente á 387k50 
pesetas y 11*63 los réditos, ignorándoselos qua estén 
por satisfacer.

T o t a l . ..'.Y ............. - - 220.749 55 16.81737------

D E  C O R D O B A

. 15‘39 » • 1 15*39 0  61
'/> ' » D c s c o n c c i (| )s . s » T> » » » Desconocida.
» » 211 53 » » 211*53 8‘46
» 3> » 465*54 2» 465*54 18*61

» 2.92 L 74 »- 2.92174 116*86 >
2> D oscon ee-ido s. » » » Desconocida.

» 4.581*50 392.473*18 2» » » 397.054 68 15.836*36 >
2> » » 7> » Dasconocida.

» 7> » T> Idem.
»  - » » » Idem.

» * » » » » p Idem.
» » » » » » ídem.

» » » » » Lleta.
» » » » > Idem.

> » » > » Idem.
» » » Idem.

}> 7>
» » > > Idem.
3> » > Idem.

» » 2> • » > Idem.
»

» 2> Idem.
» » » » Idem. '

» » » Idem.
» » » 1.742*95 » 1.742 95 69 71

">
» » » Desconocida.>y > »  \ 53'33 2> > 53 33 2*13

> » » » » Desconocida.
»

» 154*55 » 154 55 6*18
> » » » » I ^

> 1 Desconocida.
> » > 553*12 > 1 553*32 2212 >

C o n t i n n a r á y )
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ad m in istracio n  municipal
Ayuntamiento constitucional de Madrid

Secretaria.
Esta Excma. Corporación ha tenido á bien acordar, en 

sesión de 25 de Enero próximo pasado, contratar mediante 
pública subasta el arriendo de la expendición y cobranza de 
las cédulas personales de esta capital durante los años 1908, 
1909, 1910 y 1911, bajo el tipo de 1.493.925 59 pesetas cada 
un año, y con sujeción al siguiente pliego de condiciones:

1.a Se arrienda el servicio de expendición y cobranza de 
las cé lulas personales en esta villa durante los años de 1908 
á 1911, ambos inclusive.

El tipo anual para la subasta será el de 1.493.925 pesetas 
59 céntimos para cada año, que es la cifra que por este con
cepto se consigna en los artículos 5.° y 6.° del capítulo IX 
del presupuesto aprobado por la Junta municipal para 1908.

2.a El precio anual del arriendo lo ingresará el contratis
ta en la Tesorería municipal por trimestres adelantados, en
tendiéndose venciios éstos el día 5 del primer mes de cada 
trimestre.

El pago del trimestre ó trimestres vencidos al adjudicarse 
el contrito Jo hará el arrendatario dentro de los treinta 
días siguLn^ss al de ;a aprobación de la escritura de fianza.

Los ingresos obtenidos por el Ayuntamiento durante- el 
tiempo que administre el impuesto en el año de 1908, en el 
caso de demorarse la adjudicación, serán tenidos en cuenta 
como ingreso del arriendo, debiendo conformarse el arren
datario con lá liquidación provisional que al efecto habrá de 
practicarse; cuando ei arrendatario solicite entrega de cédu
las por un v&Tor que exceda ce las cantidades que tenga ya 
abosadas, deberá satisfacer previamente la diferencia, to 
mándose en cuenta este ingr^o para el trimestre sigoiente.

En el caso de que el arrendatario tenga ya satisfecho en su 
totalidad el importa anual del arriendo, podrá obtener sin 
pago las cédulas que necesite de más.

3.a Ei arrendatario está en la obligación de satisfacer to 
das las contribuciones ó impuestos que pOi* virtud d8 este 
contrato exija la Hicienda.

4.a Las cédulas personales se harán en la Fábrica Nacio
nal del Timbra.

5.a Ei arrendatario cuidará de tener surtido dé las di
versas clases de cédulas para el servicio de todos los despa
chos.

6.a Los gastos de cobranza é investigación y los de for
mación de padrón serán de la exclusiva cuenta del arrenda
tario.

7.a El padrón se formará por el arrendatario con las for
malidades de Instrucción.

Si al verificarse el arriendo estuviese formado el padrón 
del año 1908, se hará entrega del mismo al arrendatario, 
siendo de cuenta de éste los gastos que se hubieren origina
do, sin perjuicio del derecho que el arrendatario tiene á rec
tificarlo y reformarlo, ajustándose á las disposiciones vi
gentes.

Al terminarse el contrato entregará el arrendatario en las 
oficinas del A juntamiento el padrón correspondiente al úl
timo año de arriendo.

El padrón general será aprobado por la Alcaldía Presiden
cia después da haberse expuesto al público por término de 
quines días.

Las reclamaciones que se promuevan serán oídas y falladas 
por dicha Autoridad.

8.a El período de expendición voluntaria do las cédulas 
personales será de tres meses, á contar desde el día en que 
empiece la cobranza, conforme al art. 37 de la Instrucción.

Este plazo podrá prorrogarlo por término de qu nce dias la 
Alcaldía Presidencia.

Las prórrogas de mayor plazo las otorgará también la A l
caldía Presidencia, previo informe de la Comisión de Ha
cienda.

9.a El arrendatario quedará subrogado en los derechos y 
acciones del Ayuntamiento para todo lo que se refiere al 
cumplimiento del contrato y á la exacción del impuesto en 
esta capital, concediéndose al efecto á sus agentes el carácter 
de funcionarios de la Administración municipal, les cuales 
deberán sujetarse á la Ley é Instrucción del ramo y á las de
más disposiciones complementarias,, dictadas ó que en ade
lante se dicten, sin perjuicio de lo que dispone la condición 
anterior.

10. A virtud del contrato, el arrendatario hará suyos to
dos los productos del impuesto, salvo lo dispuesto en la con
dición 30, con inclusión de las multas á que se refiere el ar
tículo 41 de la Instrucción de 27 de Mayo de 1884, siempre 
que se impongan á su instancia ó por denuncia de sus agen
tes, quedando también á salvo los derechos que el art. 45 de 
dicha Instrucción concede á otro cualquier denunciador.

11. La sustaneiaeión y fallo de los expedientes sobre de
fraudación del impuesto, así como cuantas cuestiones regla
mentarias se susciten entre los contribuyentes y el contra
tista, y en general la resolución de toda clase de reclamacio
nes, corresponderá exclusivamente á la Alcaldía Presidencia, 
oyendo á los interesados y al contratista.

El Alcalde Presidente desiguará un Interventor pará cada 
despacho, qua será el encargado de fiscalizar y dirimir en el 
acto las dudas y diferencias de apreciación que se susciten 
entre los contribuyentes y ©1 arriendo, debiendo someterse 
la resolución de estas cuestiones en definitiva al Excelentísi
mo Sr. Alcalde Presidente.

Los sueldos que esta intervención ocasione serán de cuen
ta del arrendatario.

El nombramiento de estos Interventores recaerá en em
pleados municipales de igual sueldo.

12. El arrendatario, sea particular ó Sociedad, será espa
ñol, con residencia en España, sin dependencia ó relación para 
el objeto del arriendo con entidad extranjera.

Si el arrendatario no estuviese domiciliado en esta capital, 
deberá apoderar persona que le represente para las relacio
nes oficiales con la Administración municipal, sin que mien
tras subsista el contrato pueda reconocerse personalidad mas 
que al rematante ó su apoderado para cuanto se refiera á los 
efectos del contrato.

13. La subasta pública se celebrará en la primera Casa 
Consistorial el día 29 de Mayó próximo, á las once del m is
mo, ante una Comisión, que presidirá el Excmo. Sr. Alcal
de ó persona en quien delegue, compuesta de los Concejales, 
Síndico, Secretario, Contador y Decano de los Letrados con
sistoriales.

Asistirá al acto para autorizarlo un Notario público.
Simultáneamente se verificará subasta pública e n  la Direc

ción general de Administración local, según dispone el ar
tículo 7.° de la Instrucción de 24 de Enero de 1905 sobre con
tratación de servicios municipales. r ,

14. El plazo para presentar los pliegos será en los días 
hábiles desde el siguiente al en que se publique el **nuncr¡ 
en la C a c e t a  d e  Ma d x id  hasta el anterior al en que haya a e  
celebrarse la licitación. • b ,

Podrán presentarse los pliegos de proposición durante las 
horas hábiles en la Secretaria del Excmo. A yuntam iento,
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Negociado de Subastas, y de las diez á las trece, en la Direc
ción de Administración para los pliegos que se depositen en 
este Centro.

A todo pliego de proposición deberá acompañar la cédula 
personal del proponente por separado y el resguardo que 
acredite haber consignado para e ^ e  objeto en la Caja gene
ral de Depósitos k  cantidad de 74 696 28 pesetas, en metá
lico ó valores admisibles, en concepto de depósito provisio
nal, y los sellos correspondentes al arbitrio municipal esta
blecido. ^

Los referidos pliegos deberán entregarse bajo sobre cerra 
do, á satisfacción del presentador, á cuyo efecto podrán la 
crar, precintar ó t»<kjptar cuantas medidas de seguridad es
time necesarias á su derecho, y en el anverso del sobre, es
crito  y firmado por al presentador, lo siguiente: «Proposi
ción para opí&Y á la subasta de arriendo de la expendición y 
cobranza de l&s cédulas personales en esta villa.>

15. A la hora señalada en el* anuncio publicado se cons
titu irá  la Mesa, y previas las formalidades establecidas en 
Real decreto do 24 de Enero de 1905 para la contratación de 
servicios, el Presidente procederá á la apertura, por orden 
correlativo de numeración, de los pliegos presentados, dan
do lectura en alta voz á la proposición en ellos contenida.

Concluida la lectura de las proposiciones, el Presidente ad
judicará provisionalmente el remate al autor de la proposi
ción más ventajosa entre las admitidas.^Si entre éstas h u 
biese dos ó más proposiciones iguales más ventajosas que las 
restantes, se hará la adjudicación provisional del remate á 
favor de aquel cuyo pliego tenga-el número más bajo, sin 
perjuicio del resultado que ofrezca la doble subasta qu8 si
multáneamente se verifica en la Dirección de Adm inistra - 
ción loeal.

16. EL Excmo. Ayuntamiento sólo queda obligado por la 
adjudic&eión definitiva, reservándose el derecho de no hacer 
esta adjudicación, sin más derecho en este caso en favor del 
rem atante que el reintegro de los gastos naturales de la su
basta, como papel sellado, timbre municipal, derechos de 
custodia da la fianza y acta notarial.

17. Todo licitador que concurriese á la subasta en repre
sentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá incluir 
dentro del pliego cerrado que presente, además de la propo 
sición que haga, ajustada al anterior modelo, copia de la es 
critu ra  de mandato, ó sea del poder ó documento que ju stifi
que de modo legal la personalidad del licitador para gestio
nar á nombre y en representación de su poderdante, cuyo 
documento ó peder ha de haber sido previamente, y á su cos
ta, bastanteado por cualquiera delos.Sres. Letrados consis
toriales.

18. El hecho de presentar una proposición para la subasta 
constituye al licitidor en la obligación de cumplir el con
tra to  si le fuere definitivamente adjudicado el remate; pero 
no le da más derecho cuando le fuese adjudicado provisio
nalmente que el de apelar contra él acuerdo de la adjudica 
ción definitiva si ss creyese perjudicado por éste. El Ayun
tamiento sólo queda obligado por la adjudicación definitiva.

19. El arrendatario afianzará el cumplimiento da su com
promiso con una suma igual al 10 por 100 de la cantidad 
anual en que se haya adjudicado el contrato, verificándolo 
dentro de ios diez días siguientes al en que se le notifique 
adm inistrativam ente la adjudicación hecha á favor del mis
mo, bien en metálico ó bien en valores públicos, á les tipos 
establecidos, en la Caja general de Depósitos.^

Esta fianza no será devuelta al arrendatario mientras no 
haya satisfecho al Ayuntamiento el precio del arriendo de los 
cuatro años por que se verifica y haya solventado las demás 
responsabilidades que pudiera haber contraído á virtud del 
arriendo. Ls escritura se otorgará el día que señale el Exce
lentísimo Src Alcalde Presidente*

Si el autor de uua proposición admitida no formalizase el 
contrato por escritura pública, ni prestase la fianza defini
tiva dentro de los diez días siguientes al en que se le notifi
que la adjudicación, perderá la cantidad consignada como 
depósito, de que tra ta  la condición 14, adjudicándose al 
Ayuntamiento y quedando abandónala la proposición.

En los casos á que se refiere el párrafo anterior habrá de 
celebrarse necesariamente nueva subasta.

20. Los gastos de escritura, copia de ella para el Ayunta
miento, anuncios y demás que origine la subasta serán satis
fechos por el arrendatario.

21. Será motivo de rescisión del contrato la falta del 
arrendatario á la condición 2.a, quedando entonces obligado 
á indemnizar al Ayuntamiento de cuantos daños y perjuicios 
ocasione la rescisión, no sólo con la fianza, que será adjudica 
da al Municipio, sino con todos los bienes, acciones y dere
chos que posea ó pueda poseer, renunciando á toda clase de 
fueros y privilegios.

Si dichas faltas afectan á cualquiera otra condición re la
cionada con ei cumplimiento del contrato, serán corregidas 
con multas d‘é 250 á 5.000 pesetas; y en caso de no hacerlas 
efect-yas el arrendatario, se cobrarán desde luego del impor 
te d8 la fianza, obligándola á la reposición de ls, misma en el 
plazo prudencial que se señale ó á la rescisión del contrato, 
á pe/juicio suyo si no lo verificase.

Toa&s las responsabilidades en que incurra el rematante se 
harán efectivas administrativamente y por la vía do apremio.

22. Sa considerará como parte integrante de estas eí>ndi 
ciones, y como una de las más esenciales para la resolución de 
todas las cuestiones que pudieran suscitarse, el Real decreto 
para la contratación d8 los servicios municipales de 21 de 
Enero y las reglas por que se rige el impuesto.

23. La tarifa que ha de regir para las cédulas en el año 
de 1908, con arreglo á las leyes de 3 de Agosto último, será 
la sigaiente:

P R E C IO  derecho™ 30 por 100 VALOR TOTAL 
de recargo

-  recargo t B p e c i a l # . „
m unicipal. 1

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Clase especial  280 130 78 468
Idem cónyuge  65 32 50 19 50 117

1.a 130 65 39 234
E. 1.a cónyuge. . . .  32*50 16*25 9*75 58*50

2.a 97 50 48*75 29 25 175*50
E. 2.a cónyuge. . . .  24‘38 12*19 731 4388

3> 65 32 50 19 50 117
E. 3.a cónyuge... 16*25 8*13 4 87 29*25

4.a 3250 16*25 9 75 58 50
E. 4.a cónyuge. . . .  8*13 4*07 2‘43 14*63

5.a 26 13 f 7 80 46 80
6.a 19 50 975 5*85 35*10
7.a 13 6*50 ■ 3*90 23 40
8.a 6*50 3*25 1*95 11‘70
9.a 3*25 1*62 0*98 5*85

10.a 1*30 0*65 0*39 2 34
11.a 0*65 0 33 0*20 1 18

24. Si el Ayuntamiento alterase la  anterior tarifa, ya por 
iniciativa prr pi&í ya cumpliendo disposiciones del Gobierno, 
la alteración afectará al contrato de arriendo en la propor
ción coYrespondiente á la tarifa que sirve de base á este con
tra ta  con el tanto por ciento de aumento que se obtenga en 
la subasta.

Las alteraciones en alza ó en baja que sufra el contrato 
afectarán en igual proporción á las entregas trim estrales al 
Municipio, según proceda.

En el caso de que por disposición del Gobierno de S. M. ce
sara el Ayuntamiento en la percepción del impuesto, el 
arrendatario no tendrá derecho á pedir indemnización a l
guna.

25. Queda obligado el arrendatario á establecer cinco ofi
cinas, con ocho horas de despacho por lo menos en el pe
ríodo voluntario de cobranza, y diez de éstas, una en cala 
distrito, durante el periodo forzoso de la misma, siendo de 
su exclusiva cuenta, cargo y riesgo, el pago de alquileres y 
cuantos gastos se ocasionen con este motivo, procurando que 
estos locales sean amplios y decorosos y exclusivamente para 
la recaudación de cédulas.

26. El contrato en todas sus partes y servicios se ha de 
entender concertado á riesgo y ventura para el rematante, 
no pudiendo éste por ningún concepto, ni en niügún tiempo, 
pedir al Excmo. Ayuntamiento modificación de sus cláusu
las ni disminución de la cantidad estipulada como rem u
neración, premios y recompensa de los servicios contra
tados.

27. No podrá pedirse aumento de subasta, rescisión del 
contrato, bonificación ó mayor precio ó recompensa en el 
mismo estipulados, ni aducir reclamación de indemnización 
ó cualquier demanda de daños y perjuicios, fundándose en 
motivos de deficiencia de trám ites anteriores á la adjudica
ción, pues por el mero hecho de la subasta se tendrá á las 
partes que á ella concurran por completamente conformes 
con cuantos trám ites hubieran precedido al acto.

28. En el caso de que el arrendatario tratase de h a c e r le - 
slón de su contrato, h*brá de practicarse con las solemnida
des legales, previo acuerdo del Ayuntamiento.

29. L$s proposiciones se extenderán en papel del tim bre 
del Estado, clase 11.a, y escritas con arreglo al modelo que 
sigue, entregándose en la forma y plazo que señale la condi
ción 14, y el día 29 de Mayo próximo, á las once, se procede
rá á la apertura de los que se hubiesen presentado.

30. Si en cualquiera de los años la recaudación del im 
puesto excediese del 20 por 100 de la cantidad tipo del rem a
te, todo el aumento que supere de esta cifra se dividirá por 
m itad entre el arrendatario y el Excmo. Ayuntamiento.

Modelo de proposición.
D   por sí ó representación de ...... según documentos

adjuntas, con cédula personal núm  , d e  clase, expedi
da en ..... á ..... d e  de 190 .., dice: que enterado del plie
go de condiciones inserto en la G aceta de Madbid, núme
r o    correspondiente al día .....  de.......  d e    para el
arriendo de la expendición y cobranza de las cédulas perso
nales de esta capital durante los años de 1908 y siguientes de 
1909, 1910 y 1911, acepta expresamente todas y cada una de 
las indicadas condiciones, y ofrece por el expresado arriendo
la cantidad de .....  (se expresará en letra) pesetas anuales
para el Ayuntamiento de Madrid.

(Fecha, firma y domicilio del pro ponente.) 
Madrid 15 de Enero de 1908 ~ E n  Comisión segunda, apro * 

bado,=El Vicepresidente, A. de Blas.
Diligencia. — Por la presente se hace constar que, en cum 

plimiento de lo dis»pue?t} en el art. 29 de la Instrucción de 
24 de Enero da 1905, ha sido anunciada esta subasta durante 
ei término de veinte días, sin que contra la misma se haya 
producido reclamación alguna.

Madrid 10 de Abril de*' 1908.=E1 Oficial del Negociado, 
Leoncio Izquierdo.=V.° B.°^=E1 Secretario, F . Ruano.

S—2955

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
-:Z 63 tS iíC fX6B3X& :,‘

A u d ie n c ia s  p r o v in c ia le s .
BILBAO

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audien
cia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisca Cantero y Manrique, hija de Manuel y de Ramo
na, natural de Revilla del Campo, en la provincia de Burgos, 
de cuarenta y cinco años de edad, vecina de Bilbao, en la pro
vincia de Vizcaya, de oficio su sexo, que lee y escribe, y no tie 
ne antecedentes penales, para que en el término de diez días, 
desde la  publicación en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca 
ante esta Audiencia á responder de los cargos que la reaul 
tan en causa que se la sigue sobre delito de injurias; apsr 
cibiéndola que de no verificarlo dentro del expresado térm i 
no será declarada rebelde y la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Bilbao á 17 de Marzo de 1908.—E1 Presidente, Leo 
poido Jim énez.^  EL Secretario de la Sección, Víctor Covián

JO-2506
J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s t a n c ia .

ALBACETE
D. Juan Quintanilla y Lazuén, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria, y  como comprendido en el 

número 1.° del arfe. 835 de la ley da Enjuiciamiento c rim i
nal, y  á virtud de lo mandado por la Superioridad en causa 
sobre estafa, se cita, llama y  emplaza á Vicente Beltrán Gas
eó, vecino de Játiba, calle de Carreros, núm. 74, cuyo para
dero se ignora, á fin de que se presente ante este Juzgado 
dentro del término de quince días, contados desde la inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de Valencia 
y  esta capital, para notificarle el auto de prisión dictado con
tra  el mismo; bajo apercibimiento de ser derlarado rebelde y 
demás que hubiere lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado, con las seguridades convenientes.

D ida en Albacete á 10 de Marzo de 1908.=Juan Q uintani- 
lla .~ P o r su mandado, José Tarazón. JO—2373

ALBUÑOL
D. Juan García Taheño Calvo Rubio, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en el sumario que me hallo instruyendo 

sobre sustracción de Ios-efectos de que después será hecha 
reseña, de la casa de la vecina del pueblo de Albondón, de 
este partido judicia1, Aniceta Cervilla Mnñoz, hecho ocurri
do en la noche del 23 al 24 últimos, y en providencia del día 
de la fecha he acordado sea publicado el presente edicto en 
al Boletín oficial de esta provincia de Granada y en la  G aceta

d e  M a d b i d , ¿ fin de requerir á todas las Autoridades de la 
Nación, y de ordenar álos agentes de policía judicial, que 
respectivamente decreten y procedan á la busca y ocupación 
de los mencionados efectos y á la detención de las personas 
en cuyo poder sean los mismos hallados, si no justifican su 
legítima adquisición, poniéndolos en su caso, unos y otros, á 
disposición de este Juzgado.

Dado Albuñol á 13 de Marzo ds 1908.=Juan García Taha» 
ño .= P or mandado de S. S., Ignacio Oviedo.

Efectos á que se refiere el precedente edicto.
Cinco sábanas, de ellas una de hilo y otra de muselina, 

ambas con encajes; otra de muletón colorado, las tres de 
c&ma de matrimonio; otra de muselina, y otra de hilo, las 
dos lisas y para cama pequeña.—Cuatro almohadones, dos 
de ellos blancos con encajes y  ent redosos, para c&ma de 
matrimonio, de muselina, y  los otros dos de tela adamasca
da, de color, da la que se emplea para colchas, con encajes 
el uno, para cama de matrimonio y el otro para pequeña.— 
Un chaleco de cuero, á cuadros blancos y negros.—Dos col
chas de tela adamascada, la una para cama de matrimonio 
y la otra para pequeña.—Un pantalón de pana da color tie 
rra .—Tres toallas usadas de algodón, tamaño mediano y cla
se ordinaria.—Dos trapos para m8sa, algo usados, dé algo
dón, de los tejidos en la casa, uno como de tres y otro como 
de cuatro palmos.—Cuatro varas de franelilk .—Tres sacos 
de envasar azúcar, vacíos.—Un vestido n*gro de parisién, 
casi nuevo.—Otro vestido de color morado y á medio hacer. 
Una navaja de afeitar, nueva.—Una delantera de cama de 
matrimonio de muselina con encajes; y una lata de m aUío 
cuarto de arroba de aceite. JO—2414

ALCALA LA REAL
D. Antonio Antrás Gómez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado 
el procesado por delito de disparo y lesiones Francisco Me
drado Maya, d8 catorce años de edad, soltero, del campo, 
hijo de Antonio y Encarnación, natural y vecino de A leán
dote, y sin instrucción, y cuyo paradero se ignora, á respon - 
der de los cargos que le resaltan en sumario que instruyo; 
apercibiéndole que de no verificarlo será decláralo rebelde, 
parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo 
áley .

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.

Dada en Alcalá la Real á 7 de Marzo de 1908,=Antonio An- 
trás.= E ! Escribano, Antonia Escolar. JO — 2302

ALICANTE
D. Enrique María Ripoll y  Muñera, interinamente Juez de 

instrucción de este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación da 
D. Eusebio Pinedo se sigue causa por el delito de atentado 
contraJRamón Ciement Cabot, alias Chispa, soltero, de vein
tiún  años, vecino de Aguas, en cuyo sumario he acordado 
expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes se proceda" á la busca 
y captura del referido procesado, poniéndolo en su caso, con 
las segúndales convenientes, á disposición de este Juzgado, 
en las cárceles de este partido.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa se le concede e-1 término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y  Gaceta d e  M a d b id ;  apsrei - 
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á  que hu
biere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 9 de Marzo de 1908.=Enrique M. Ri- 
poll.=Por su mandado, Eusebio Pinedo. JO—2374

ALMERÍA
D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de este p a r 

tido.
Por la presente requisitoria se  cita, llama y e m p la z a  al 

procesado José Navarro Parra, de trein ta y tra sm a n o s , n a tu 
ral de Cuevas, de esta provincia, y de esta vecindad, cuyas 
demás circuntancias se ignoran, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la publicación de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a o b t a  d e  M a d b i d , 
comparezca ante este Juzgado para la práctica de cierta d ili
gencia en causa criminal de oficio que se le sigue por con
trabando; apercibiéndole que de no comparecer s e r á  decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado, 
de susodicho procesado.

Almería 29 de Febrero de 1908.=Luis Afán de R ivsra.=E l 
Escribano, P. D , Antonio Alonso. JO — 2303

D. Luis Afán d8 Rivera, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 
procesada María Ojeda, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se desconocen, para que dentro del término d e  diez 
días, contados desde la publicación de la presente en el Bole 
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d b id ,  comparez
ca ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en 
la causa criminal de oficio que se la  sigue por e s ta f a ;  aper
cibiéndola que de no comparecer será declarada rebalde y la 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la lev.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á  la 
busca, captura y conducción, á disposición dd esjie Juzgado, 
de susodicha procesada.

Almería 12 de Marzo de 1908.=Luis Afán de Rivera.=E1 
Escribano, Licenciado José Moreno. JO-2115

ANTEQUERA
D. José Carrasco y Reyes, Jusz de instrucción de este par

tido.
Por el presente ruego á todas las Autoridades civiles y 

m ilitares, y ordeno á los agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y rescate de los semovientes cuyas señas se 
expresarán, que fueron hurtados, el primero , del 14 al 15 de 
Septiembre último, y  los otros dos, del 18 al 20 de Noviem
bre anterior, de terrenos de la casilla de Ruadenca, de este 
termino, donde pastaban, propios dé D. Francisco González 
Ruadenca, poniéndolos, caso ae ser habidos, á disposición de 
este Juzgado, en unión de las personas en cuyo poder se en
cuentren, si no acreditan su legítima adquisición.

Ante<juera 1.° de Febrero de *1908.=José Carrasco y Rayes. 
El Escribano, Ventura Rodríguez.
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L cabra m ocha, parda; una cabra grande, cuyo pelo se 
iguu va, y una chiva colorada; todas con las dos orejas ras- 
sacias. JO—2375

.0 José Carrasco y Reyes, Juez de instrucción  de este par
tió:

-  ?! presente se cita á Miguel Saquero Serrano, vecino 
qn ■ é do asta población y cuyo actual paradero se* ignora, 
p: -.is c in tro  de los ocho días siguientes á la inserción de
es ' ;i ;to en la G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca ante este 
Ji‘ o á prestar declaración en sumario que instruyo con* 
tr . u Sosai Díaz y otros por uso de nom bre supuesto.

1.° de Febrero de 1908™ Josó Carrasco y R e 
ye -íd  Escribano, Ventura Rodríguez. JO—2376

Tose Carrasco y  Reyes, Juez de instrucción  de este par*
McH.

\.v u  presente eito, llam o y  emplazo á  Manuel Padilla Do» 
in r uíz, alias Quemaito, natural y vecino de A lm ogía, sol- 
te m veinte años, h ijo  da Bartolom é y Ana, sin instruc 
ció*; habitante en el partido de la Oliva, y  cuyo actual pa
ra u > se ignora, para que en el térm ino de ocho días, con - 
tr-.-.R lesde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
si¿ .U G a c e t a  Da M a d b id , comparezca en la  cárcel pública' 
de a partido, por haberse decretado su prisión provisional 
en j-Misa que se le sigue por hurto ; apercibido qu8 de no ve- 
r itc^ rlo  sera declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que 
huF->re lugar.

A  mismo tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
y  i?? A no á los agentes de la policía ju d icia l, procedan á la 
bu ^ n  del expresado “procesado, cuyas señas personales son: 
esuuura med«a, ojos azules, nariz regular, color trigueño, 
pr" ? estaño, poniéndole, caso de ser habido, á disposición 
íla z ? Juzgado, en la expresada cárcel.

i ve quera 13 de Febrero de 1908.=José Carrasco y R^yes. 
E) ;.Acrioano, Ventura Rodríguez. JO—2377

T- José Carrasco y Reyes, Juez de instrucción  de este par
tido

I ; ;  e l  presente se cita á  los individuos q u e  s e  expresarán, 
eir- o í s c t u a l  paradero se ignora, para q u e  dentro d e  los ocho 
d i ? . -  1.guiantes á  la inserción de este edicto en e l  Boletín ofi
cies- -A  Málaga y  G a c e t a  d e  M a d b i d  c o m p a r e z c a n  en l a  sala 
a u d ú m e i a  d e  este Juzgado, sito en calle de Eitepa, á prestar 
declaración en sumario que instruyo por hurto de caballe
r ía ; Salvador Olmedo C a b r e r a  y  otro.

;} uta quera 11 de Marzo de 1908.—José Carrasco y R iy e s ™  
El Escribano, Ventura Rodríguez.

Individuos que 83 c  ia i*
/ o Hereáia Fernández y Juan Heredia Heredia, g ita 

nee uúíüos que fueron de A lhaurín  el Grande ó de Coín; 
F r r : risco, gitano, cuyas demás circunstancias ,se ignoran, 

r: ■' i en U  feria de A gosto ú ltim o, en Coín, cam bió un 
r A otra caballería de Francisco Serón Sánchez; Juan 

h j SAiano y Diego Serrano Ruiz, vecinos que fueron de 
A  j ; in el Grande y después de Málaga, el prim ero en calle 
!ZA *uo V el segundo en la hacienda del Tfceaial, propia 
de; José Va'ls; y Baltasar Bravo Cortés v José Serón Sán- 
cLa1:.. r e in o s  que fueron de la expresada villa de Alh&urín 
el • I mde y posteriormente de San Roque. JO—2378 

ARENAS DE SAN PEDRO 
1 u virtud de providencia dictada con esta fecha en la cau

sa ; - A).<va1 que en este Juzgado se instruye con m otivo de
un i.^aeüdio ocurrido el día 20 de Agosto ú ltim o en el mon
te jjubhco del pueblo de Cuevas del Valle, al s id o  denomina- 
de v ; i ’CÍnito, se cita y llama á S&ndalio Rodríguez, guarda 
lum l r ro que ha sido en el verano ú ltim o d ú  distrito de 
M : ;i ) :.UrÁn, cuyo actual paradero se ignora, para que den- 
t?-: 1 térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado á
pr> -r declaración; b*jo apercibimiento que de no verificar
lo :' obrará el perju icio que haya lugar.

A ?Y,uis de San Pedro 11 de Marzo de 1908.=E1 Escribano, 
Ma- ,  u Floras V illam il. JO -2416

ATECA
"s P o lic s r p o  Valero y  Castaños, Caballero Comendador de 

!íi .1 y distinguida Orden de Isabel la Católica y Juez de 
ih -* i ición de este partido.

' - ■ la presente, que se expide en méritos de la causa se* 
g; * en í-jste Juzgado sobre estafa contra Francisco. Ortiz 
E •- je de diez y ocho años, soltero, cerrajero, y Basilio 
TV'* ú  Fernández, de diez y  siete años, también cerrajero, 
amA- naturales y vecinos de Madrid, con residencia el pri 
m n  en la calle Mayor, núm . 12, bajo, y  el segundo, en la 
dA i’.- ív*r, núm . 18, portería, y  á virtud de lo acordado por 
la v ¡dríoriiad, se cita, llama y emplaza á dichos procesa 
do , -uyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de S -'-z días, contados desde la inserción de Ja presente, com- 
p - * t . .^n ante este Juzgado para su ingreso en la prisión 
p r - •; a:iv& de*- partido, á v irtud de Jo acordado por la Supe 
ri: i J -id, com o comprendidos en el caso 1.° del art. 835 de 
la > y de Enjuiciamiento crim inal; bajo apercibim iento que 
df com parecer en el expresado plazo serán declarados re*
b y Ies parará el consiguiente perjuicio.

a  ruego y  encargo á todos los agentes y  policías de
la N íión procedan á la busca y captura de dichos procesa-1 
dua  poniéndolos, de ser habidos, á mi disposición, con las 
Swgi. r.dades convenientes, en las cárceles de este partido.

A-da en Ateca á 13 de Marzo de 19ü8.=Pcdiearpo V a’1 ero. 
De s i orden, Luis Muñoz. JO-— 24=17

BADAJOZ
D. Manuel Maqueda y Mulero, Escribano de este Juzgado 

d? instrucción.
"..)a* f* que en causa seguida por contrabando contra Fran 

cA  o Guiñen Pérez por la Audiencia de esta provincia, se ha 
dA ra;’o la sentencia cuya cabeza y  parte diapositiva es del 
tA ior siguiente:
 ̂ «En Ja cipdad de Badajoz, á 12 de D iciem bre de 1907.—  

Vísta su ju icio  oral y público ante la Sección primera de eita 
A u iíea cia  provincial la causa núm. 118 al año últim o del 
JiVir/ndo cíe esta capital., seguida sobre contrabando, en la 
quv son partes, en concepto de acusador el Sr. A bogado del 

y en el de procesado el que, según sus m anifestacio- 
Utí:. ' s Huma Francisco Guillen Pérez, de veintiséis años, y 
es fiffAura1 de Encina Real, soltero, traficante, y sin que 
consten otras circunstancias, en libertad provisional y en 
r e s id ía , y representar el Procurador D. Manuel Llerena, 
siendo Ponente el Magistrado D. Lucinio Martínez Her- 
náültu;

Pane dispositiva.—Fallam os que debemos condenar y  con 
denamos á Francisco Guillén Pérez, com o autor de un delito 
de contrabando, á la pena de multa de 374 pesetas y 40 cén 
timo-;?, accesorias, decom iso del tabaco aprehendido y pago 
de As costas, debiendo sufrir, caso de insolvencia, el arresto 
á razón de un día por cada 5 pesetas que deje satisfacer de 
las penas pecuniarias, sin que pueda exceder de un año 
cuanto sbf firme esta sentencia; comuniqúese al Sr. Delega
da de Hacienda de esta provincia á los efectos del art. 40 de 
la ley de 3 de Septiembre de 1904 precitada, y transcurridos

tres meses de esa firmeza, remítase la causa á la Abogacía del 
Estado del Tribunal Supremo á los fines del art. 120 de la 
misma ley; notifiquese esta sentencia al penado, y con ese 
objeto publíquese el encabezamiento y parte dispositiva en 
la G a o e t a  d e  Ma d b id  y  Boletín oficial de la provincia, y re
mítase copia de los mismos particulares de la misma al A l
calde de Encina la Real para que la publique en los sitios 
públicos, interesando un ejemplar de dicha publicación , y á 
dicho A lcalde que participe su publicación .

A sí por esta nuestra sentencia, la pronunciam os, manda
mos y  firmamos.»

Los anteriores insertos concuerdan con sus originales, á 
que me rem ito. Y  para que conste pongo el presente, que fir
mo en Badajoz á 9 de Marzo de 1908.— Manuel Maqueda. N

JO—2304
BAENA

D. Carlos de Entrambasaguas y  Corsini, Juez de' in stru c
ción de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado 
el procesado por delito de disparo de arma de fuego Juan P o
rras Montero, de treinta y cinco años de edad, h ijo  de Juan 
y  de Ana, casado, natural de Pizarra (Málaga), cachero, c u 
yas señas y actual paradero se ignora, con el fin de ser cons
tituido en prisión para extinguir la condena da seis meses y 
un día de prisión correccional que le ha sido impuesta en di
cha causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declara
do rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar 
con arreglo á la ley.

A  la vez requiero á lo i Sres. Jueces de instrucción , así 
com o á las Autoridades civiles y m ilitares y  agentes de la 
policía jud icia l, para que procedan á la busca y  captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea con du 
cido, á mi disposición, á la cárcel de este partido.

Dada en B&ena á 3 de Marzo de 1908.=Carlos de Entrám - 
b&saguas.=El Secretario, J. Santana. JO — 2305

BAEZAl
D. Antonino García G utiérrez, Juez de instrucción  de esta 

ciudad d8 B&eza y su partido.
Por la presante requisitoria, y com o com prendido en el 

prim er caso del art. 835 d8 la ley de Enjuiciam iento cr im i
nal, cito, llam o y emplazo á Francisco Pliego Galisteo, de 
treinta y dos años, soltero, vendedor ambulante, que en Mayo 
del año 1906 habitaba en Linares, calle Glorieta, núm . 13, y 
de ignorado paradero, para que en el térm ino de diez días, 
contados desda la publicación  de la*presente en la G a c e t a  de  
M a d b id , comparezca ante este Juzgado árfin de ser oído en 
la causa que contra el mismo instruyo sobre hurto de un a l
filer de oro con brillantes; bsjo apercibim iento que de no 
verificarlo será declarado rebsídejr le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

A l mismo tiem po ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares, y encargo á los individuos de la policía  ju d icia l, 
procedan á la busca y  captura del expresado sujeto, y á su 
conducción , con las seguridades convenientes, á la cárcel de 
esta cabeza de partido y á disposición de este Juzgado, caso 
de ser habido.

Dada en Baeza á IB de Marzo de 1908 .=A ntonio G arcía Gu* 
tiérrez.==Por su mandado, Feliciano Fernández. JO—2418

BARCELONA— AUDIENCIA
D. Gumersindo Buján y B ajáa, Juez de prim era instancia 

y de instrucción  del distrito de la Audiencia da Barcelona.
Por la presente, que ae expide en méritos de sumario so

bre sustracción de valores declarados, se cita, llama y em 
plaza & Luis A lbizú , cuyas circunstancias se ignoran, Oficial 
que había sido de la A dm inistración principal de Correos de 
Zaragoza, así com o también se ignoran su actual dom icilio 
y  paradero, para que en el térm ino de diez días, á contar des 
de el siguiente ai en que esta requisitoria se inserte en la 
G aceta  de  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, com pa
rezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al ob 
jeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada 
causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tismpo ruego y  encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la -policía  jud icia l, procedan á 
1& busca y captura del expresado procesado, cuyas señas 
personales son: de treinta y un años de edad, estatura ap rox i
mada de un metro 700 milím etros, fia?o, corto de cuerpo y 
piernas largas, moreno cetrino, pelo negro oscuro, ojos n e 
gros y pequeños, dentadura m uy incom pleta, bigote escaso, 
y  en el c*so de ser habido lo pongan á mi disposición en la 
prisión celular de esta ciudad.

Barcelona 10 de Marzo de 1908.— Gumersindo B u já n .= E l 
Escribano, Luís Durán. * JO — 2396

D. Gumersindo Buján Buján, Juez de prim era instancia y 
de instrucción  del distrito de la Audiencia de Barcelona.

Por la presente, que se expida en méritos de sumario sobre 
hurto, se cita, llama y emplaza á José Ríos Sánchez, de v e in 
ticuatro años de edad, soltero, camarero, hijo de José y Rosa, 
natural de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el térm ino da diez días, á contar desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  db Ma d b id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzga 
do, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los 
cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perju icio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á Jos agentes de la policía ju d icia l, procedan á 
la busca y captura del expresado procesado, cu ja s  señas per
sonales son: estatura regular, grueso, ojos pardos, cabello 
castaño, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposi- 
sición en la prisión celular de esta ciudad.

Barcelona 11 de Marzo de 1908. —  Gum ersindo Bajan. =  El 
Escribano, Luis D uran. JO — 2379

D. Gumersindo Buján y Buján, Juez de prim era instancia 
y de instrucción del distrito de la Audiencia de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
falsedad en docum ento público, se cita, llama y emplaza al 
procesado Garlos Sabaté, cuyo actual paradero se ignora, 
pai x que en el término de diez días, á contar desde el s i 
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
de  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de res
ponder á los cargos que les resultan en la indicada causa; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y 
la parará él perj nicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía ju d icia l, procedan á Ja 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales se ignoran, y en el caso de ser habido lo  pongan á m i 
disposición m  la prisión celular de esta capital.

Barcelona 12 de Marzo de 1908.r=;Gumersindo B u já n .~ E l 
Escribano, José María Florensa. JO — 2389

| BARCELONA.— CONCEPCION
f D. Mariano A oiz , Magistrado de Audiencia territorial 
I Juez de instrucción  del distrito de la Concepción de JB&rcel 
¡ lona.
I Por la presente, que se expide en m éritos de sumario sobre 
| estafa á Doña Carlota y Dona Am paro Molina, se cita, llama 
I y  emplaza al procesado Francisco Qaintana y González, pa?a 
i que en el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al 
| en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  db Ma d bid  y 

Boktín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzga
do, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los 
cargos pus le resultan en la indicada causa; apercibiéndola 
que de no verificarlo sera declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida-* 
des, y ordeno á los agentes de la policía jud icia l, procedan á 
la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas per
sonales del mismo se ignoran, y en caso de ser habido lo 
pongan á m i disposición.

Barcelona 9 da Marzo da 19Q8.— Mariano O iz.— Por el 
crib&no D. Valentín V intró, Antonio V íla, habilitado.

JO —2307

D. Mariano Aoiz, Magistrado de territorial, Juez de ins
tru cción  del distrito de la Concepción de Barcelona. ^

Por la presente, que se expide en m éritos de sumario sobre 
robo, se cita, llama y emplaza á Mariano Capella Martí, para 
que en el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al 
©n que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Madrid 
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, &1 objeto de responderá 
ios cargos que le resultan en la indicada causa; apercibién
dole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perju icio á que hubiere lugar.

A l mismo tiem po ruego y encargo á todas las Autorida
des, y  ordeno á los agentes d é la  policía jud icia l, procedan á 
Ja busca y captura del expresado procesado, cuyas senas par 
son&les son: natural de Vegis, de quince años, h ijo  de Vicen
te y Rosa, zapatero, y en el caso de ser habido lo pongan á 
m i disposición.

Barcelona 14 de *Marzo de 1908.=M ariano A o iz = P o r  el 
Escribano D. Valentín V intró , Antonio Solé, habilitado.

JO—2420
BARCELONA— HOSPITAL

D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de instrucción  del dis
trito  del Hospital de Barcelona.

Por esta requisitoria, que se expide en m éritos de carta 
orden de la Superioridad, dimanante del sum ario sobre ten
tativa de estafa, núm . 887 da 1905, se cita y  llama al proce
sado José R oca Mateu, h ijo  de V icente y de Teresa, viudo, 
del com ercio, natural de Criirivella (Valencia), y  en la ac
tualidad de ignorado paradero, para que dentro del término 
de diez días, contados desde el de la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  de  Ma d b id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia de esta ciudad, al objeto de responder de los cargos 
qu8 le resultan en m éritos de la indicada causa; bs.jo aper* 
cibim iento de ser declarado rebelde si no lo verifica.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas Jas Autorida 
des, así civiles com o militares, procedan & Ja busca y captu
ra del referido procesado, cuyas señ&s personales se ignoran, 
poniéndole, á disposición de eata referido Juzgado, en k s 
cárceles celulares, ca so ‘de ser habido.

Dsds; en Barcelona á 12 de Marzo de 1908.— Ramón Mazai 
ra .= P o r  mandado de S. S., Licenciado Miguel A ra d !.

 _____________  JO -  2419

D, Ramón Mazaira Beljsrán, Juez de instrucción  del distrito 
del Hospital de Barcelona.

Por esta requisitoria, que se expide en m éritos de carta 
orden de la Superioridad, dimanante de c&irrasobre flagran
te délito de hurto, núm . 537 de 1907, se cita y Fama ai pnk  
cesado Francisco Y illar Yust, natural de Valencia, hijo de 
Fermín y de Josefa, soltero, y  en la actualidad de ignorado 
paradero, para que dentro del térm ino de diez días, contados 
desda el de la publicación de la presente en la G aceta  de 
Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este referido Juzgado, sito en el Palacio de Justicia de esta 
ciudad, al objeto de responder de los cargos que le resulten 
en méritos de la indicada cam a; baj© ape¿eibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo verifica.

A l propio tiem po se ruega y encarga á todas las Autorida
des, así civiles com o judiciales y m ilitares, procedan á la 
busca y captura del referido procesado, cuyas s&Sas persona
les se ignoran, poniéndole á disposición de este referido Juz 
gado en las cáreríes celulares, caso d« ser habido.

Dadft en Barcelona á 12 de M?\rzo de 1908. =  R^món 
Maz&ira.— Por mandado de S. 8 ., L icenciado Miguel Aracii.

JO — 2421

D. Ramón Mazaira, y Beltrán, Juez de instrucción  del dis
trito del Hospital de Barcelona.

Por esta requisitoria, que se expide en m éritos da sumario 
que me hallo instruyendo sobre desacato á la Autoridad por 
medio da im prenta con el núm. 42 del año actual, y por 
hallarse com prendido en el núm . l .°  del art. 835 de ia l«y de 
Enjuiciam iento crim inal, se cita y llama al procesado Euga* 
nio Roeam ora y Borrás, vecino que fué de esta capital y en 
la actualidad de ignorado paradero, para que dentro del tér
m ino da diee días, contados desda el de la publicación da la 
presente en la G agista d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro- 
yincif?, comparezca anta el cútalo Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, sitos en el ais. izquierda del Palacio de Justi
cia, al objeto de responder de los cargos que le resultan en 
méritos de la indicada causa; bajo apercibim iento de ser de
clarado rebelde si no lo verifica.'

Al propio tiem po se ruega y encarga á toda» las Autorida
des, así civiles com o judiciales y militares, .procedan á la 
busca y captura del referido p ro e ja d o , cuyas señas perso
nales y demás circunstancias* no constan, poniéndole á dis- 
posición d8 los expresados Juzgado y Escribanía, precisa- 

. mente en el local de referen cía.
Dada en Barcelona á 13 de Marzo de l 9 0 8 .===Ramón Masai- 

ra .= P o r  mandado de S. 8 .,  y por D. Miguel Aracil, Juan 
A racii. JO — 2422

BARCELON A— UNIVERSIDAD
D. Ignacio Martí y Miquel, Jaez de instrucción del d k * 

trito  de la Universidad de Barcelona.
En virtud  de Ja presenta, que se expide en méritos de la 

causa crim inal sobre hurto, núm . 99 de 1907, eoptra Fran
cisco Xufré Ferrá, de diez y seia años de edad, h ijo de Ju&n 
y de María, natural y  vecino de .ésta ciudad, y cuyo actual 

B paradero se ignora, se.cita, llama y ernpkza al mismo a fio 
1 de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde k  
¡ serción de esta requisitoria en Ja G a o e t a  d e  M a d r i d , com- 
¡ parezca ante dicho Juzgado para la práctica de una dilig®ü- 
5 cia de justicia ; apercibido de que si dejn.de verificarlo sera 
1 declarado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

A l propio tiem po, m  nom bre de S. M. el Rey D.
* so X III (Q. D. G .), ruego y  encargo á las Autoridades,
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za pública, y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado*D ada e-r* Barcelona á 9 de Marzo de 1908.=Ignacio Martí .=  
E i E sc r ib a n o , Antonio Codorníu. JO—2308

D. Ignacio Martí y Miquel, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito üe la Universidad de Barcelona, Magistrado de Audiencia territorial.Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre hurto, se cita, llama y emplaza al procesado Antonio Fernández Díaz, hijo de Pedro y  Josefa, de diez y  siete años de 
e d a d ,  natural de Cádiz, soltero, herrero, que habitó en la Rambla de Santa Madrona, núm. 20, casa de dormir, y  cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez I días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria |  se inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial .de esta I provincia, comparezca en este Juzgado, sito en el Palacio de |  Justicia, al objeto de responder á los cargos'que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.A 1 mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura d8l expresado procesado Antonio Fernández Díaz, y en el caso de ser habido Jo pongan á mi disposición.B&rcelona 12 de Marzo de 1908.==Ighacio M artí.=El Escribano, Luis Miquel. " JO—2381

D. Ignacio Martí y M quel, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona, Magistrado de Audiencia territorial.Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre estafa, se cita, llama y emplsza al penado Félix de Cantalicio Bocías yiFerrer, de treinta y seis años de edad, casado, Abogado, hijo de Rafael y Dolores, natural de Vilarradona (Ta í»ragona),'y cuyo actual paradero S8 ignora, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  f  Bole* Un oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de m> verificarlo será declarado rebelde y le pararárel perjuicio á que. hubiere lugar.Al-mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan ¿ la busca y captura del expresado procesado Félix de Cantaiicio Sodas y Ferrer, y en el caso de ser ¡habido- lo pongan á mi disposición.Barcelona 13 de Marzo de 1908.=Ignaeio M artí.=El Escribano, Luis Miquel. - JO—2423BAZA
En virtud le providencia del Sr. D. Santiago Varela Castro, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, dictada en el día de hoy'en sumario que instruyo por usurpación, se cita á D. Gabriel Vil larrea! y Quintana, Administrador subalterno de propiedades y derechos del Estado dsl partido de Baza desda al mes de Mayo do 1904 al da Julio de 1905, y cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca en este Juzgado dentro del término da diez días, contados desde el siguiente al en que sea inserta la presente en la  G a c e t a  d e  

Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, á prestar declaración en dicho sumario, b&jo los apercibimientos legales.B*z& 11 de Marzo de 1908 =K1 Escribano, Mauricio del Gueto y Palacio. ' “ JO -2382BECERREA
f f f ) .  José Morandeira Rico, Juez instructor especial en Be- 1 correa.Por el presente, y término de cinco días, cito, llamo y em plazo ai sajefco de estatura regular, bigote canoso y ojos castaños, viste gabán bastante usado y cubiertos de piel el cuello y solapas, que en la tarde del día 24 de Enero último  sustrajo «en ánimo de lucro, á D. Odón Moreno Mouriz, de Basilie, Municipio' de Neira da Jusá, del bolsillo interior de- 1 racho da la chaqueta, una cartera con la suma de 1.300 pe- I setas en billetes del Banco de España, y además copia de una I carti foral, sin valor por hallarse extinguido el censo, apar- I te de uvas cédulas personales de ejercicios anteriores, refe- |  rentes á Manuela, Teresa, Carmen, Pilar y Aurora Aján Fer- i  nández, hecho realizado en la rampa derecha, saliendo de la I casa de Lemo, y da acceso á la carretera de Castilla, en esta i  población, para que comparezca ante esta Juzgado,á ser oído I en el sumario que se instruye por el mentado acto delictivo. 1A la vez también cito por igual término á todas las perso- 1 ñas, al objeto de que teniendo algún dato instructivo concu- I rran á suministrarlo, ya se refiera al hecho justiciable espe- 1 cifieado, ya al sujeto responsable, ó bien á las circunstancias 1 modificativas de la penalidad. §Al propio tiempo encargo á los agentes de la policía judi- 1 cial practiquen cuantas gestionas les sugiera su celo y aeti - vidad y encaminadas á la busca y ocupación dé las reseñadas cosas sustraídas, y en el supuesto de que fueren halladas, se remesen á este Juzgado, expresando por su nombre y apellidos el individuo tenedor de las mismas.Dado en Becerrea á 13 de Marzo de 1908.=José Morandeira Rieo.=De orden de S. S., Santiago López. JO—2424

BÉJAR
D. José Margarida y Rodríguez, Juéz de instrucción de esta ciudad y su partido.Por e l p r e s e n te  edicto, que se insertará en la G a c e t a  d b  

M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita y llama al 
v e c in o  de Peñacaballera, hoy en ignorado''paradero, Yicente Sánchez García, á f in  de que dentro de los diez días siguientes al en que se verifique la inserción en dichos periódicos oficiales comparezca ante este Juzgado, con objeto de ofrecerle las acciones penal y civ il que emanan del sumario que se instruye en este Juzgado por allanamiento de su morada, que tuvo efecto en la noche del 16 de Febrero anterior; bajo apercibimiento de que si n o  comparece le parará el perjuicio que haya lugar. 1

Dado en Béjar á 9 de Marzo de 1908.=José Margarida y 8 Rodríguez,=De su orden, Mauricio de la Muela y Negrete. 1
JO—2309 gBERMILLO DE SAYAGO 8

D. Mariano Cuesta Carrión, Juez de instrucción de Ber- i  millo de Sayago. iPor el presente se llama, cita y emplaza á Manuela y Joa- 8 quina Diego Moralejo, hijas de la finada Francisca Moralejo 1 Hernández, vecina que fué de Roelos, para que en el térm i- i  uo de diez días, contados desde la inserción del presente en la G a c je ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de-la\ provincia, com parezcan ante este Juzgado para la práctica de cierta d iligencia en causa criminal; apercibidas que de no realizarlo las parará el perjuicio á qu® hubiere lugar.Dado en Bermillo á 13 de Marzo de 1908.=Mariano Cuesta. Por su mandado, Abelardo Hernández, JO—2425 *

BILBAO—CENTRO 1
D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de instrucción del distrito del Centro de Bilbao.Por Ja presente cito, llamo y emplazo á José Rodríguez y á Joaquín González, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la Inserción de e3ta requisitoria en la G a c e t a  d b  Ma d r id , comparezcan en esté Juzgado instructor ó se constituyan en la cárcel del partido con el fin de notificarles el auto ds procesamiento y prisión dictado en causa por contrabando de 10 libras de pólvora contra ellos; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarados rebeldes y de pararles el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción de los mismos, si fueren habidos, á la expresada cárcel, como comprendidos en el art, 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Dada en Bilbao á lO-de Marzo de 1908.=Pedro Martínez.=  De su orden, Licenciado P. Antonio Martínez.

Síñas de los procesados.
El José Rodríguez, que también dio el nombre de Juan García Fernández, es calderetero del vapor británico Sefint V i-  cent, y no consta más sobre él. —/El Joaquín dijo estar domiciliado en Ecandió, calle de Jado, núm. 5, casado con Sacramento Molina Muñoz, domiciliada en Sevilla, calle de Gales, núm. 9, inmediata á la de Fadrlque y Puerta Real, natural de Ceuta (Cádiz), y marinero en el vapor J u iá n , de Gijón. JO—2310
D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de instrucción del distrito del Centro de Bilbao.Por la presente cito, llamo y emplazo á Leonor Rico Nogales, de sesenta anos de edad, viuda, de profesión su sexo, vecina de esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, para'que dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del partido con el fin de recibirla indagatoria en ca,usa que contra la misma se sigue sobre contrabando; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarada rebelde y de pararla el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y^gentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción de la Leonor Rico Nogales, si fuere habida, á la expresada cárcel, como comprendida en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Dada en Bilbao ¿ 11 de Marzo de 1908.=Pedro Martínezs=  Ante mí, P. H., Francisco García. JO—2311
D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de instrucción del distrito del Centro de Bilbao.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel Berpiúdez Esté vez, hijo de José y de María, natural de Ortue- 11a, Vizcaya, soltero, ambulante de veinte años de edad, bar quillero, y á S&nfciag-e Pedro Gilvo, conocido por Santiago Salanot Calvo, hijo natural de Lorenza Calvo, soltero, de ca torce años de edad, aprendiz de ebanista, natural y vecino  de Bilbao, los dos con instrucción y con antecedentes penales, habiéndose ausentado de esta villa con dirección á Zara goza, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado instructor ó se constituyan en la cárcel del partido con el fin de practicar una diligencia en causa que se les sifu é  en unión de otro por robo; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarados rebeldes y de pararles el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción de los expresados Calvo y Bsrmúdez, si fuerfn |  habidos, á la expresada cárcel, como comprendido en el ar- ¡ tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal. 1Dada en Bilbao á 11 de Marzo de i908.=Pedro Martín8z,= IJO — 2383 i
D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de instrucción del distrito  del Centro de Bilbao.Por el presente edicto hago saber á Juan León Mármol, hijo de Antonio y Leonor,^le cuarenta y ocho años, natural de Encinas Reales, procesado que fué en causa por contra. | bando, y que se halla en la actualidad declarado rebelde, |  que la Audiencia provincial de esta villa, por sentencia de 17 1 de Enero último le ha condenado como autor de un delito 1 de contrabando de tabaco, con concurrencia de dos ¡eireuns- I tancias, una agravante y otra atenuante, á la pena de m ulta i en cantidad de 349 pesetas 69 céntimos, que deberá hacer I efectiva en]el papel de pagos correspondiente, ó sufrir por su i insolvencia, que quedó aprobada, un día de detención perso- 8 nal por cada cinco de aquéllas que deje de satisfacer, con más i las costas; habiéndose confirmado el comiso del género apre- 1 hendido, que decretó provisionalmente la Junta adminis- |  trativa. iY para conocimiento del Juan Antonio León Mármol he |  acordado la inserción del presente en el Boletín oficial de esta 1 provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id . |Dado en Bilbao á 14 de Marzo de 1908.==Pedro M artínez.= 1 De su orden, P. E. del Licenciado Martínez, Isidro Sorti, Oficial. JO—24365

B H B B B E B O B H B BD. Pedro Martínez Muñoz, Juez de instrucción de Bilbao y su partido, distrito del Centro.Por la presente cito, llamo y emplazo á Diego Barquero, cuyo a.ctual paradero sé ignora, para que dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del partido con el fin de recibirle indagatoria en causa que se sigue sobre robo; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y  depararle el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades |  y agentes de la policía judicial procedan á la busca, eaptu- i ra y conducción del Diego Barquero, si fuere habido, á la ex- i presada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de |  Enjuiciamiento criminal, juntamente con las ropas y demás |  efectos que se encontraren en su poder.  ̂ 8Dada en Bilbao á 14 de Marzo de 1908.=Pedro M artínez.= |  Ante mí, Julio Enciso. I
Señas personales de Diego Barquero. 1De unos veintiséis años de edad, marinero, estatura regu- |  lar, color moreno, y según noticias marchó de esta villa % j fines de Febrero último para San Sebastián, acompañada de otro individuo llamado Paco, también marinero, de unos veinte años, y de estatura baja, cuya detención se ha igualmente decretado. JO — 2427

D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de instrucción del distrito 
del Centro de Bilbao.Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Sagar- |  duy Bel unza, de veintiséis años de edad, de estado soltero, *

[ natural de Bilbao, de profesión panadero, vecino de Bilbao, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del partido con el fin de hacerle saber la pena para él solicitada por el Sr. Fiscal en causa por hurto y la conformidad de su Abogado; bajo apercibimiento, en otro caso, de ser declarado re: belde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ¿el mismo, si fuere habido, á la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Dada en Bilbao á 16 de Marzo de 1908.=Padro Martínez Muñoz.=De su orden, P. E, del Licenciado Martínez, Isidro Sorti, Oficial, JO—2428
CÁDIZ

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de esta capital, dictada ante mí en causa por contrabando de tabaco en el Espigón, núm. 673 de 1907, se ha mandado c i tar á Florando Rodrigo Sánchez, carabinero que fué de la Comandancia de Algeciras, que prestó servicio en La Línea, y al cesar en el Cuerpo fijó su residencia en Plasencia, cuyo actual paradero se ignora, con objeto de que en el término de diez días, contados desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia, la de Cáceres y G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca en dicho Juzgado para la práctica de diligencias acordadas en la mencionada causa; apercibido qu8 de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lu gar en derecho.Cádiz 9 de Marzo de 1908.=E1 Escribano, Adolfo Soria.JO—2385

D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José Montes de Oca y  Martínez, hijo de Francisco y de Manuela, de cuarenta y siete años de ed&d, de estado casado, natural de Algar, partido de Arcos de la Frontera, provincia de Cádiz, vecino que fué de Alcalá de los Gazules, de ocupación agricultor, y cuyo actual^ paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la  misma en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder da los cargos que le resultan en la  causa que contra el mismo se instruye por el delito de contrabando; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declará rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición del Sr\ Presidente de la Audiencia provincial, del procesado dicho.Dada en la ciudad de Cádiz á 12 de Marzo de 1908.=Enri- que Rodríguez L acín .=P . H., Guillermo González, Oficial auxiliar. JO—2386CALATAYUD
D. Ernesto Sánchez Taboada, Juez de instrucción de Ca- laíayud y su partido.Por el presente edicto se cita y llama á Sebastián Fernández Expósito, habitante en Madrid, calle de Segovia, núm ero 15, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, siguientes al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bolttin oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado á fin de requerirle y manifestar si ratifica la conformidad prestada por su defensa á las conclusiones del Ministerio fiscal en la causa seguida contra aquél sobra estafa por viajar sin billete; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en Calatayud á 14 de Marzo de 190S.=Ernesto Sánchez Taboada.*«D3 su orden-, Pascual Barillo. JO—2429

CANJAYAR
EI Sr. Juez de instrucción de este partido ha acordado en providencia de esta fecha, recaída en el sumario núm. 122 de 1906, instruida sobre robo de reses lanares á Juan Escuder o  Donaire, alias Marza, vecino de Alcolea, que sea citado por cédula el castellano nuevo Ulpiano Heredia Torres, también vecino de dicho pueblo, habiendo residido últimamente en el de Beninar, y cuyo actual paradero se ignora, para qua dentro de los diez días siguientes al en que tenga lugar la publicación de la presente en el Boletín ojicial de la provincia de Almería y G a c e t a  d e  Ma d r id  comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en la referida causa; bajo aparei» bimiento si no lo verifica de pararle el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.Y para que tenga lugar lo acordado, como actuario en la  causa de referencia, expido la presente cédula en la villa da C&snáyar á 14 de Marzo de I908;=Inocencio Sánchez.JO-2430CARBALLO
D. Manuel Gómez Pedreira, Juez de instrucción de este partido.Por la presente, y hallarse comprendido en el núm. 1.® del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita.» llama y emplaza á Manuel Bardanca Suárez, hijo de Pedro y  Dolores, soltero, jornalero, natural y vecino de la parroquia de San Pelayo de Coristanco, término municipal del mismo nombre, que no fué hallado en su domicilio, ignorándose el paradero, y cuyas demás circunstancias se expresau á conti-J nuación, para que dentro del término de diez días, siguientes al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca anta este Juzgado con objeto de rendir declaración indagatoria en el sumario que se le sigue por robo de dinero y varios efectos á Ramón Pereira Abeijón; bajo [apercibimiento qu8 de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruega á todas las Autoridades, y encarga á los agentes de la policía judicial, se sirvan practicar las más activas diligencias para la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición, en la cárcel del partido.
Dada en Carballo á 12 de Marzo de 1908.=Manuel Gómez* Da su orden, Andrés de Castro.

Señas de  procesado.
Edad trece años, estatura alta, color bueno, ojos castaños, pelo del mismo color, pariz regular, cara larga, hoyoso de viruelas; vista chaqueta, chaleco y pantalón de pana negros, usa á la cabeza boina y calza zuecos. JO—2431

CARMONA
D. Francisco Ruiz de Rebolledo y González, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se interesa de todas las Autoridades de la Nación la práctica de activas diligencias parm la busca y  ocupación de los efectos que al final se expresarán, propios ds D. José Carroño y otro, que fueron hurtados 

i  en uno de los días de Septiembre último en la hacienda 11a- 1 mada Vadillo, de este término, y  choza Carril de los Jorges*
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poniéndolos á mi disposición, con  sus poseedores, si no acre
ditan su legitim a adquisición .

Dada en Uarmona á 13 de Marzo de 1908.=Francisco Ruiz 
de Rebolledo.=E1 actuario, Juan Luis Morales.

Efectos.
Cinco y medio metros de tubería de plom o para agua.— 

Ua g r ih .— Una llave de paso.— Dos pantalones.— Un chale 
c o .— Una chaquetilla da tela de verano, com o los anteriora?. 
Dos tem os de ropa blanca de niños, com p letos^ U n a  m an 
tilla  de bayeta colorada para niño y una canasta de varetas.

JO—2432
CARTAGENA

D. An iréá Gallardo de las Heras, Juez de instrucción  de 
este partido,

A  ios da iguU clase, municipal©*, fuerza da la Guardia 
c iv il y demas agentes de la policía j id ieia l de la Nación, 
hago saber que en este Juzgado y por ía Escribanía del que 
autoriza se instruye sumario por quebrantamiento de conde 
na contra Juan Herrera García, ae veinticuatro años, natu
ral de Serrada (Valla 'o lid ), h ijo  de Hermógenes y de Teresa, 
soltero, albañil, uue sabe leer y escribir, y cuyas sañas son: 
pelo nsgro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz gruesa, boca re- 
guA-r, b?.rba poblada, color  moreno, estatura un metro 690 
m üí metros. cuyo individuo se fugó dei penal de esta plaza 
en ja t*rde día 17 de Noviembre ú timo, donde se Judia
ba trxtiügaiendo condena por el delito de violación, en cuya 
causa he acordado ex^eiir la presente requisitoria, por la 
que, en nombra de S. M. el Rsy D. Alfonso XU I (Q. D. G ), le 
txhorLo y i equ ero, y de mi parte ruego y encargo á las ex 
pre-a Us Autoridad-s pro-eáan á la bus?a, captu-a y con
ducción  uoü i as >eguridades convenientes, al psnal d8 esta 
p la ^ , c >a e! ña de que continúe su expresada condena y no 
tiflcirlu  un a uro y al mismo tiempo recibirla declaración.

Y que .1 iio proítísaio Juan Herrera García se pre- 
s-n íe e x e Juzga i > a objeto in d íca lo , se le concede el tér 
mino de -u-ez riías, contados desde la pub:icación de la p re 
sente, qu-.:- ss iu s íft i-á  en la G a c e t a  d.b Ma d b id  y Boletines 
v/iaciUs «•* bis provincia* de A úcante,'V alencia , Yalladolid, 
A ib  ícete, AdmeAi, Murcia, Granad i y Bilbao; apercibién
dole que de o j v .n fic& rlo le parará el perjuicio á que h ub ie
re lugar con svreglo á ley prr su rebeldía.

Dada c¡- Od ’ i:ag na á 29 de Febrero de 1908.—Andrés G&- 
llaiá».-. — Por su mandado, José Caivo. JO—2387

C A ZA L L A
D. Ang?.i Reguero y Guísasela, Juez de instrucción de este 

partió o.
Por )n p u e n t e  requisitoria cito, llamo y emplazo por t é r 

m ino d < -i r -, difts al procesado A ntonio González Bsrenguer, 
vecina de Navas de la O-mc-íp uón, residente en San Nicolás 
del Puerto natural de Posa las, soltero, jornalero, h ijo de 
F ra iiu ; o y d j D dores, de diez.y siete años de edad, y cuyas 
señas V- . : t ¡os pardos, pelo negro, rostro color moreno, n a 
riz e r t . b.»cH r.-guiar, barba encasa, estatura mediana, para 
que de Aro del indi ca lo  término, á contar desde el día si 
guíenle ni en que aparezca ia presente i serta en la G aceta  
de Madre .? >• Boktín. oficial de esta provincia, comparezca ante 
la Ex A o -.jen el a provincial de Sevilla y Secretaria de 
S&A e ja te ó te  -el Licenciado D. Juan do Ley va ¿ responder 
de lo.-í cargos que le resultan eo la causa que se le sigue por 
hurto, bajo ap-ircibiiaíenflo de qu i si no com parece le parará 
el perju icio que haya lugar.

A l pr*o i> tiempo requiero á todas las Autoridades y de
pendiente::; do ia p d ic ía  ju d icia l, en nombre de S. M el Rey 
D. A 'f  ns;, XIH (Q D. G.), para que procedan á la busca y 
detención del snres disho procesado, y de ser habido, lo éu-ns • 
t i tu ; r c  on le cárcel de Sevilla, á disposición del ya m m eio* 
n a d ¿ ri b1 aD.'a. 1.

Da ia a O - 7/ú ¡a á 9 de Marzo de 1908.=A ngel Reguero y 
Guisase =  Secretario, Antonio Bailón. JO—2312

D. A i-qd Reguero y G uiia-ols, Juez de primera instancia 
de * >te p-A-r:dc.

Por X. M^es-jnta requisitoria cito, llamo y emplazo por 
térmiíj..: ar* ■iU.s a la procesada Isabel O cilU  Fernán-
dt-z, L del Ero, que vivió con Miguel Peña Pe-
re* t-n ,,, v ^  «i • Oorisfantina-. para que dentro del indicado 
tér^.i •<■-. á c-: d e d  : e) día .«dgaiente al en que aparezca
inserte. e : U G aoísta ob Xa'-iud y B d a í o f i c i a l  de esta p ro • 
vid cu.. (».o ; j a n t e  la Ex una. Audiencia provincial de 
Sev>.Ua y r:-oo--etari> de S^ia de justicia del Licenciado Dun 
Juan d - ; y o.. k responder de los cargos que ie reiuVcan en
la ckuy>-; q a sa íe sigue per hxrto; bajo apercibim iento de 
que si ru- c -mp^T Hcc .le p irará el psrjuAcio quo haya logar.

A i pr,qó- r/¿..ro po requiero á tooas las Autoridades y de - 
pen d ím le•• - : X ooIIcIa judicial, en nombre de S. M. el Rey 
D. Aífv.v-o XU I ( D. G h par» que procedan d la busca y 
descae.on dr, i a ; iK.o d.icha procesada, y do ser habida, 3a 
«onstHuy'\ -va Su cárosi de Sevilla, á disposicióji del ya raen- 
■cionado Tribun?U.

Dadi. cu Ouzsl a í  11 de Marzo de 1903. —Angel Reguero y 
GuháSüU. — Sl o  é ie :ario , Antonio B¿llon. JO—2388 

TOR RIJOS
A v ir i i- i  do provi lencía dictada con esta f¿eha per el se

ñor .Ju---y X i ’-v tru ed en  del p a rtd o  cm. 'a  c^usa «?egr¿ida por 
lesione;- que h • padecido el niño Conseco, se c ;t*  por
Js pre-sriivo a .ío^ef?. Oarseco de ía Cray, soltera, de quien as 
h ijo  nniu-J. el referido niño, y aquella es vecina de M >drí;;, 
dé coro.os.rc-;eacia ante c he Juzgado d-mtro de los diez d u s 
wgnk'nt- i  k U b i  >erción de 3a prssente en La (tí.ce ta  de ^que 
Ha Ourt--*, recibirla declamación é i o st m irla  drl a ’*tlra - 
lo 109 de -a ley •.!« Eojuiei^m^e ,to crimiusíi; bfijo tspsreibi- 
mic/üT’ - de qu : si l o  comparece la parara el perju icio  a que 
haya lagar.

Torrij a 7 do Marzo de 1908. = 1 1  Escribano, Licenciado 
Jesú^ E;año. JO—2215

TORROX
D. Manuel A ltolaguirre y Alvarez, Juez da instrucción  de 

esta v i !a y su partido.
Por vU?,a i de orovidsneia dictada en el día de hoy en el 

-sumario íuira. 12 del corriente &ño, en nombre de S. M. el 
Rey l). A y . as i XIII (Q. D. G .)t se interesa de todas las Au- 
ío.-'iia o; áu i \ Nación, lo mismo civiles que militares é ?n- 
divinuos de a policía judicial, se practiquen d iligenciasen  
averigrj^cidn del auto? ó autores del hurto de 55 pesetas, ó 
sean ,ie?e moneHs  en plata de 5 psset&s, 10 en monedas de 
un* V des pr. > 10 pesetas en ca derilia, eu?o hecho tuvo 
iu g^ - si ó n 25 riA kzkvo anterior en la casa de campo de! v e 
cino (U i í: -  Am brosio Parrado Peña, situada en el Pago 
de los r ?roLm l  dri sérmino de dicho pueblo, así tierno que 
se proceda k la busca y re?-late de lo» hurtado, que de 
ser hvNido sará puesto á disposición de este Juzgado, ju n ts- 

u >n 1a pe-f*soaa ó personas en cuyo poder se encuentre
no justifican su legítim a adquisición,
Dada en Torrox á 29 de Febrero de 1908 .=Manuel AHola- 

g u ir re .—Por mandado de S. S., José de Sevilla. JO—2246

D. Manuel A ltol*gnirre y A lvarez, Jaez do instrucción  de 
esta v id *  y  su partido.

Por virtud de providencia dictada en ei día de hoy en or

den que se cum plim enta de 3a Sección 2.a de la A udiencia 
provincial de Malaga, dimanante de la causa núm. 7 de 1907 
sobre lesiones, contra José Requena Pérez, de treinta y dos 
años de edad, hijo de Jo¿é y Carmen, casado con Aurora San* * 
tisteban, jornalero, natural y vecino de Competa, com o com 
prendido en el núm. l . °  del art. 835 de la l9y de Enjuicia
miento crim inal, se cita, llama y emplaza por térm ino de 
diez días á contar desde la publicación  ce la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  de Ma d b id , para que 
comparezca ante dicha Audiencia que lo reclama por virtud 
de la expresada causa; con apercibim iento de que si no lo 
verifica será declarado rehalle, parándole los perjuicios que 
hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo se interesa, en nom bre de S. M. el R8y 
D. A lfonso X íII  (Q. D. G.), de todas las Autoridades de la 
Nación, lo  mismo civiles que m ilitares é individuos de la 
policía judicia l, la busca y captura de dicho procesado, que 
de ser habido será puesto, á disposición de este Juzgado, en 
la cárcel de este partido.

Dada en Torrox á 7 de Marzo de 1908.*=Manuel A lto la - 
guirra =*Por mandado de S. S., Joi>é de Sevilla.

JO—2247
TOTANA

. D. Enrique García Asensio, Juez de instrucción  de este 
partido.

Por el presente edicto, que se publicará en la G a c e ta  db 
Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita á Antonio 
Parra Oarreño, vecino de MazarrÓD, y en la actualidad, se 
gún noticias, se encuentra en la República de Chile, para 
que dentro del térm ino de diez días, que empezarán á con 
tarse desde el siguiente al de la publicación del presente en 
el prim ero de dichos periódicos, comparezca en este Juzga
do, sito en la plaza de la Constitución, con objeto de hacerle 
el ofrecim iento de causa que previene el art 109 de la ley de 
Enjuiciamiento crim inal; pues así lo ha acordado en el su - 
mario que instruyo por lesiones al h ijo de dicho individuo, 
Ginés Parra Pelegrín, señalado con el núm . 15 del año a c 
tual; b ijo  apercibim iento que de no com parecer le parará el 
perjuic o á que haya lugar en derecho.

Dado en Totsna á 6 de Marzo de 1908.=Etjrique García 
A sensio .= E l actuario, Miguel Lavín. JO—2294

TUDELA
D. Luis Merino H orodiñki, Académ ico Profesor de la Real 

de Jurisprudencia y Legislación de Madrid y Juez de ins
tru cción  de la ciudad de Tudela.

Per la presente requisitoria se cita y llama á un sujeto 
llamado Juan Atienza, alias Guindo, jornalero, vecino de 
Cintruénigo, de bastante edad, y cuyo actual paradero se i g 
nora, por haberse ausentado de su dom icilio hace un mes 
próximam ente im plorando la caridad pública, para que den 
tro del término de diez días, contados desde Ja inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca ante 
est8 Juzgado, sito en la calla de Yaoguas y Miranda, nú me. 
ro 1, piso tercero, á fin de responder á los cargos que le re 
sultán 84 causa crim inal pendiente sobre hurto.

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía  judicia l procedan á la detención de 
dicho sujeto, poniéndole desde luego en l&s cárceles de este 
partido, á mi disposición, con las debidas seguridades.

Dada en Tudela á 3 de Marzo de 1908.=Luis Marino. =  
Ante mí, P. S., A ntolín  Apustegui. JO— 2117

Y  ALENCIA— MAR
D. F rancisco H. Salva Pont, Juez de in strucción  del dis

trito del Mar.
Por el presente se llama, con el objeto de que comparezcan 

á declarar e i este Juzgado, á los parientes de Pascual Simó 
Lázaro, natural de Torrente, de unos treinta y cinco años, 
jornalero, sin dom icilio fijo, que falleció durante la mañana 
del 29 de Noviembro últim o en un cobertizo que exhte en la 
vega de esta eiuiad, senda de A lbors, junto á la barraca, sin 
núm ero, titulada fe  Lluch.

AI propio tiempo se hace saber á los referidos parientes 
del difunto, que era conocí lo por el apodo de Moreno de Tú 
rrente, que l^s asiste derecho para m ostrarse'parte en ti su 
mario que. en está Juzgado se sigue s >b fe su muerte, y para 
renuncia;1 ó no la repararioa ó Indemnización de perjuicios 
que pueda corresponderías.

YsPencía 5 da Marzo ds 1908.= F ra ii :iseo H. S a lvá .= E ! Es
cribano, Antonio Yalero. ' JO 2180

Y ALYERD E DEL CAMINO
# El Sr. Juez d? instrucción  do e*ta partido, por pro-vides 

eia da hoy, dictada en la causa que s* sigue por lesiones y 
robo re metálico ¿ G uillerm o Rom ero García, ha mandado, 
en vista de ignorarse el paradero de éste, que es soltero, jo ? - 
u-dero, de cuarenta y  cinco años de edad, y que tuvo su do 
mi cilio en Jaén, calis Plata, citarlo por medio de la présente 

que en el térm ino de diez días comparezca en este Juz 
gado ó manifieste el punto don le  se halle, á fin de am pliar 
su declaración-; bajo apercibim iento ds pararle el perjuicio á 
qu« haya lagar en derecho.

Yalverde' del Camino 6 de Marzo ds 1908.=E 1 Secretario, 
L icenciado Juan de D. Negués. JO—2248

Y A L L A D O L ID -A U D IE N C IA
D. Adolfo Sarantss y F A joo; Ju-;z ds instrucción  del dis- 

tr-$o da la Audiencia de Ya laido lid.
Por ?& presenta requisitoria se cita, llama y  emplaza í  H i

pólito Pamagua López, natural de Tar&zona, de cincuenta y 
seis fcños de edad, Vo^erisario, vecino que h$ sido de esta 
ciud ’id, e n la  plaza de San Nicolás, núm . 18, de estatura 
RjLi, usa bigote y perilla canosos, y ea\o actual paradero se 
ignora, para quo dentro del térm ino de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en la “G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de asta provincia, comparezca y se constituva 
en prisión en la cárcel de partido para extinguir la pm a que 
le ha sido impuesta en esiusa por desacato.

A i propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G .}, 
exhorto y requiero, y en si m ío ruego y encargo" ¿  todas las 
Autoridades civiles y  militares y  agentes de la policU , oro 
cedan á su basca y  captura, poniéndolo, cuso do ser habido, 
á mi disposición, en la cárcel de partido, co a la s  seguridades 
conveniente?,

D ida en Yalladolid á 6 de Marzo ds 1903 .=A dolfo  Serán* 
te s .= A n te  mí, Pedro A . Yelasco. JO—2249

Y A L L A D O L ID —P LA ZA
D. Oarlcts Hernández Martín, Juez de instrucción  del d is

trito de la Plaza de esta ciudad.
Por el presente edicto hago saber que en el sumario que 

me hado instruyendo sobre muerte de un hom bre descono
cido, com o de unos cuarenta y c in co  años de edad, vestido 
el cuerpo eon camisa de tela oscura y  las piernas con cal
zoncillos, y próxim o á él tenía una chaqueta de paño vieia, 
un chaleco de lo mismo muy usado, una blusa azul, un pan 
talón de rayadillo, una manta á cuadros blancos y color 
cafe, un saco, un pedazo de alfombra vieja, un cinto de c o 
rrea, ua pañuelo moquero, una boioa azul muy usada y  una 
cayada de madera, á cuyo hom bre se le encontró cadáver en 
ei día de ayer en la vía férrea del Norte, en el térm ino de 
esta ciudad, en el kilóm etro 247, que habla sido arrollado

por un tren, en cuyo sum ario he acordado llamar á cuantas 
personas puedan dar razón de quién sea dicho hombre, las 
que comparecerán en este Juzgado con objeto de recibirlas 
declaración para ei esclarecim iento, y  averiguar los m óvi
les que hayan existido para com eter el hecho de autos.

Dado en Yalladolid á 2 de Marzo de 1908.=Carlos Hernán
dez.= P o r  su mandado, Celestino Suárez. JO —2295 

Y IE L L A
D. Joaquín Portolá, Juez m unicipal de esta villa , en fun

ciones de instrucción  de esta villa y su partido.
_ En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé

ritos de causa crim inal sobre asesinato en la persona del 
súbdito español Ramón Gaba, se cita y emplaza á Raymon ó 
Ramón Garance, de treinta años de edad, jornalero, con re
sidencia en Luchon (Francia), ignorando su dom icilio, para 
que dentro de diez días, á contar des e la inserción de esta 
requisitoria en la Ga c b t a  de Ma d b id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado a fin de recibirle de
claración  indagatoria y de practicar con él lo  demás acorda
do en el auto de procesam iento, y que se constituya en pri
sión provisional; bajo apercibim iento de que en otro caso se 
le declarará rebalde y le parará el perju icio á que hubiere 
lugar en derecho.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades y  agentes d8 la policía judi
cial procedan á la busca y captura del m encionado Ramón 
Garance, y en ceso de sér habido lo conduzcan á la prisión 
preventiva de esfia v il]», á mi disposición.

Dada en Vielia á 23 de Febrero de 190S.=Joaquín Portolá. 
Por su mandado, A ntonio Marot. JO—2250

YIGO
D. Francisco A lcón  Robles, Juez de instrucción^ del par

tido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y m unicipa'es, Alcaldes, fuerza de la Guardia civ il y de
más agentes de policía  judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Enrique Pita Cobíán se instruye 
sumario por el delito de lesiones contra Luis Fernández 
Cardoso, h ijo  de Rafael y Matilde, de diez y nueve años, sol
tero, camarero, natural de Sevilla y  vecino de Y igo, en el 
que se ha acordado expedir la preeent9, por la que, en nom
bre de S. M. el Rey (Q. D. G .), ruego y encargo á las expre
sadas Autoridades y  agentes procedan á la busca y captura 
del sujeto que luego se expresará, poniéndole en su caso, con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, 
en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resul
tan en dicha cam a se le concede el térm ino de diez días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los panochos 

_ oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado 
reh-lde y le parará el perju icio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa- en esta requisitoria la busca y  captura del 
L u ’s Fernández Cardo*o.-

Dada en V igo á 3 de Febrero de 190S.=Francisco A lcó n .=  
El Secretario, Enrique Pita Cobián. JO — 2139

Y IL L A R  DEL ARZOBISPO
D. Juan Benavente Domínguez, Juez de instrucción  de 

este partido.
Por la presenta requisitoria, y  com o com prendido en el 

núm ero I.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento criminal, 
se cits, llama y emplaza á la procesada Nieolasa Rubio, cuyas 
circunstancias y actual paradero se ignora, para que dentro 
del térm ino de diez días, siguientes al en que aparezca inser
ta esta requisitoria en la G ac e t a  de Ma d b id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado instructor ó 
so constituya en la cárcel del partido con el fin de notificarla 
un auto de procesamiento y prisión y de recibirla  indagatoria 
en la e&usa ¿.ucn. 26 de 1907, que se la instruye por hurto de 
cantidades que exceden de 2.500 pesetas; bríjo apercibimiento 
en otro caso de ser declarada rebelde y de pararla el perjui
cio á que hubiere lugar.

A l propio tiem po ruego y encargo á to las  las Autoridades 
y agentes de ía p ilieía  ju d icia l procedan i  la busca y captu
ra de Ja referida procesada, poniéndola, si fuere habida, a 
disposición de este Juzgado en la cárcel de esta población.

lYida en YilR.r del Arzobispo á 6 de Ma^zo de 1908.=Jaan 
B ¿nav9nte.=E í Escribano, Macedonío Aliaga» JO—2251

Y IY E R
D. E m ir* Y iSals y Eatellés, Juez de instrucción  del par

tido fe  Y ivar.
Por empresente se cita, lk m a  y emplaza á Manuel Gimeno 

Barrachina, Je trd n ta  y un años de edad, h ijo  de Antonio y 
Antonia, vecino de Montáis, do donde se ausentó el día 20 
dí?-l pasado Enero, cuyo actual paradero se ignora, al objeto 
da que comparezca en este Juzgado dentro del término de 
diez dh s, á contar desde la inserción del presente en la Ga
c e t a  de  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, para res
p o n d e r le  los cargos que contra él resultan en el sumario 
que se instruye sobre tentativa de robo; apercibido quede 
no com parecer en el expresado térm ino le parará el perjui
cio que hubiera lugar en derecho.

Dado en Y iver á 9 d e  Marzo de 1908 .=E m ilio  Yiña3.c'.= ?0 ií 
su mandado, Luis Aranda. JO—2296

D. Em ilio Y íñals y Esíellés, Juez de instrucción  do este 
partido ds Y ivcrc.

Por la presenta requisitoria, y com o com prendido en el nú" 
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento criminal, 
se cita, llam a y emplaza á Miguel Conejos Montagud, solte
ro. de veinte anos de ed%d, de oficio zapatero, vecino 08 Va
lencia, habitante en la calle de Eu Saced, núm . 22, tercero, 
el cual ss ausentó 'de su dom icilio  hará de unos cuatro á 
cinco meses con dirección  á Barcelona, y cuyo actual para* 
dero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados 
desde el siguiente al en qusi se inserte en la G a c e t a  de Ma- 
DRrp. comparezca en la sa?a audiencia de este Juzgado pa?a 
notificarle el auto de procesam iento y recib irle  indagatoria 
en la causa que contra el mismo S8 sigue sobre hurto; aper
cibiéndole que de no com parecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lu gar en derecho.

A l propio tiempo ruygo y  encargo á todas las Autoridades 
y  a g en te  de Ja policía jud icia l procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, poniéndola, caso de&er h ab ido ,^  dispo
sición dn este Juzgado.

Dada en Y ivero á 9 de Marzo de 1908.-“ Em ilio Y iña ls .=  
Por su mandado, Luis Aranda. JO—2297

ZA R A G O ZA — P IL A R
D. Julián Huerta y Pobes, Juez de instrucción  del distrito 

del Pilar de Zaragoza. j *
Por la presente requisitoria, y com o com prendido en el 

núm ero 1.° del art. 835 de la vigente ley de Enjuiciamiento 
crim inal, se cita, llam a y  emplaza al procesado Blas Borde- 
tas Capero, h ijo  de Anacleto ó Isabel, de treinta y  un años 
de edad, natural de M onegrilla, casado, jornalero del campo* 
vecino que fué de esta ciudad, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el térm ino de nueve días, contados desde el
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siguiente al en que se publique la presente en la G a c e t a  d e  
M a d b id  y Boléiín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núm. 64, al 
objeto de notificarle el auto de pñsión dictado por esta A u
diencia en virtud de causa que se le siguió sobre hurto; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Rogando ai propio tiempo á todas las Autoridades, así c i
viles como militares y agentes de la policía judicial, proce ■ 
dan á la busca, captura y conducción á las cárceles de esta 
ciudad, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado, del 
referido procesado.

Dada en Zaragoza á 5 de Marzo de 1908.=Julián Huerta. =  
Luis Moliner. JO—2140

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .
P U E R T O  DE S A N T A  M A R IA

D. Juan Perianne y Naranjo, Abogado de los Tribunales 
de la Nación y del Ilustre Colegio de Sevilla y^Juez m unici
pal de esta ciudad.

En virtud del presente y término de diez días, que empe
zarán á contarse desde la inserción dei presente en la Gace
t a  d e  M a d r id , se cita, llama y emplaza á Juan Rodríguez, 
hijo de Teresa Rodríguez, de diez y nueve años de edad, y 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro de 
dicho término comparezca ante este Juzgado municipal, si 
tuado en la calle Santo Domingo, núm. 25, á fin de declarar 
en el juicio de faltas que contra el mismo se sigue por hurto 
de limones el día 25 de Octubre del año próximo pasado; 
apercibido que si no comparece le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho y será declarado rebelde.

Puerto de Santa María 2 de Marzo de 10O8.=Licenciado 
Juan Perianne.=El Secretario, Licenciado Lorenzo Gonzá
lez Y illsgrán. JO—2507

D. Juan Perianne y Naranjo, Abogado de los Tribunales 
de la Nación y del ilustre Colegio de Sevilla y Juez m unici
pal de esta ciudad.

En virtud del presente y término de diez días, que empe
zarán á contarse desde la inserción del presente en la G ace
ta  d e  Ma d r id , se cita, llama y emplaza á Manuel Maldonado 
Rey, alias Olito, cuyas circunstancias se ignoran, para que 
dentro de dicho término comparezca ante este Juzgado m u 
nicipal, situado en la calle Santo Domingo, núm. 25, á fin 
de declarar en enjuicio de faltas que contra el mismo se si
gue por promover escándalo con su embriaguez y cuestionar 
con José López Campo,istias Tabares, en la tienaa de la P la 
za, de esta población, el día 30 de Noviembre del año próxi
mo pasado; apercibido el Manuel Maldonado que si no com 
parece le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho, 
y será declarado rebelde.

Puerto de Santa María 2 de Marzo de 1908.=Licenciado 
Juan Perianne.=El Secretario, Licenciado Lorenzo González 
Yillagrán. JO—2508

D. Juan Perianne y Naranjo, Abogado de los Tribunales 
de la Nación y del ilustre Colegio de Sevilla y Juez m unici
pal de esta ciudad.

En virtud del presente y término da diez días, que empe
zarán á contarse desde la inserción del presente en la G a c e 
ta  d e  Ma d r id , se cita, llama y emplaza á Francisca Mena 
Carrasco, natural de esta ciudad, da veintidós años de edad, 
hija de Manuel y de Dolores, de estado casada, vecina de esta 
ciudad, que tuvo su domicilio en la calle Dúrango, núm. 10, 
para que dentro de dicho término comparezca ante este Juz
gado municipal, situado en la calle Santo Domingo, n ú 
mero 25, para extinguir seis días de arresto menor á que filé 
condenada en juicio de faltas seguido contra la misma por 
lesiones á Eulalia Ballestero, sea requerida para que abone á 
ésta la indemnización de 13 pesetas y pague las coscas del 
inicio; apsrcibida la Francisca Mena que si no comparece la 
parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar y aerá 
declarada rebelde. *

Puerto de Santa María 4 de Mai zo de 1908.^L icenciado  
Juan Perianne.=El Secretario, Licenciado Lorenzo Gonzá
lez Yillagran, JO—2509

J u r i d i c c i o n  d e  G u e r r a .
ALICANTE

D. Bernardino Alvarez San-Germán, primer Teniente del 
regimiento Infantería ds la Princesa, núm. 4, Juez instruc
tor del expediente instruido por falta á concentración con
tra el recluta del reemplazo ^de 1907 de la Caja de Tarrasa, 
número 65, Miguel Sortres Font, natural de Sabadeli (Bar
celona) .

Por la presente llam o, cito y emplazo ai recluta Miguel 
Sortres Font, hijo de José y de María, de oficio comerciante, 
de veintiún años de edad, estado soltero, y cuyas señas par
ticulares son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz 
y boca regulares, barba poca, y color sano, para que dentro 
del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta 
requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel 
de San Francisco, á responder de los cargos que le resulten en 
el citado expediente; bajo apercibimiento que de no efectuar
lo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi' 
litaos, dispongan la busca y captura del referido recluta, y 
caso de ser habido lo pongan, á mi disposición, en este Juz
gado (cuartel de San Francisco), coadyuvando á la mejor y 
más pronta administración de justicia.

Dada en Alicante á 7 de Marzo de 1908.=Rernardino A l
varez. JG—814

D. Enrique Pérez O‘Dena, segundo Teniente del regimien
to Infantería de la Princesa, núm, 4, Juez instructor del ex 
pediente instruido por falta de concentración contra el re
cluta del reemplazo de 1907 de la Caja de Tarrasa, núm, 65, 
José Pi Mensl, natural de Hospitalet (Barcelona).

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta José Pi 
Henal, hijo de Carlos y de Luisa, d8 oficio comerciante, de 
veintidós años de edad, de estado soltero, y cuyas ssñas per
sonales son: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, 
barba poca, boca rogugular, y color sano, para que dentro 
del plazo do treinta días, á contar del en que se publique esta 
requisitoria, comparezca en el Juzgado, sito en el cuartel de 
San Francisco, á responder de los cargos que le resultan en 
el citado procedimiento; bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del recluta, y caso de 
ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado (cuartel 
de San Francisco), coadyuvando así á la mejor y más pronta 
administración de justicia .

Dada en Alicante á 7 de Marzo de 1908.=Enrique Pérez 
D‘Dena. JG—845

ALMERIA
X), Jerónimo Aguirre y Bolaín, Comandante de Infantería, 

Jefe del batallón segunda Reserva de ^Almería, núm. 39, y  
Juez instructor de la causa que se le sigue al Capitán Don 
José Márquez Bravo por el delito de abandono de destino en 
la zona de Lugo é informe falso á superior;

Haciendo uso de las facultades que le concede el art. 386 
del Código de justicia militar, por el presente edicto cita, 
llama y emplaza al citado Capitán de Infantería, cuyo para
dero se ignora, para que en el término de veinte días, conta
dos desde su publicación en los periódicos oficiales, compa
rezca en este Juzgado militar, establecido en el cuartel da 
la Misericordia, de esta capital, con objeto de que presta su 
declaración; pues así lo tengo acordado tn  diligencia de 
este día.

Dado en Almería á 9 de Marzo de 1908 =  Jerónimo Aguirre.
JG—846

CEUTA
D. Antonio Congost Sanz, segundo Teniente y Juez ins

tructor del regimiento Infantería de Ceuta, núm. 60.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re 

ferido Antonio Expósito Expósito, natural de Aguilar, pro 
vincia de Córdoba, hijo de José y de María Angeles, de vein
tidós años de edad, de un metro 640 milímetros de estatura, 
para que en el término de treinta días desde Ja publicación 
de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Cór
doba, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia 
oficial en el cuartel de la Reina, de esta plaza, para respon
der de los cargos que le resulten del expediente que Í8 in s
truyo por la falta de incorporacióa á filas; bajo apercibí 
miento de que si no comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q* D. G ), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
referido acusado, y caso de ser habido se le conduzca á este 
plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes 
conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Ceuta á 7 de Marzo de 1908 .= Antonio Congosl 
Sanz. JG—847

CORDOBA.
D. Antonio Córdoba Aguilar, primer Teniente, Ayudante 

del segundo Establecimiento de Remonta y Juez instructor 
del expediente núm. 32, instruido contra el soldado del e x 
presado Cuerpo Francisco Cádiz García por la falta grave dí 
primera deserción.

Por la presente cito, Hamo y emplazo á Francisco Cádii 
García, soldado del expresado Establecimiento de Remonta, 
natural de Fuente Palmera, provincia de Sevilla, hijo de 
Francisco y de María, de veintitrés años de edad, soltero, es
quilador cuando vino al servicio, y de un metro 560 m ilím e
tros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, contado desde la publicación de la presente requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las pro
vincias de Córdoba y Sevilla, comparezca en el cuartel d€ 
Alfonso XII, en la parte que ocupa este Establecimiento de 
Remonta, á mi disposición, para responder á los cargos qui 
le resultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no compareciera en dicho plazo, siguiéndole el perjuicio i 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorte 
y requiero á todts lac Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y agentes de la policía judicial, para que practiquen ac 
tivas diligencias en busca del referido, soldado, y caso de 
ser habido lo remitan en calida de detenido, á mi disposición 
con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Córdoba á 10 de Mtr¿o de 1908. =E1 primer Te* 
niente, Juez instructor, Antonio Córdoba. JG—872

CORUÑA
D. Agustín Fernández Conde, primer Teniente del tercei 

regimiento de Artillería de montaña, y Juez instructor de 
expediente instruido contra el cabo Carolino Rodríguez Ga 
rrido por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cabe 
Carolino Rodríguez Garrido, natural y vecino de Rensdo di 
Yaldetuejar. Ayuntamiento de ídem,"Juzgado de primen 
instancia de Riaño, provincia de León, hijo de Nicasio y di 
Narcisa, de oficio herrero, de edad veinticinco años, estatu 
ra un metro 798 milímetros, para que en el preciso térmim  
de sesenta días, contados desda la publicación de esta raqui 
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de laprovin ■ 

cía de León, comparezca en el cuartel da Alfonso XII, de estí 
plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que L 
resultan en el expeliente arriba mencionado; b&m el aperei 
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto : 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles pomo m ilita  
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re 
íerido procesado Carolino Rodríguez Garrido, y . en caso d̂ 
ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridade 
convenientes, al calabozo del cuartel de Alfonso XII, en est: 
capital, y á mi disposición;'pues así lo tengo acordado en di 
lig8ncia de este día.

Dada en Coruña á 2 de Marzo de 1908.=E1 Juez instructor 
Agustín Fernández. JG—848

D. José Latorre González, primer Teniente del regimien 
to Infantería da Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instruc 
tor del expediente instruido al soldado José Ramón Lama 
Castro por la falta grave de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol 
dado citado, cuyas generales y demás circunstancias se in 
sertan á continuación, para que en el término de treint 
días, á contar desde 3a publicación de la presente en la Gaoi 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Coruña, se pra 
sente en este Juzgado, sito en el cuartel de Alfonso XII, á res 
ponder á los cargos que puedan resultarle en el̂  expaiient 
que contra el mismo se instruye; en la inteligencia que de n 
verificar su presentación en e l  plazo prefijado se ls declarar 
en rebeldía, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res, á fin de que practiquen activas diligencias en busca 
referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en ca 
lidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Coruña 4 de Marzo de 1908.=V.° B.°=E1 Juez instructor, 
Latorre.=Por su mandato, el sargento Secretario, Mamerto 
Yecino.

Seña's del soldado.
José Ramón Lamas Castro, hijo de Manuel y de Teresa, 

natural de la parroquia de Cruido, Ayuntamiento de Lousa- 
me, Juzgado de primera instancia de Noy a, provincia de Co
ruña, distrito m ilitar de Galicia, de oficio labrador, estado 
soltero, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
boca regular* bigote y barba regulares» estatura un metro 6S0 
milímetros. _ _ _ _ _  ^

D. Antonio Corsanego W anters, primer Teniente del ter
cer regimiento de Artillería de montaña y Juez instructor 
del expediente instruido contra el cabo Angel Rodr íguez Ro
dríguez por falta grave.

1 Por la presente requisitoria llamo> cito y emplazo al cabe

Angel Rodríguez Rodríguez, natural y vecino d i  V illañ zT 
Ayuntamiento de Friol, Juzgado de primara lüs&neia de 
Lugo, provincia de ídem, hijo de José y de Ramón??, da oficio 
sastre, da edad veintiséis anos, estatur a un metro 673 mili me* 
tros, para que en el preciso término dn sesenta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria, e n  l a  G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Luyo} comparez 
ca en el cuartal de Alfonso XII, de esta plaza, a mi disposi - 
C'ón, para responder á los cargos qus l e  r e s u l t a n  rn el expe
diente arriba mencionado; bajo apercibimiento da que si no 
comparece en el plezo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que h¿ya lugar.

A su vez, en nombre de S. M el Rey (Q. D G ), - xhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto c viles como m ilita
res, para qu* practiquen activas diligencias en busca del re
ferido procesado ABgel Rodríguez Rodrígu z, y en caso do 
ser habido lo remitan, en clase d8 preso, coa las « puridades 
convenientes, al calabozo defcuartel de Alfonso XII, en esta 
capital, y á mi disposición; pues así lo t- ngo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Coruña á 4 de Marzo de 1908.=E i Juez in^trn^tor, 
Antonio Corsanego. JG—873

D. Antonio Corsanego Wanters, primer Tenie ¿te del ter 
cer regimiento de Artillería de moi¿tafia y instructor  
del expedienta instruido contra el cabo Casiano García 
Prieto por la falta grave de primera deserción.

Por la presente r* quisitoria llamo cito y emp-azo al ca ta  
Casiano García Prieto, natural y vecino de MureUos. Ayun
tamiento de Quirós, Juzgado de primera instancia de Lana, 
provincia de Oviedo, hijo de Santiago y de Josefa, de oficio 
labrador, de edad veinticuatro años, de" estatura un metro 
640 milímetros, para que en el preciso término de sesenta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en  
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bohiín oficial de la provincia de Ovie
do, comparezca en el cuartel de Alfonso XII, de esta plaza, á 
mi disposición, p&ra responder á los cargos que ie resultan 
en el expediente arriba mencionado: bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebel
de, paráadole el.perjuicio que haja lugar.

A su vez, en nombro da a. M. el R¿y (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en bu-ca del re
ferido procesado Casiano García, Prieto, y en caso cíe ser ha
bido lo remitan en cl&se de preso, con las seguridades con
venientes, al calabozo del cuartel de Alfonso XII, en esta 
capital y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en la Coruña i  4 de Marzo de 190S.=E1 Juez ins
tructor, Antonio Corsanego. JG—874

D. Antonio Corsanego Wanters, primer Teniente del re
gimiento de Artillería de montaña y Ju*z instructor del e x 
pediente instruido contra el trompeta Manuel Alejes Fariña 
por la falta grave de primera d serción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al trom 
petâ  Manuel Alejos Fariñ*, natural y vecino de Carras, Ayun
tamiento de ídem, Juzgado de primera instancia de Coruña, 
provincia de ídem, hijo de Joaquín y de Dolores, de oficio 
impresor, de edad de veintidós años, estatura un metro 540 
milímetros, para que en el preciso térmico de sesenta, días, 
contados desde la publicación de es*a requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de ¡a provincia de, Oúrvña. 
comparezca en el cuartel de Alfonso XII, de esv& plaza, á mi 

-disposición, para responder á los cargos que le resultan en 
el expediente arriba mencionado; bajo el apercibirá tentó de 
que si no comparece en el pUzo fijado ^erá declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

.A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta  
y requiero á todas h s  Autoridades, tanto civiles homo m i
litares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido procesado Manuel Alejos Fariña, y en de ser ha
bido lo remitan en clase de preso, con las seguridades con
venientes, al calabozo del cuartel de Alfonso XII. en esta 
capital, y á mi disposición; pués así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Coruña á 4  de Marzo da 1908.=E1 Juez instructor, 
Antonio Corsanego. JG—875

¡HD. Antonio Corsanego Wanters, primer Teniente dfl tercer 
regimiento de Artillería de montaña y Juez instructor del 
expediente instruido contra el cabo Manuel Lópoz bombar
dero por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al cabo 
Manuel López Lombardero, natural y vecino dé Mss-onovo, 
Ayuntamiento de Santa Eulalia de Oseos, Juzgado de prime 
ra instancia de Castropol, provincia de Oviedo, hijo de Cefu- 
rino y de Antonia, de oficio herrero, de edad veintiséis sños, 
estatura un metro 715 milímetros, para que en d  preciso 
término de sesenta días, contados desde la pubih??úíón de 
esta requisitoria en la Gaceta d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia de Oviedo, comparezca en el cuartel d© Ai L u 
so XII, de esta plaza, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente arriba mencionado; 
bajo el apercibimiento de que si no comparece eu el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su yaz, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido procesado Manuel López Lomb&rdero, y én caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades con
venientes, al calabozo del cuartel de Alfonso XII en esta ca
pital, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.

Dada en Coruña á 4 de Marzo de 1908.=E1 Jusz Víctor, 
Antonio Corsanego. JQ-—

D. Antonio Corsanego W anters, primer Teniente del ter
cer regimiento Artillería de montaña y Jaez instructor del 
expediente instruido contra el cabo Miguel Guzmán Gebra. 
por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cab<a 
Miguel Guzmán Gabra, natural y vecino de RsW no, Ayun
tamiento de San Justo, Juzgado de primera instancia 
Puebla de Sanabria, provincia de Zamora, hijo de Tomás y  
de Josefa, de oficio jornalero, de edad veinticinco años, esta-

Itura un metro 710 m ilím etros, para que en el preciso térmi
no de sesenta días, contados desde"la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín qficial de la p ro 
vincia de Zamora, comparezca en el 'cuartel de Alfonso XIII, 
de esta plaza, á mi disposición, para responder á los ¿argos 
que le resultan en el expediente arriba mencionado; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado sera  
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 
res: para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido procesado Miguel Guzmán Gebra, y caso de ser habi-» 
do lo remitan en clase de preso, con las seguridades conve- 

¡ nientes, al calabozo del cuartel de Alfonso XII, esta Q&pi:
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tal, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este cía.

Dada en 3a Coruña á 4 Marzo de 1908.—El Juez instructor, 
Antonio Corsanego. JG—877

D. José Gayoso Cussi, primer Teniente de Artillería de 
montaña y Juez instructor nombrado para la formación de 
expediente de deserción al artillero segundo'de este regi
m iento, en situación de reserva activa, Jesús Montaña Nú- 
ñez por no haberse presentado á concentración para las 
maniobras.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionada artillero, hijo de Manuel y ü8 Juana, natural de Pa
ctos, y avecindado en ídem, Ayuntamiento de Piedraflta, Juz
gado de primera instancia de Becerrea, provincia de Lug'o, 
de veintiséis añds de edad, de oficio labrador, estado soltero, 
estatura un metro 715 milímetros, para que en el término 
de dos meses, contados desde la publicación de est& requisi
toria en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín oficial de la provincia 
dt Lugo, comparezca ante mí, en el cuartel de San Amaro, de 
esta c ap i ta l  de la Coruña, para responder á los cargos que le 
resultan ea dicho expediente; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuie o á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca y 
captura del encartado, y caso de ser aprehendido ordenen 
su condución á ésta en calidad de preso.

Dada en la Coruña á 6 de Marzo de 1908.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, José Gayoso. JO —850

D. Leoncio de Aspe Vaamonde, p r i m e r  Teniente del tercer 
regimiento A r t i l l e r í a  de montaña y Juez instructor nom
brado p a ra  la formación de expediente contra el cabo de este 
regimiento, en situación de reserva activa, Modesto A lv a rez  
Rodríguez por haber faltado á concentración p a r a  la s  ma
niobras.

Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo ai sita  
do cabo, hijo de Ssteban y de Juliana, natural y avecindado 
en Caldas, Ayuntamiento de Láncara, Juzgado de primera 
instas cía, de Murías de Paredes, provincia de León, de vein
tisiete añ ^  ds edad, soitaro, de oficio labrador, su estatura 
un metro 7?0 milímetros, para que en el término de sesenta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G aceta  de Ma d r id  y  Bsleíín oficial de la provincia de León, 
comparezca ante mí, en el cuartel de San Amaro, de esta 
ciudad de Isa. Coruña, para responder á los cargos que le re
sultan en d eho expediente; bejo apercibimiento de qu« si no 
comparece ser i  declarado rebelde, parándole el perjuicio ¿ 
que haya logar.

A ¿u vtz, y en nombre de S. M. el Rsy (Q. B. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili - 
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
encartado ,  y caso de ser habido ordenen su conducción á 
ésta en calidad de preso.

1W1& en k  Coruña á 6 da Marzo de 1908. =E1 primer Te- 
nientr, Juez instructor, Leoncio de Aspe. JG—878

I). Rafael S&nz Gracia, primer Teniente dsl regimiento 
Infantería de Labe! la Católica, núm. 54, y Juez instructor 
de¿ ex -diente instruido al soldado del mismo Gregorio Bar 
ba-íu Gamuza por falta de incorporación.

Por la pres?nte requisitoria cito, llamo y  emplazo al refe
rido soldado Gregorio Barbarín Gamuza, cuyas generales y 
demás cireunsx&ncias se insertan á continuación, para que 
en el térm ino  da treinta días, á contar desde la  publicación 
¿e la presenta en la  Gaceta  d e  M adbid  y Boletín oficial de ¡a 
provincia de Navarra, se presento en este Juzgado, sito  rn e! 
euR'íad de A ¡fon-so XII. á responder á los cargos que puedan 
resalí*, ríe ea e* expe nenie que contra el mismo se instruye; 
en hk inteligencia que de no verificar su presentación en el 
plazo prefijado sa íe dad arará en rebeldía, siguiéndole el 
perjuicio á qus haya lugar.

Por tonto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.); exhorto 
y  rey ulero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili- 
i■rrs, á fin de qua practiquen scliv&s diligencias en busca 
■Vil i eferldo individuo, y caso de &er habido lo avisen á esta 
Juzgadn; púas así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Coruña 29 de Febrero de 1903. ==E1 Jaez instructor, Rafael 
S a iz .= P ir  su mandato, el sargento Secretario, Vicente 
Val cárcel.

Señas del soldado.
Gregorio Barbarín Gamuza, hijo de Casimiro y de María, 

natural de la parroquia de Zafia, Ayuntamiento de Meí&u- 
tén, Juzgado 'de primera instancia de Estoila, provincia de 
Nfcvar o, distrito m ilitar de Pamplona, nació el día 24 de 
A toll de 1881, de oficio labrador, estado soltero, vecino de 
Zufia, Ayuntamiento do Metautén, Juzgado de primera ins- 
t-.ucia de EsteLa, provincia de Navarra, estatura un metro 
560 milímetros, señas particulares ninguna. JG — 879

IX Joaquín Falcó Dalmau, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor 
dd expediente instruido a! soldado Martín Alonso Alvarez 
por deserción.

Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo al citado 
Martín Alonso Alvarez, cuyas generalas y demás circuns
ta n c ia s  se insertan á continuación, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la publicación de la presente 
en  la Gaceta de Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia de 
Orensey sa presante en este Juzgado, sito en el cuartel de A l
fonso XIí, á responder á los cargos qus puedan resultarle en 
el expediente que contra el mismo, se instruye; en la in te li
g e n c ia  que de no verificar su presentación en el plazo pre
fijado se lo declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio 
á que h.%ya lugar. " ,

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. B .G .), exhorto 
y  requiero í  tolas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares. á fin de que practiquen activas diligencias en busca 
del referido individuo, y cuso de ser hsbido lo conduzcan en 
ealMad de p-^se á este Juzgado y á mí disposición; pues así 
Jo tengo acordado en diligencia de este día.

Gíiruña 9 de Marzo de 1908.=±:Y.0 3 .°.~E l Juez instructor, 
Joaquín Fa?có.==Por su mandato, el sargento Secretario, 
Eduardo Girones.

t Señas del soldado.
Martín Alonso Alvarez, hijo de Clemente y de Lucía, na

tural da la.parroquia da Enjames,^ Ayuntamiento de V illar- 
dsvós, Juzgado de primera instancia de Verín, provincia de 
Orense, distrito m ilitar da Galicia, nació el día 8 de No
viembre de 1879, da oficio labrador, estado soltero, vecino 
de Eujames, Ayuntamiento da Villardevós, Juzgado de pri
mera instancia de Verin, provincia de Orense, estatura un 
metro 573 milímetros, señas particulares ninguna.

JG — 851

B . Manuel Lorenzo Sonto, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor

del expediente instruido al soldado Antonio Losada Vázquez 
por la falta grave de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria cko, llamo y emplaza al so l
dado citado, cuyas generales y demás circunstancias se in 
sertan á continuación, para que en el término de treinta días, 
á contar desde la publicación de la presente en la G a c e ta  de  
M a d rid  y Boletín oficial de la provincia de Orense, se presente en 
ente Juzgado, sito en el cuartel de Alfonso XII, á responder 
á los cargos que puedan resultarle en el expediente que con
tra el mismo se instruye; en la inteligencia que de no veri
ficar su presentación en el plazo prefijado se le declarará en 
rebeldía, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, en nombra de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, a fin de que practiquen activas diligencias en busca 
del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en 
calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Coruña 10 de Marzo de 1908.=V.° B.°=E1 Juez instructor, 
Manuel Lorenzo=Por su mandato, el sargento Secretario, 
Mamerto Vecino.

Señas del soldado.
Antonio Losada Vázquez, hijo de Domingo y de María, 

natural de la parroquia de Santa María de Reza,-Ayunta 
miento de Orense, Juzgado de primera instancia de ídem, 
provincia de ídem, distrito m ilitar de Galicia, nació el día 9 
de Enero de 1881, de oficio labrador. JG — 955

FERROL
D. Manuel Gil Rodríguez, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Zamora, núm, 8, y Juez instructor del mismo.
Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 

orden de 13 dé Julio de 1907 (D. O., núm. 152) el soldado de 
este Cuerpo Ramón Guiilán Vidal, hijo de José y de Carmen, 
natural de Caleiro, Ayuntamiento de Villanueva de A roso, 
provincia de Pontevedra, nació en 12 de Noviembre da 1881, 
de oficio labrador, cuyas señas particulares no se citan por 
no constar, á quien de orden superior instruyo expediente 
por deserción;

Usando déla jurisdicción que me concede el Código de j u s 
ticia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha de su publicación en el Boletín oficial de la pro 
vincia y Gaheta  d e  Ma d b id , se presente en este^ Juzgado ¿ 
fin de que sean oídos sus descargos; bajó apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, s i 
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de Autoridad judicial, para qua practi
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad, y á mi disposición; pues asi lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Ferrol 3 da Marzo de 19C8.=Manuel Gil Rodríguez,
JG -  880

D ̂ Alfredo Alfonso Vivero, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Zamora, núm. 8. y Juez instructor del mismo.

Habiendo faltado á la  concentración dispuesta por Real 
orden de 13 de Julio de 1907 [D O núm. 152) el soldado de 
esto Cuerpo Jesús Diégaez Guerra, hijo de Domingo y de Jo
sefa, natural de la parroquia de San Salvador, Ayuntam ien
to de Rodeiro, provincia de Pontevedra, nació en 24 de Ene
ro de 1883, de oficio jornalero, estatura un metro 640 m ilí
metros, cuyas señas particulares no se citan por no constar, 
á quien de orden superior instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s
ticia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de treinta días, ¿ contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombra de S. M..el Rey (Q. B. G.), exhorto y 
requiero á tedss las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los «gentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y 
caso de ser habido lo remítan en calidad da preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa 1* fuerza de 
esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértase en la Gaceta  d e  Ma d b id  y en el Boletín oficial 
de la provincia.

Ferrol 5 de Marzo de 1908.—Alfredo Alfonso. JG — 831

B. Alfredo Alfonso y Vivero, primer Teniente del reg i
miento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor dél 
mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real or
den de 13 de Julio último (2>. O., núm. 152) el cabo de este 
Cuerpo Jesús Rodríguez González, hijo de Eulogio y de A n 
tonia, natural de Carbailedo, Ayuntamiento de Viilalba, 
provincia de Lugo, nació en 5 de Marzo de 1881, de oficio la 
brador, estatura un metro 570 milímetros, cuyas señas parti
culares no se citan por no constar, á quien de orden superior 
instruyo expediente por deserción;

 ̂Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplaza á dicho 
individuo para que en el término de treinta días, á contar 
desde 3a fecha de su publicación en el Boletín oficial de la pro
vincia y G aceta  d e  M adbid , se presente en este Juzgado á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en dicha plazo, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.
. A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q .B . G.), exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activa* diligencias en busca de), mejocionado individuo, y 
caso de'ser-habido lo remitan en . calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día. . ¡

T  para que la presente requisitoria tenga la debida publi- j 
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M adbid y Boletín oficial de | 
la provincia. j

Ferrol 7 de Marzo de 19O8.=Alfr0do Alfonso. JG—882 j

B . Alfredo Alfonso Vivero, primer Teniente del regimien- ] 
fo Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real I 
orden de 13 de Julio de 1907 {D. O., núm. 152) el soldado de \ 
este Cuerpo Felipe Paredes Gante, hijo de José y de Tomasa, J 
natural de la parroquia de Román, Ayuntamiento de Villal- j 
ba, provincia de Lugo, nació en 18 de Noviembre de 1881, de 
oficio labrador, estatura un metro 548 milímetros, cuyas se- | 
ñas particulares no se citan por no constar, á quien de orden j 
superior instruyo expediente por deserción; |

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus- *

ticia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha de su publicación en el Boletín oficial ds la pro
vincia y Gaceta  de  Ma d r id , se presente en este 'Juzgado á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades,' tanto civiles como m ilita
res y á'los agentes dé la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y caso de s8r habido lo remitan en calidad de preso; con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta  de  Ma d r id  y en el Boletín oficial 
de la provincia.

Ferrol 8 de Marzo de 1908.=Alfredo Alfonso. JG—883 
INGA

D. Mateo Boch Sansó, Capitán del regimiento Infantería de 
Inca, núm. 72, Juez instructor del expediente que por falta 
de concentración me hallo instruyendo ai recluta de ests 
Cuerpo Andrés Janer Noguera.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Andrés Janer Noguera, del reemplazo de 1907, cupo de 
Inca, hijo de Guillermo y de Magdalena, de oficio dependien
te, de veintidós año3 de edad, de estado soltero, y ¿luyas se
ñas particulares se ignoran, para qué dentro dél plazo de 
treinta días, á contar del en que se publique esta requisito
ria, comparezca en este Juzgado, sito en Inca, á responder de 
los cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el cuartel 
que ocupa el mencionado regimiento, coadyuvando así á la 
administración de justicia •

D¿da en Inca á 7 dé Marzo de 1908.s=Maseo Beseh Sansó.
JG—884

JACA
B. Faustino Fernández Nespral y Antuña, Capitán Ayu

dante de la Comandancia de Carabineros de Huesca y Juez 
instructor del expediente judicial que se instruye am. motivo 
de la deserción del cabo de la misma S infom no García 
Montero.___________________ ___

Por la presente requisitorialíam o, cito y emplazo al referi
do cabo Sinfori&no García Montero, natural de B&diilo de 3a 
Sierra, provincia de Avila, edad cuarenta y tres años, estado 
casado, sus señas: estatura un metro 649 m ilím eti os, pelo 
negro, ojos castaños, cejas al pelo, color bueno, baca regular, 
barba poca, señas particulares ninguna, viste de boina azul, 
pañuelo amarillo en el cuello, chaqueta, pantalón 2? chaleco 
de pana, éste últim o con botones de uniforme y de paisano; 
alpargatas, unos zapatos de reserva y un tapaboca con rajas 
encarnadas, azules y negras, p&ra que en el término 3e trein
ta días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta db  Ma d b id , comparezca en este Juzgado, sito en las 
oficinas de la Comandancia; b&jo apercibimiento da que si no 
lo verifica en el p^azo citado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero y todas las Autoridades, tanto civiles eoirio m ilita
res y de policía judicial, para que se procedía  la busca y 
caplura del referido cabo, y caso de ser hallado lo remitan, 
con las seguridades convenientes, á esta Juzgado, á mi dis
posición.

Bada en Jaca á 10 de Marzo de 1908. =E 1 Capitán, Juez ins- 
tructor, Faustino F. Nespral. JG—885

JEREZ BE LA FRONTERA
B. Francisco Gallegos García, Comandante del batallón 

Cazadores de Cataluña, núm. 1, y Juez instructor del expe
diente que por falta á incorporación se instruye al soldado 
Ambrosio Luis Expósito.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de este batallón.J^mbrcsio Luis Expósito, hijo de Mar
garita, natural de Mcgarraz, provincia de Salamanca, ave
cindado en el mismo pueblo, .partido ju d ick l de Sequeros, 
de veinticinco años de edad, soltero, y da ua me
tro 580 m ilímetros de estatura, cuyas señas particulares se 
ignoran, para que en el término de treinta días, contados 
desde que aparezca inserta la presente requisitoria en la G a
c e t a  d e  M a d eid  y Boletín oficial de la provincia de Salamanca, 
comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Agus
tín, de esta ciudad, á responder á los cargos que k  resulten 
del expedienta que por faltar á incorporación se k  instruye; 
bajo apercibimiento de qua si no lo verifica le parará el per
juicio que haya lugar y  será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), 
ruego á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca y captura de dicho individuo, y lo re
mitan á este Juzgado, caso de ser habido, con las segurida
des convenientes.

Jerez de la Frontera 5 de Marzo de 1908.=Franeísco Ga
llegos. _ JG—852

LOGROÑO
B. Manuel Anglada Rodríguez, Comandante del regimien

to Infantería de Bailen, núm. 24, Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta del mismo Cuerpo Juan Pa- 
lau-Prat por haber faltado á la concentración.

Por la presente requisitoria llam o, cito y empl?zo al re
cluta Juan Pal&u Prat, hijo de José y de Teresa, natural de 
Surla, Juzgado de primera instancia de Manresa, provincia 
de Barcelona, de oficio carpintero, de veintiún .años de edad, 
de estado soltero, de estatura un metro 640 milímetros, y 
cuyas señas personales son desconocidfas, para que m  el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria ©n la Ga ceta  d e  Ma d r id , so presente en este 
Juzgado, sito en el cuartel de Infantería, de esta plaza, á 
responder de los cargos que le resultan en el citado expe
diente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será decla
rado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, t e t o  civiles 
como militares y á los agentes de Ja policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca.y captura del 
acusado Juan Palau Prat, y caso de ser habido se conduzca 
¿ esta  plaza, á mi disposición, con las seguridades conve
nientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Bada en Logroño á 10 de Marzo de 1908.=Manuel A n glad a.
JG—886

B. Manuel Anglada Rodríguez, Comandante del regimien
to Infantería de Bailen, núm. 24, Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta del mismo regimiento Ma
nuel Sayes Coreza por haber faltado á la concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta Manuel Sayes Coreza, hijo de Críspulo y de Zenona, natu
ral, de Taf&lia* provincia dé Navarra, Juzgado de primera 
instancia de Tafalla, de oficio jornalero, de veintiún años de
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edad, de estado soltero, de estatura un metro 612 milímetros, 
y cuyas senas personales son desconocidas, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e ta  de M ad rid , Ve presente 
en este Juzgado, sito en el cuartel de Infantería, de esta pla
za, á responder de los cargos que le resultan en el citado ex
pediente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será de
clarado rebelde.

AI propio tiempo, en nombre de -S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
qae practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Manuel Sajes Corez», y Caso de ser habido se con 
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he"acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Logroño á 10 de Marzo de 1908.=Manuel Anglada.
   JG—887

D. Manuel Anglada Rodríguez, Comandante del regimien
to Infantería de Bailen, núm. 24, Juez instructor del expe
dienta seguido contra el recluta del mismo Cuerpo Juan Y i- 
llanova Torrentalli por haber faltado ¿ Ja concentración.

Ppr la^presante requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Juan Yillanova Torrentalli, hijo de Angel y de María, 
natural de Naves-, Ayuntamiento de Cardona, Juzgado de 
primera instancia de Berga, provincia de Barcelona, avecin
dado en el citado Cardona, de veintiún años de edad, de es
tado soltero, da* estatura un metro 592 milímetros, y cuyas 
señas personales son desconocidas, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d e id , se presente en.este Juzgado, 
sito en el cuartel de Infantería, de esta plaza, á responder de 
los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

Al propia tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D% G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en fa busca y captura del 
acusado Juan Yillanova Torrentalli, y caso de ser habido se 
conduzca á asta plaza á mí disposición, con las seguridades 
convenientes; conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha. .

Dada en Logroño á 10 de Marzo de 1908.=Manuel Anglada.
JG—888

D. Manuel Anglada Rodríguez, Comandante del regimien
to Infantería de Bailén, núm, 24, Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta del mismo Cuerpo Marciano 
Trulls.Gual por haber faltado á la concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re - 
eluta Mariano Trulls Gualls, hijo de José y de Buenaventu
ra, natural de Suria, Juzgado de primera instancia de Man- 
resa, provincia de Barcelona, de oficio bracero, de veintiocho 
años de edad, de estado soltero, de estatura un metro 601 mi
límetros, y cuyas señas personales son desconocidas, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  djs M a d r id , se pre
sente en este Juzgado, sito en el cuartel da Infantería, de esta 
plaza, á responde? de los cargos que le resultan en el citado 
expediente; bsjo apercibimiento de que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. él Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Marciano Trulls Gual, y easp de ser habido se con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he abordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Logroño á 10 de Marzo de 1908.z=Manuel Anglada.
JG—889

D. Manuel Anglada Rodríguez, Comandante del regimien
to Infantería de Bailén, núm. 24, Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta destinado al mismo Cuerpo 
Francisco S&n Juan íriarte por haber faltado á la concen
tración.

Por la presente requisitoria llamó, cito y emplazo al. re
cluta Francisco San Juan Iriarte, hijo de Rosario y ¿e Pau
la, natural de Miranda de Arga, Juzgado de primera instan
cia de Tafalla, provincia de Navarra, de oficio labrador, de 
veintiún años de edad, de estado soltero, de estatura un me
tro 674 milímetros, y cuyas señas personales son desconoci
das, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de  
Ma d r id , se presente eá esta Juzgado, sito en el cuartel de Iq- 
gutería, de"esta plaza, á responder de los cargos que le re
sultan en el citado expediente; bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo sera declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas i as Autoridades, tanto civiles 
como militaros y á los agentes da la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Francisco San Juan Iriartc, y caso de ser habido se 
le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las segurida
des convenientes; conforme lo he acordado en diligencia de 
esta fecha.

Dada en Logroño á 10 de Marzo de 1908.—Manuel Anglada.
JG—890

D. Manuel Anglada Rodríguez, Comandante del regimien
to Infantería de Bailén, núm. 24, Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta destinado á este regimiento 
Pedro Gil Yiguera por hab9r faltado á la concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu - 
ta Pedro Gil Yiguera, hijo de Fidel y d8 María, natural de 
Pueyo, Ayuntamiento de Carcastillo, provincia de.Navarra, 
Juzgado de primera instancia de Tadela, de oficio cortado?, 
de veintiún años de edad, de estado soltero, de estatura un 
metro 585 milímetros, y cuyas señas personales son descono
cidas, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación dé esta requisitoria en la G a c e t a d e  Ma d r id , 
se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Infantería, 
do esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el 
citado expediente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde,

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Pedro Gil Yiguera, y caso de ser habido se conduzca á 
esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenien
tes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Bada en Logroño á 10 de Marzo de 1908.=Manuel Anglada,
JG—891

D. Manuel Anglada Rodríguez, Comandante del regimien
to Infantería de Bailén, núm. 24, Juez instructor del expec 
diente instruido contra el recluta destinado al mismo regi

miento Jesús Tapiz Erandi por haber faltado á la concen
tración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Jesús Tapiz Erandi, hijo de Policarpo y de Regina, na
tural de Miranda de Arga, Juzgado de primera instancia de 
Tafalla, provincia de Navarra, de oficio labrador, de vein
tiún años de edad, de estado soltero, de estatura un metro 
641 milímetros, y cuyas señas personales son desconocidas, 
para que en el término de treinta días,.contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id , com
parezca en este Juzgado, sito en el cuartel da Infantería, de 
esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el ci* 
tado expediente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. eí Rey (Q. D. G..), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca j  captura del 
acusado Jesús Tapiz Erandi, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha. I

Bada en Logroño á 10 de Marzo de 1908.=Manuel Anglada. |
JG—892 |

D. Manuel Anglada Rodríguez, Comandante d8l regimien
to Infantería de Bailén, núm. 24, Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta destinado á este regimiento 
Yentura Salas Salinas por haber faltado á la concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re 
cluta Yentura Salas Salinas, hijo de Ignacio y de Eusebia, 
natural de Tafalla, Ayuntamiento dé ídem, provincia de Na
varra, de oficio jornalero, de veintiún años de edad, dé esta
do soltero, siendo todas las demás señas personales descono
cida^, para que en el término de treinta dias, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Infantería 
de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el 
citado expediente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tamo civiles 
como militares y á los agentes de la policíá judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Yentura Salas Salinas, y caso de ser habido se con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con- 
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Bada en Logroño á 10 de Marzo de 1908.=Manuel Anglada.
JG—893

D. Manuel Anglada Rodríguez, Comandante del regimien
to Infantería de Bailen, núm. 24, y Juez instructor del ex
pediente seguido al recluta del mismo Cuerpo Juan Castellá 
Pey por haber faltado á la concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Juan Castellá Pey, hijo de Jaime y de Antonia, nata- 
ral de Suria, Juzgado de primera instancia de Manresa, pro
vincia de Barcelona, de oficio músico, de veintiún años de 
edad, de estado soltero, de estatura un metro 635 milíme
tros, y cuyas señas personales son desconocidas, para que en 
el término dé treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id , se presente m  
este Juzgado, sito en el cuartel de Infantería, de esta plaza, 
á responder de los cargos que le resultan en el citado expe
diente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será decla
rado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Juan Castellá Pey, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Bada en Logroño á 10 de Marzo de 1908.—Manuel Anglada.
JG—894

B. Manuel Anglada Rodríguez, Comandante del regimien
to Infantería de Bailén, núm. 24, Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta destinado al mismo regi
miento Yietorio Aldar Ab&urre por haber faltado á la con
centración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Yietorio Aldar Abaurre, Hijo de Tomás y de María Lu
cas, natural de Tafalla, provincia de Navarra, Juzgado de 
primera instancia de Tafalla, de oficio jornalero, de veintiún 
años yle edad, de estado soltero, de estatura un metros 681 I 
milímetros, y cuyas señas personales sen desconocidas, para 1 
que en el término de treinta días," contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , cora 
parezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Infantería, de 
esta plaza, ¿ responder de los cargos qus le resultan en el eL 
t&do expediente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captural del 
acusado Yietorio Aldar Abaurre, y caso de ser habido se 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Logroño á 10 de Marzo de 1908.=Manuel An
glada. JG—895

D. Manuel Anglada Rodríguez, Comandante del regimien
to Infantería de B&ilén, núm. 24, Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta del mismo Cuerpo Isidoro 
Gil Yacas por haber faltado á la concentración. -

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Isidoro Gil Yacas, hijo de Francisco y de Yalentina, 
natural de Tudela, Juzgado de primera instancia de ídem, 
provincia de Navarra, de oficio comerciante, de veintiún 
años de edad, de estado casado, de estatura un metro 709 mi
límetros, y cuyas señas personales sen desconocidas, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e ta  de  Ma d r id , se pre
sente en este Juzgado, sito en el cuartel de Infantería, de 
esta plaza, á mi disposición, á responder de los cargos que 3 
le resulten en el citado expediente; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo aera declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhortó y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Isidoro Gil Yacas, y caso de ser habido se le conduz
ca á esta plaza, á pn disposición, con las seguridades conve
nientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Logroño á 10 de Marzo de 1908.=Manuel Anglada*
JG—896

LOS BARRIOS
D. Leandro Martínez Martínez, primer Teniente dei bata

llón Cazadores de Ciudad-Rodrigo, núm. 7, Juez i í j ob 
del procedimiento seguido por la falta grava de primer? de
serción contra el soldado del mismo Alonso Calvo Gni’kJo,

Por la presente Hamo, cito y emplazo al soldado /■,í o .uso 
Calvo C&rrido, hijo do Domingo y de María, natural le Yi- 
llarchigua, provincia de» Zamora, de oficio jornalero, de es
tado soltero, y cuyas señas personales son: estatura un ¡ va
tro 615 centímetros, palo negro, cejas al pelo, ojos ídem,, na
riz regular, barba poca, boca regular, color trigueño, nVnta 
espaciosa, aire marcial, producción buena, sin seña? p e l i 
culares, para qué dentro del plazo da treinta días, s h iú v t  
del en que se publique esta requisitoria, comparezca sste 
Juzgado, sito en el cuartel de Santiago, de esta localidad, á 
responder de los cargos que le resulten en el citado procedi
miento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo sera declu- 
rado en rebeldía.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido Indivi
duo, jy caso de ser habido lo pongan á mi disposición «;r. I-os 
Barrios (Cádiz), coadyuvando así á la administración de jus
ticia.

Dada en Los Barrios á 5 do Marzo de 1908.=Leand^ó Mar
tínez. JG--YJ

LUGO
D. Yictori&no de Azcárraga Sánchez, Capitán dp T íc- 

ría, con destino en el regimiento de San Fernando,  ̂ 1,
y Juez instructor del expediente de pobreza instrcnjL a- 
vor de Manuela Fernández, madre del soldado qu*  ̂ leí 
batallón expedicionario á Filipinas, núm. 12, Baot s- 
barrio Fernández.

Hallándome instruyendo información de pobreza z. favor 
de Manuela Fernández, vecina de Santiago Duarria, Ayun
tamiento de Castro Rey, de esta provincia, en cuyo procedi
miento debe prestar declaración Doña Presentación Nudez 
Sa&vedra, vecina de Lugo, quien, según constaren sutorq tras
ladó su residencia á Madrid, sin que ni en Lugo ni er>. la 
Corte se haya podido averiguar su domicilio, á pesar de in
teresarlo por medio de las respectivas Alcaldías;

Por la presenta se cha, llama y emplaza á dicha Srs. Daña 
Presentación Núñez, para que en el término de treinta dí?,s, 
ó antes, si le es posible, comparezca en este Juzgado .'cu-ar
tel de San Femando), ó manifieste su actual residencia y lo* 
micilio á los fines indicados.

Lugo 3 de Marzo de 1908 ~E1 Juez instructor, Vklo Vano 
de Azcárraga.=Ante mí, el Secretario, Nicolás de Roa,

JG--956
MADRID

D. Fructfuosc Ayala González, Comandante de ínAvnvAa, 
Juez instructor permanente de esta primera región y de las 
diligencias previas instruidas en esclarecimiento da "la* res
ponsabilidades que pudieran derivarse para la divergencia 
dq letras en las instancias promovidas por 8l soldado licen
ciado Yicenfe Sebastián Mollar, como asimismo en L>. revo
cación del otorgamiento de un poder otorgado por el mismo*

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo cita
do Yicente Sebastián Mollar, el cual sirvió eúlñ quiñi a com.3 
p&ñía del primer batallón del regimiento Infantería do Ma
ría Cristina, en el Ríército de Cuba, cuyo individuo residía 
en el año de 1906 en Barcelona, calle de Mendizábai, púruc- 
ro 12, cuyas señas personales se ignoran, para que en Vi tér
mino de treinta días, contados desde la publicación le  mtñ 
requisitoria en la G a c e ta  de M a d rid , se presento en Jvts 
Juzgado, que tiene su residencia oficial en la calle Santa 
ría, números 38 y 40. de esta plaza, para responder ¿* los 
cargos que je  resultan en dichas diligencias con motivo de 
las instancias promovidas por el mismo; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el expresado plazo será declarado 
rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D„ GG, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la-policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura ¿el 
procesado, y caáo de ser habido se le conduzca á esta plaza y 
á mi disposición, con las seguridades convenientes, confor
me lo he acordado en diligencia de este día.

Madrid 9 de Marzo de lOOS.—Fructuoso Ajala. JG—854
D< José Alvarez y Bisbal, primer Teniente del 2.° regiv.G-yd* 

to montado de ArtiiVría, Juez instructor del expediente 
se instruye al artillero segundo del mismo regimiento Jus
to Pérez de Pedro por la falta grave de primera desemira 
simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ú  .men
cionado Justo Pérez de Pedro, hijo de Juan y de M&rcelixk\, 
natural de Chamartín*de la Rosa, Ayuntamiento 5- S&a 
Miguel, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo ojos pardos, nsiiz regular, b-uba riada, 
boca regular, color s«no, frente espaciosa, aire marcial, 
producción buena, señas particulares ninguna, de estatura 
un metro 580 milímetros, para que en el preciso término 
de treinta días* contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e ta  dé M ad rid  y Boletines oficiales de las 
provincias de Madrid y de Soria, comparezca en el cuar
tel de los Docks, calle dal Pacífico, núm. 30, de esta cra«» 
dud, y  á mi disposición, para responder á los cargos qns 
le resulten en el expedienta que de orden superior instruyo á 
dicho individuo; bajo apercibimiento de que si no comparece 
dentro del plazo señalado será declarado rebalde, p a n d ó le  
el perjuicio que h&ya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.). exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militarás v Jo mo
lida judicial, para que practiquen activas diligencias" -un 
busca del acusado, y en caso de ser habido lo remUar?. en 
clase de preso y con las seguridades necesarias al ona-i;?' Jo 
los Docks, de esta Qone, y á mi disposición; pues así m -mu
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 12 de Marzo de 1908 zrJosé Alva^z.
JG — 855

D. Eusebio de C&lonje Mota, primer Teniente del 2..° r a i 
miento montado de Anillará, Juez instructor del exp^cJmíto 
que sê  instruye al artillero segundo del mismo regimiento 
YictorianoCabrerizo Hernando por la f&lta grave deprimera 
deserción simple.
# Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men

cionado Yictari&no C&brerizo Hernando, hijo de Pablo y ele 
Melítona, natural de Navafría, Ayuntamiento de ídem, par
tido judicial de Sepúlveda, provincia de Segó vía. avecindado 
en Burgo de Osmá, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de pV- 
mera instancia de ídem (Soria), cuyas señas personales son, 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, na?i*3 
regular, barba haciente, boca regular, color bueno, frente 
espaciosa, aire marcial, producción buena, señas particula
res ninguna, estatura un metro 670 milímetros, para que en 
ei preciso término de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boleti
nes oficíales dé las provincias de Madrid, Segovia y Soria, 
comparezca en el cuartel de los Docks, calle del Pacífico,
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número 30, de esta ciudad, y á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que de orden superior instruyo á dicho individuo; bajo apercibimiento de que si no comparece dentro del plazo señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar. ;A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po- ; licía judicial, para que practiquen activas diligencias en > busca del acusado, y encaso de ser habido lo remitan en j clase de preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel i de los Docks, de esta Corte, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Madrid á 12 de Marzo de 1908.=Eusebio de^Co- 
lanje.J MELILLA

D. Antonio Herrera del Álamo, Comandante de Infantería, Juez permanente de causas del Gobierno m ilitar de Melilla y de la instruida contra el paisano Juan Sanz por contra
bando de tabaco.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado J u a n  Sanz, natural de Palma de Mallorca (islas Baleares), ex Mayordomo del vapor Velarde, de la Compañía de los Caminos de Hierro del Sur de España, procesado por el delito de contrabando de tabaco, para que en el término de : treinta días, á  contar de la publicación de ésta en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , se presente en este Juzgado.Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto tengan conocimiento del paradero del expresado individuo procedan á constituirlo en prisión y sea conducido, con la correspondiente seguridad, ¿ este punto y á mi disposición.Dada en Melilla a 7 de Marzo de 1908.=Antonio Herrera.=  Por su mandato, Bonifacio Muñoz. JG—857

D. Ramón Babot Vidal, primer Teniente del regimiento Infantería de Malilla, núm. 59, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del mismo para instruir expediente contra el soldado de este regimiento Salvador Ros Lanjarín por falta de concentración.Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo al so ldado del regimiento Infantería de Melilla, núm. 59, Salvador Ros Lanjarín, natural de Cartagena (Murcia), hijo de Salvador y Francisca, de veintitrés anos de edad, soltero, y de oficio minero, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d b id  y Boletín oficial de Murcia, comparezca en esta plaza de Melilla, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le instruye por falta de concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)s exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita res y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura del referido procesado Salvador Ros Lanjarín, y en caso de ser habido lo remitan á esta plaza, con las seguridades conveniente?, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Melilla á 8 de Marzo de 1908.=Ramón Babot,JG—957ORENSE

D. Carlos Brasa Sánchez, Capitán, Juez instructor del regimiento Infantería de Ceriñola, núm. 42.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Adolfo Acuña Míguez, hijo de José y de Josefa, natural de Casa- nova, parroquia do ídem, Ayuntamiento de la Bola, Concejo de ídem, provincia de Orense, avecindado en Casanova, Juz gado de nrimera instancia de Celanova, provincia de Orense, Capitanía general de la octava región, de oficio labrador, edad veinticinco años, para que en el término de treinta días, contad os desde la publicación ds esta requisitoria, se presente en este Juzgado de instrucción á fin de que sean oídos sus descargos; bajo  apercibimiento da ser declamado rebelde d'no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el 
perjuicio que haya lugar.A la vsz, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero é. todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitarás y á los agón tes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de se j habido lo remitirán en calidad de preso, con las seguridades convenientes, ó mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y r^-ra que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, se inserta en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de 
la provincia de Orense.Dada en Orense á 29 de Febrero de 1908.=E1 Juez instructor, O arlos B r a s a .= P o r  su mandato, el Secretario, Fran
cisco Regúlez. — 858b OVIEDO

D. Rafee! Albert Alonso, Comandante del regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe dienta que por presunta deserción se instruye al soldado del mismo regimiento Balbino Montecelo Argarey.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol- I dado Baíbíno Montecelo Argarey, hijo de Juan y de María, I natural de Becerreé, provincia de Lugo, de veinticinco años j de edad, oficio labrador, de un metro 500 milímetros de i estatura, y quinto del reemplazo de 1902, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de 
la provincia de Lugo-, se presente en este Juzgado,, sito en el cuaft A de Santa Clara, que ocupa 3a fuerza del regimiento Infante vía dd Principe, núm. 3, á responder de los cargos que is resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que sí no comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, siguiéndole el perjuicio que haya lugar,A ^u vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero a todas-las Autoridades, tanto civiles como m ilitaros" y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen * activas diligencias en la busca y captura de dicho soldado; y caso de ser habido lo remitan, en calidad de preso y con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues &uí lo he acordado en diligencia de este día.Da Ai en Oviedo á 6 de Marzo de 1908,=Rafael Albert._̂___________  JG — 859

D. Rafael Albsrt y Alonso, Comandante del regimiento 
I n f a n t e r í a  del Príncipe, núm. 3, y Juez instuctor del expe
d i e n te  ciue por presunta deserción se instruye al soldado del 
m is m o  Francisco Macía Fernández.Por la p r e s e n te  requisitoria cito, llamo y  emplazo al soldado Francisco Macía Fernández, hijo de José y de Josefa, natural de Paradela, provincia de Orense, de veinticuatro años de edad, oficio labrador, de un metro 668 milímetros de estatura, y quinto del reemplazo de 1903, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y  Boletín oficial de la 
provincia de Orense, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3, á responder a los cargos mifi la r e s u lta n  en dicho exnediente: bal o apercibimiento que

. si no comparece dentro del plazo fijado será declarado en re- ; baldía, siguiéndole el perj uicio que haya lugar. ¡I A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y | requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- ¡ j res y á los agentes de la policía judicial, para que practi- ! í quen activas diligencias en la busca y captura de dicho sol- I ¡ dado, y caso de ser habido lo remitan, en calidad de preso y ! |  con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi dispo- j I s ic ión ; pues así lo he acordado en diligencia de este día.I Dada en Oviedo á 9 de Marzo de 1908— Rafael Alb8rt.  JJG —897
D. Rafael Albert y Alonso, Comandante del regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor ael expediente que por presunta deserción se instruye al soldado del mismo Cuerpo José Gallego Fernández.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado José Gallego Fernández, hijo de Antonio y de Antonia, natural de Triabá, provincia de Lugo, de veinticinco años de edad, oficio labrador, de un metro 633 milímetros de estatura, y quinto del reemplazo de 1902, para que 6n el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia de Imqo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Ciara, que ocupa la fuerza del regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3, á responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á lo s  agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura de dicho soldado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Oviedo á 9 de Marzo de 190S.=Rafael Albert.JG—898
D. Bartolomé Toledo García, Capitán del regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expediente que por falta de concentración se instruye al recluta José Rodríguez Pérez.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a l recluta José Rodríguez Pérez, hijo de Manuel y de Casilda, natural de Vigo, provincia de Oviedo, de veintiún años de edad, oficio jornalero, de un metro 536 milímetros de estatura, y quinto del reemplazo de 1907, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia de 

Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento Infantería del Príncipe, á responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares j  de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura de dicho soldado, y caso de ser habido lo remitan, en clase de preso y con las seguridades convenientes, á esta.plaza y á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Oviedo á  9 de Marzo de 1908. =  Bartolomé Toledo.JG — 699
D. Bartolomé Toledo García, Capitán del regimiento In fantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expediente que por falta de concentración se instruye al recluta Manuel Alvarez Pulido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re cluta Manuel Alvarez Pulido, hijo de Pedro y de Rosa, natural de Folgueiros, provincia de Oviedo, de veintiún años de edad, oficio labrador, de un m*tro 682 milímetros de estatura, y quinto del reemplazo de 1907, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a o e t a  d e  M a d b id  y  Boletín oficial de la provincia 

de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza dei regimiento Infantería del Príncipe, á responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece den - tro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que hubiere lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y " requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la bussa y captura de dicho recluta, y en caso de ser habido lo remitan, en clase de preso y con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Oviedo á 9 de Marzo de 1908.=Bartolomé Toledo.JG—900PALENCIA
D. Luis Salas Caballero, primer Teniente del regimiento j Cazadores de Talayera, 15.° de Caballería, y Juez instructor del expediente contra el soldado, en situación de reserva, Manuel Dacal Blanco por haber cambiado de residencia sin autorización.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido soldado Manuel Dacal Blanco, natural de Yales, donde tuvo su última residencia, provincia de Orense, hijo de Marcelino y Martina, de veintiséis años de edad, de oficio jornalero, estatura un metro 651 milímetros, pelo castaño, ojos y cejas ídem, nariz regular, barba poca, boca regular y color bueno, cuyo domicilio actual se ignora, para que en el término de treinta días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Orense y Ga

c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado instructor á responder de los cargos que contra él resultan en el mencionado expediente; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, declarándole rebelde.A la  vez ruego y encargo á  las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan en todo tiempo á la busca y cap- . tura del mencionado soldado, y caso de ser habido le pon- [ gan á mi disposición con las seguridades debidas. |Dada en Palencia á 10 de Marzo de 1908.=Luis Salas.=E l j Secretario, Gregorio Viloha. JG—901 ¡
PAMPLONA

D. Luis León Marcos, Comandante, Juez instructor del re- j gimiento Infantería de la Constitución, núm. 29, y como tal j en el expediente seguido contra el recluta del mismo Cuerpo ! Jesús Santa Cruz Muriecas por falta de incorporación á filas.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men - i cionado Jesús Santa Cruz Muriecas, natural^de Cuzcurrita (Logroño), hijo de Esteban y  de Teresa, soltero, de veintiún  años de edad, labrador de oficio y  demás señas se ignoran, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  M a d b id  y  
Boletín oficial de la provincia de Logroño, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel del Ge-

f neral Moriones, de esta capital, á responder de los cargos |  que le resultan en el expediente que por su falta de incorpo- * ración á filas le instruyo; bajo apercibimiento de que si no | comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, s i-  I guiándole I0 3  perjuicios que haya lugar.| Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex- 1 horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como | militares y á los agentes de la policía.judicial, para que prac- I tiquen activas diligencias en la busca y captura deí acusado,\ y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á mi dispo- | sición, con las seguridades convenientes, según lo tengo acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Pamplona á 11 de Marzo de 1908;=Luis León.JG—902REUS
D. Tomás Herranz Haro, Comandante de Infantería, Juez instruttor de la Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos de Filipinas.Por la presente requisitoria, y  en uso de las atribuciones que me concede el Código de justicia militar, llamo, cito y   ̂emplazo al soldado que sirvió en el Ejército de Filipinas Antonio Mesegal, cuyo segundo apellido se ignora, coma también su naturaleza y vecindad, para que en el término de treinta días comparezca en este Juzgado, en méritos del expediente que se sigue contra el mismo.A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de policía judicial, hagan y practiquen cuantas diligencias estén á su alcance para la busca y captura del mismo, y caso de ser habido la  pongan á disposición de este Juzgado.Dada en Reus á 14 de Marzo de 1908.=Tomás Herranz.JG—958SALAMANCAD. Emilio Picazo Colis, primer Teniente, sogundo Ayudante del regimiento Cazadores de Albuera, 16.° de Caballería, y Juez instructor nombrado para instruir este expediente por falta á concentración al recluta de este Cuerpo José González López.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al citado recluta, natural de la Broza, provincia de Lugo, avecindado en la Broza, provincia de Lugo, Capitanía general de Galicia, hijo de José y de Rosa, de veintitrés años de edad, de un metro 660 milímetros de estatura, y cuyas demás señas personales se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisito - ria en la G a o e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia de 

Lugo, comparezca, á mi disposición en esta plaza, y cuartel que ocupa este regimiento, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que le instruyo por su falta á concentración á filas; bajo apercibimiento de que si no com*
Íarece en el plazo citado será declarado rebelde, parándole el erjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y  de policía judicial, para que practiquen activas pesquisas en la busca y captura del mencionado recluta, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso al cuartel que ocupa este regimiento, y á mi disposición; pues así lo teago acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Salamanca á 7 de Marzo de 1908.=Em ilio Picazo.JG — 860

D. Domingo Alonso Salvador, primer Teniente del regir miento Cazadores de Albuera, 16.° de Caballería, y Juez instructor nombrado para instruir expediente al soldado de este Cuerpo Germán García Gallardo por la falta de no concentración á filas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido soldado, natural de Real, provincia da Orense, avecindado en Real, provincia de Orense, Capitanía general^ de la octava región, hijo de Martín y de Manuela, de veintiún  años de edad, y cuyas demás señas personales se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a
d r id  y Boletín oficial de la provincia de Orense, comparezca á. mi disposición en esta plaza, y cuartel que ocupa este regimiento, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que le sigo por no haberse presentado á  concentración en la zona de Yaldeorras (Orense), ni incorporado á este regimiento; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q< D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas pesquisas en la busca y captura del mencionado soldado, y eu caso de ser habido lo remitan en clase de preso al cuartel que ocupa este regimiento, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Salamanca á 7 de Marzo de 1908. =  Domingo Alonso. JG—861

D. Emilio Picazo Colis, primer Teniente, segundo Ayudante del regimiento Cazadores vde Albuera, 16.° de Caballería, y Juez instructor nombrado para instruir e-:te expediente por falta á concentración al recluta de este Cuerpo Amadeo García Fernández.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al citado recluta, natural de Centeais, provincia de Lugo, avecindado en Centeais, provincia de Lugo, Capitanía general de Galicia, hijo de Casimiro y de Dolores, de veintiún años de edad, de un metro 660 milímetros de estatura, y cuyas demás senas personales se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Lugo, comparezca á mi disposición en esta plaza y cuartel que ocupa este regimiento, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que le instruyo por su falta á concentración á filas; bajo apercibimiento ae que si no comparece en el plazo citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar. %A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y  de policía judicial, para que practiquen sativas pesquisas en la busca y captura del mencionado recluta, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso al cuartel que ocupa este regimiento, y á mi disposición; pues asi lo tengo acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Salamanca á 7 de Marzó de 1908.=Em ilio Picazo.JG—862

J D. Francisco Martín González de la Fuente, segundo Teniente del regimiento Cazadores de Albuera, 16.° de Caballería, y  Juez instructor nombrado para instruir expediente a! recluta que, procedente de la Caja de Yaldeorras ha sido destinado á este Cuerpo en concepto de presunto desertor Acacio Rodríguez Incógnito.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al citado recluta, natural de Canajo, provincia de O r e n se , avecindado en Canajo, provincia de Orense, Capitanía . la octava región, hijo 4c Rosa* do vqintiún años do edad, aa
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un metro 600 milímetros de estatura, y cuyas demás señas 
personales se ignoran, para que en el preciso término de f 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito* 1 
ria en la Gaceta de Madbid y Boletín oficial de la provincia de 
Orense, comparezca ¿ mi disposición en esta plaza, y cuartel 
que ocupa este regimiento, para responder á los cargos que 
le resulten en el expediente que se le instruye por no haber
se presentado á concentración; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en «1 plazo citado será declarado rebelde, pa
rándolo el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas pesquisas 
en la busca y captura del mencionado recluta, y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso ai cuartel que ocupa 
este regimiento, y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de esta fecha.

Dada en Salamanca á 7 de Marzo de 1908.=Franciseo Mar
tín González. JG—863

D. Luis da Yallejo y Yallejo, primer Teniente, segundo 
Ayudante del regimiento Cazadores de Albuera, 16 ° de Ca
ballería, y Juez instructor nombrado para instruir expe
diente al recluta que procedente de la Caja de Zamora ha 
sido destinado á este Cuerpo en concepto de presunto deser
tor Emilio Fernández Nieto.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al citado 
recluta, natural de Cástrelas, provincia de Zamora, avecin
dado en Cástrelas, provincia de Zamora, Capitanía general 
de la séptima región, hijo de Joaquín y de Rosa, de veintiún 
años de edad, de un metro 667 milímetros de estatura, y 
cuyas demás señas personales se ignoran, para que en el pre
ciso térnrno de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e ta  de Ma d b id  y Boletín oficial 
de la provincia de Zamora, comparezca á mi disposición en 
esta plaza, y  cuartel que ocupa este regimiento, para respom 
der á los cargos qve le resulten en el expediente que se le 
instruye por no haberse presentado á concentración; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo citado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, asi civiles como militares 
y  de policía judicial, para que practiquen activas pesquisas 
en la busca y captura del mencionado recluta, y en caso de 
ser habido lo remitan ©n clase de preso al cuaTtel que ocupa 
este regimiento, y á mi disposieiÓD; puej asi lo tengo acor
dado en diligencia de esta fecha.

Dada en Salamanca á 7 de Marzo de 1908.=Luis de Yallejo.
JG—864

D. Nicasio de Pablos B al buen a, primer Teniente del regi
miento Cazadores de Albuera, 16.° de Caballería, y Juez ins
tructor nombrado para instruir expediente al recluta que 
procedente de la Caja de Allariz ha sido destinado á este 
Cuerpo en concepto de presunto desertor Manuel González 
González.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita
do recluta, natural de Lordele, provincia de Orense, avecin
dado en Lo ráelo, provincia de Orense, Capitanía general de Ja 
octava región, hijo de Joséy de Estrella, de veintidós años de 
edad, de un metro 605 milímetros de estatura, y cuyas de
más senas personales se ignoran, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gac e ta* de M a d r id  y  Boletín oficial dé la 
provincia de Orense, comparezca á mi disposición en esta pla
za, y cuartel que ocupáoste regimiento, para responder á los 
cargos que le resulten en el expediente que se le instruye por 
no haberse presentado á concentración; b&jo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo citado será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de Si M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como milita- 
res y de la policía judicial para que practiquen activas pes - 
quisas en la basca y captura ¿el mencionado recluta, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso al cuartel 
que ocupa csse regimiento, y  á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Salamanca á 7 de Marzo de 1908.=Nicasio de 
Pablos. JG—856

D. Guillermo Las, y Rute, Capitán, prim er Ayudante del 
reg im ien to Cazadores de Albuera, 17.° de Caballería, y Juez 
in s tru cto r del expediente instruido por la falta de incorpo- 
e ión  del recluta Manuel Blanco Campo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Manuel Blanco Campo, natural de Cudeiro, avecinda
do en ídem, Juzgado de primera instancia de Orense, pro
vincia de ídem, hijo de Vicente y da Justa, de veintiún 
años, soltero, de un metro y 660 milímetros, y cuyas demás 
señas se ignoran, par» que en el preciso término (le treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la  Gac e ta  de Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia de Orense, 
compare¿c^ á mi disposición en esta plaza, y cuartel que 
ocupa este regimiento,- para responder á los cargos resultan
tes del expediente que sa le sigue por no haberse presentado 
á concentración en la zona de Orense; bajo apercibimiento 
de que sí no comparece en el plazo citado será declarado re
belde, parándole el perjuicio ¿ que haya lugar.

A  su»vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas gestiones 
en busca y captura del referido soldado, y en caso de ser ha
bido lo remitan preso al cuartel de Trilingüe, de esta plaza, 
y á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de 
este día.
" Dada en Salamanca á 8 de Marzo de T908™E1 Capitán, 

primer Ayudante y Juez instructor, Guillermo Las.
JG—903

D. José Torres Navarrete, primer Teniente del regimiento 
Cazadoras de Albuera, 16.° de Caballería, y Juez instructor 
nombrado para instruir el expediente qué por no presentar 
se á concentración se le sigue al soldado de este Cuerpo Cán
dido López Fernández.

 ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta, ratural de Lincora (Chantada), provincia de 
Lugo, avecindado en Chantadá, provincia de Logo, Capita
nía general de Galicia, hijo de. Ramón y de Francisca, de 
veintiún años de edad, ds un metro 660 milímetros de esta
tura, y cuyas demás señas personales se.ignoran, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación da esta reqúisitoria en la G ac e ta  de Ma d r id  y Ho- 
letín oficial de la provincia de Lugo, comparezca á mi disposición 
en esta plazg, y cuartal que ocupa este regimiento, para res-

{londeí* a les cargos que le resulten en el expediente que se 
e sigue por su falta de concentración á illas; bajo apercibi

miento' de que si no comparece en el.plazo citado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y   ̂
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares *

y de policía judicial, para que practiquen activas pesquisas 
en la busca y captura del mencionado Cándido, y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso al cuartel que ocupa 
este regimiento, y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de esta fecha.

Dada en Salamanca á 8 de Marzo de 1908.=José Torres.
_____________  JG — 904

D. Luis Soler de Arce, primer Teniente del regimiento Ca
zadores de Albuera, 16.° de Caballería, y Juez instructor 
nombrado para instruir expediente al soldado del mismo 
Marcial Blanco López por la falta grave de primera deser
ción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, natural de Yillavieja, provincia de Salamanca, 
avecindado en La Albuera, provincia de Salamanca, Capita
nía general de Castilla la Vieja, hijo de Juan y de Manuela, 
de veintiún años de edad, y cuyas demás señas personales se 
ignoran, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G ac e ta  
de Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Salamanca, com
parezca, á mi disposición en esta plaza, y cuartel que ocupa 
este regimiento, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que por la falta grave de primera deserción 
instruyo á dicho soldado; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo citado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas pesquisas 
en la busca y captura del mencionado individuo, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso al cuartel que 
ocupa este regimimiento, y a mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Salamanca á 8 de Marzo de 1908.=Luis Soler.
JG — 905

« ■ ■ M w n a M m n M

D. Luis Soler de Arce, primer Teniente, segundo Ayudan
te del regimiento Cazadores de Albuera, 16.° de Caballería, 
y Juez instructor nombrado para instruir expediente al re
cluta del mismo Daniel García Carrasco por la falta grave 
de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, natural de Casafranca, provincia de Salaman
ca, Capitanía general de Castilla la Vieja, hijo ds Atilano y 
de Agustina, da veintidós años de edad, y cuyas demás señas 
personales se ignoran, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G ac eta  de M ad b id  y Boletín oficial de la provincia de 
Salamanca, comparezca á mi disposición en esta plaza, y 
cuartel que ocupa este regimiento, para responder á los car
gos que le resulten en el expediente que por la falta grave 
de primera deserción instruyo al referido Daniel García Ca
rrasco; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 

•haya lugar.
A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y  de policía judicial, para que practiquen activas pesquisas 
en ls busca y captura del mencionado individuo, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso al cuartel que 
ocupa este regimiento, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de esta fechíu

Dada en Salamanca á 8 da Marzo de 1908.=Luis Soler.
JG — 906

<a w ! » * a ii— i — im ni w it m

D. Emiliano Gay Hernández, primer Teniente del regi
miento Cazadores de Albuera, 16.° de Caballería, y Juez ins
tructor nombrado para instruir este expediente por falta de 
concentración al recluta de este Cuerpo Francisco Maestre 
Llamas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho 
recluta, natural de Cervantes de Sanabria, provincia de Oren
se, avecindado en San Jorge de Teure, provincia*de ¡Orense, 
Capitanía general de Galicia, hijo de Gabriel y de Tomasa, 
de veintidós años de edad, de un metro 600 milímetros de 
estatura, y cuyas demás señas personales se ignoran, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la Ga c e ta  de Ma d b id  y 
Boletín oficial de la provincia de Oreme, comparezca á mi dispo 
alción en esta plaza,y cuartel que ocupa esta regimiento, para 
responder á ios cargos que le resulten en el expediente que le 
instruyo por su falta de concentración á filas; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo citado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas pesquisas 
en la busca y captura del mencionado recluta, y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso al cuartel que ocupa 
este regimiento, y á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de esta fecha.

Dada en Salamanca á 9 de Marzo de 1908.=Emili»no Gay
JG — 907

D. Luis Soler de Arce, primer Teniente, segundo Ayudan
te del regimiento Cazadores de Albuera, 16.° de Caballería, y 
Juez instructor nombrado para instruir expediente al solda
do del mismo Victoriano Rúa Fernández por la falta grave 
de primera deserción6.
_ Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refa- 

sido soldado, natural de Laza, provincia de Orense, avecin
dado en su pueblo, provincia de Orense, Capitanía general 
de Galicia, hijo de Pablo y de Filomena, de veintiún años de 
edad, y cuyas demás señas personales se ignoran, para que 
en el preciso término <ie treinta días, contados desde la pu 
blicación de esta requisitoria en la G ace ta  d e  M adbid y Bo- 
letinpflcial de la provincia de Orense, comparezca á mi dispo
sición en esta plaza, y cuartel que ocupa este regimiento, 
para responder á los cargos que le resulten en el expediente 
que por la falta grave de primera deserción instruyo al in
dicado Victoriano Rúa; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo citado será deelarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial, para que practiquen activas pesqu:sas en 
la busca y captura del mencionado soldado, y en caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso al cuartel que ocupa este 
regimiento, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de esta fecha.

Dada en Salamanca á 9 de Marzo de 1908,=:Luis Soler.
JG—908

Jurisdicción; de Harina. *

VIGO
D. José Luis de Coloma, Teniente de navio, Ayudante de 

la Comandancia de. Marina de Yigo, Juez instructor de la 
sumaria que sa sigue contra José Daus Varela por deserción 
del vapor español Catalina, en el puerto de Yigo.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de José Daus Yarela, cuyas señas personales 
se ignoran, hijo de Manuel, natural de Abegondo (Coruña), 
cuyo paradero se ignora.

Y  para que pueda tener efecto su presentación, he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido individuo á fin de que en el tér* 
mino de treinta días se presente en este Juzgado; bsjo aper
cibimiento de que de no comparecer será declarado rebelde,

Y  encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto 
tengan conocimiento del paradero del individuo expresado 
procedan á su detención, acordando sea conducido con cus
todia á esta Comandancia de Marina y á mi disposición.

Yigo 28 de Febrero de 1908.= Y .°  B.°=José Luis de Cola- 
m&.=Por mandato del Sr. Juez, Francisco Pardo. JM—171

M axrrr m m m m c m m  tiwáhtn j

D. José Luis de Coloma, Teniente de navio, Ayudünt6 de 
la Comandancia de Marina de Y igo, Juez instructor de la 
sumaria que se sigue contra Tomás Pérez Martínez por al 
delito de deserción del vapor español Valvanera, ocurrida m  
el puerto de Yigo.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de Tomás Pérez Martínez, cuyas señas perso
nales son: estatura regular, pelo castaño, bigote negro, nariz 
regalar, y particulares ninguna, casado, natural de Palmei- 
ra (Coruña), hijo de Juan y  Teresa, cuyo paradero se ignorar

Y  para que pueda tener efecto su presentación he dispues
to la publicación de Ja presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y  emplazo al referido individuo á fin de que en el tér
mino da treinta días se presente en est3 Juzgado; bajo aper
cibimiento que de no comparecer será declarado rebalde.

Y  enc&rgo á las Autoridades de todas clases que en cuanto 
tengan conocimiento del paradero del individuo expresado 
procedan á su detención, acordando sea conducido coa cus* 
todia á esta Comandancia de Marina y á mi disposición.

Yigo 9 de Marzo de 1908~V.° B.°—José Luis de Coloma, 
Por mandato del Sr. Juez, Francisco Pardo. JM—191

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O bservaciones m eteorológicas del dia 19 de Abril de 1908.

ALTURA
del barómetro 

H O R A S  reducida á 0o 
y

en milímetros

TERMÓMETRO Tensión i
Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

y clase del viento.

E S T A D O  

del cieío.
Seco. Humedecido.

del

vapor acuoso.

.IJ isteaeciK . . 699 55 6. 2 5 1 5 9 85 SW............. Brisa fuerte. Despejado.

t i t  te . . . . . . . . .  698 63 2. 6 2 5 5 4 98 N ................. Idem ligera. Nuboso*

§ ia'ss&sisisc, 698 83 11.4 9 6 8,0 81 E ................. I d e M c  , *** IdeffiuW «9 awi5K.sí:*,¿Jm*:; v*.

14,9 10.7 N 7.4 60 E . . . , , ......... Casi calma.. Muy nuboso*

i  &  la . . . . .  696,67 16 4 11.6 7.8 56 S W ____ . . . Brisa ligera.. Idem*

§ de la  tarde r«.. *. *....... .. 696 21 13 0 9.1 6.7 60 W S W ......... Brisa........... Poco nuboso.

i  de la asefee.. •. ......... . 697.15 8 4 6.5 6.3 77 N W ............ Brisa ligera.. Despejado.

Temperatura máxima del aire ¿ la sombra  17 6
Idem mínima • .•»• ..••••»*•  ».•••••••■•»••••••* 15

Diferencia   ........................... 16 1
Temperatura máxima al sol, á dos metros da la

tierra.. ........      25,6
Idem id., dentro de una esfera de cristal*. b • ® • • 54,0

Diferencia.   ...................... * • • • • 28,4
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto

á la tierra vegetal ó laborable.  ....... . • > 27.6
Idem mínima ídem.............   « * * . . . * * . .  — 0 2

D ife ren c ia * . i .  i .v i • •> #• 27,8

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro
horas (kilómetros)  ..............   263.5

Oscilación barométrica ídem (milímetros). . . . .  331
Altura ídem con respecto á la media anual, á las

nueve horas de la noche..............................  • — 9.85
Lluvia eulas últimas veinticuatro horas (m ilí

metros).       • t     »

Sol completamente despejado«         * 4 h 3 ) m
Sol entrevelado por nubes ó vapores 3 h 00 m

Total de insolación durante el día», , . . « .  7 b 30 m
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A

S I T U A C I Ó N S I T U A C I Ó N

ACTIVO
18 Abril ds 1808. 11 Abril de 1908.

18 de Abril de 1908. 
Pesetas.

11 de Abril de 1908. 
Pesetee. PASIVO

18 de Abril de 1908- 

Fesetas.
11 de Abril de 1908. 

Pesetas,

^ on-aqa 5̂91 ‘¿R 90.819.4-65*63 \ Capital del Banco....................... ..................... 150.000.000 150.000.000JUOi ..
D el B ’ 
■Con*i;

c ir: 
Gor,

, lV iV .c « « » í í  "'v"— 1
, i - e o . . . . . . .  367.366.831‘74 367.407.744l56 1
fiado para > 
' de dere- -» • i 
; de Aduana. 45 945 35.385 ]
póngales y agencias del Baneo en el ex-
je r o .
^oro- 14.534.246l2o 17.064,718 04J 
.neo........... 34.179.489*19 32.865.688*47 (

388.349.101*19 388.262.595*19
Fondo de reserva. ••••««.«••«««•«• • •«« •••••«•«• • 
Billetes en circulación.*••<>••««.•♦•••«o©.©®.©»#»
Cuentas corrientes.......... ........................... ..
Cuentas corrientes en oro .« • « • .• « . .• « .« .« • « • o *  N 
Cuentas corrientes oro, para pago de derechos de

20.000.000 
1.567374.675 

500.681.515*25 
v 620.621*37

 ̂ 45.945 
21.160.451*08 
38 605.469*86

20,429.097*95 

105.236 52

20.000.000 
1.569 548.650 

497.809.027‘47 
545.586‘03

35.385 
21.089.578‘46 
35.960 898*37

22.819.270‘22

tr;v:
Del T-
Del B;
Piafo..-.
Brc .
L:*»
Ant-
Pat
D e-;..

48.713.735*45
655.792.090*20

49.930.406*51
654.562.957*28

Depósitos en eíeeítivo................................................
Su cuenta corriente de efectivo. 
Por pago de intereses de Deuda 

perpetua interior...................
ck> r cuenta de la Hacienda.........................
i cobrar en el día.................................. .. •

- > al Tesoro público, lev de 14 de Julio 1891. 
 ̂ del Tesoro, l̂ey de 2 de Agosto 1899* * a«

4660.367‘31
2.956.540*47

150.000.000
210.337.047*80
283.192.345*67

312.848 928*51

122.128 669*45

11.091.900 35 
3.659.458*51 

16.080.187*19 
344.468.953*26

10.500.000

4 599 713*72 
2.680,561*72 

150.000.000 
210.337.047*80 
286 080 072 03

Tesoro público.

Por pago de amortización é in
tereses de Deuda amortizable
al 5 por 100— ............. ..

Por pago de amortización é In
tereses de Obligaciones sobre 
la renta de Aduanas. . . . . .  ® • *

Por pago de Deuda exterior en
oro......... .........................

, Por ingresos de Aduanas en oro. 
1 Para pago de la Deuda perpetua
[ interior........... ..
[ Para pago de la Deuda amorti- 

zable al 5 por 100.. . . , .  > a, . . .  
reses y otras obligaciones á pa-

rntía de valores de la propiedad 

|No realizadas.......................

674.276 52

POu
di

Cr^u

Po.. •.

b
V

-le rtaentas
. . . .  421.188.124*60 419.921.224*60 l 

r dispon!- / 
. . . . . . . . . .  108.339.195*09 108.947.653 06 )

íc créditos
J3fiíar.. 219.147,456*40 218.459.758 88 \ 
lisponi- J 

97.018.786*95 97.471^11*931
; -a ?-\V4í2.xaos con garantía.................... ...¡
t I’uis Dartera.

oerpedua interior al 4 por 100.. « 
da la Compañía Arrendataria de Taba-

310.973.571*54

120.988.746 95

11.233.72035 
3.726.178*83 

15.020.737*47 
344.468.953*26

10,500.000 
769.750 

13194 654*42

2.160.91606

Reservas de con-< 
tribuciones. .. \

Dividendos, inte
$ar,..................

Créditos con gari 
del Banco....» 

Ganancias y per-1 
didas••«•©••i 1 

Diversas cuentas

221 686*59

6.264.631*17
31.522.158*97

2.643.642*94

19.479.926*72

35.111.782 23
✓

96.000.000 
17.509.828*23 

332 340*02 
51.961.759 06

221.686 59

6.957.703*55 
33 087.396 18

1.434.894‘72

19.479.926‘72

38 399.029‘47

96.000.000 
16.969.814*38 

199.050 
48.278 411*47

Wbu - ■ 
Opcv- , 

ro

del Banco de Estado de Marruecos, oro..
•U?*UiablG8 ........................ e. e
lo los en el extranjero por cuenta del Teso- 
.íblico, oro......................................................

769.750
13.195.470*17

2.316.222*43

2.581.070.767*96 2 579.490.533*13 2 581.070.767*96 2 579.490 583'13

ÍV ■■
Tipo da interés para las operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sobre efectos, 4 V® por 100. 

Emilio Rodero.^sV,0 B.°^E1 Gobernador, S. Guerra. X—

P U B L I C A C I O N E S

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA GACETA DE MADRID
¿fegggag. FssaSag.

í$av:* u n  M w t y m í ,  stísíéa cf«Mnri«« 9,5® Q«ntjwt#oión <S« «wvioic* braviad»!©* y  Bc>
i ’ii, ia.ie*2&saíssíU¿peí?D. Jos»LoaAlb&íijás, aitóptí* .. . . . . . . . . . . ............ , . . .  «i. .<i. 1

•* M muiafios, en rósMesu.  .........L . ,  I Boglamanfco orgámoe fiel Oaerps de .Xngeoicá
W n m n .  t e *  da ffnsrtáoiM Kuimozpai, sáktós «•*• vesd*M isas.  ...................  0̂ 50

ivf, .-rca (foiMo) . . ........................ . ......... . .............. @4S Steslwnento d» la ley  da O m  6,85
viitebi ;fl. da id. id., eomonlada por I). José ZanH fftogwun» de «poddo&M *  la oanasa dtpl®»

foy& y  «oa formularios (segunda «dúsión), m .  múiio»................................................    §s3!S
tdrie», 8 pedias, y ea W > ............ . . ............... , .  8,5# 1 * W  ¥  Beglameat© d§ AlsoLoles. es rústica,

MI sutiici» práctico, en rústica     8 2 pesetas; ea tela............................ ............. ..............................8,5®
!3@*¿ -i. '.¿ato reorgamsaa&a el Cuerpo de 3?©- Montepío d© Médicos titai&rss. 1 . ■. 1  .........   1,5®

Itó*. ¿oh el programa de eximes, en rústica.. .'J @,50 Begiaiaento da Tanooanilaa eeonndarios, as
í?eaSeetaoíones al programa de examen de la eúgMaa.................................................................. 1

Fñiísia, en rústica................................ ■■•■........... i  Aranceles de Aduanas,primera edición»> . . . . . . .  S
testamento del Cuerpo da la Policía, rústiaa.  ̂ @,69 Idem de id., segunda edición, eon un eoplosa ra§
ÍSsgísmente de Telégrafos, rústica................ @,49 pertorioalfabético. .................................... . 8
í - m ¿  aeoreto referente al ingreso en la Ad,sa¡- Ley y Beglaments definitivo da la Oontribu»

af,sí ración eívil dal Sistado, en rústica.»  6,15 siún fsebr® utliids.dea . , . .  ......... ..................... £
Bes) decreto reorganizando la Policía gubwH Reglamento da la Contribución induatrisl y

fistiva de España, rústica. .............................. 6,85 í »  comercio, u  rústica, 3,50; en tela............ , . . . '  8
tsflamento para el régimen de la M inería....; 1 Programa para loa exámenes de Aspirante* ó
testamento de Secretarios de Ayuntamiento.. §,§§ Secretarios de Ayuntamiento*. (Poblsveieaw
ft iiá iB »  legislación de Sanidad: Instrucción de sasno* da 15.000 habitantes.) .  i.« 9,98

grnersi de S&aidad. — Eeglamento del Cuerpo de Ideas id, id, (Poblaciones de más de 15.000 h&Mg
Médico* titulares. — Programa de oposiciones tantes.) , ....................... ..............................  1
$s?a «i ingreso on el mismo. — Varias Reales Instrucción provisional para el servicio de
Iráene* complementaria*. . . . ,  ............ 1 venta de cerillas fosióricas y toda clase dp >

%$f islaoión de Beneficencia general « 0,50 fósforos................................................................................ . 0,50
Baglamento de Beneficencia particular   1

[INSTRUCCION PROVISIONAL
PARA EL'

Servicio de v é a  de cerillas fo s fó M
Y TODA GLASE DE FOSFORAS

A probada  por R. D. de 8 de Febrero de 1908
[(Gaceta del 11 Febrero 1908.) _  _

Precio: 0,50 pías,
Be baila de venta en la Adm inistraoión'do la GACETA DE 

SUBSK&&Z Madrid'. Ponteios, 8 . J

G U I A  O F I C I A L  D E  E S P A Ñ A
Acaba de publicarse la correspondiente al afio a c

tual y se halla á la venta en la Administración de 
la Gaceta de Madrid, Ponte jos, 8,¡

i I P K B 0 I O 3

Primera clase, ■ | SO pesetaŝ
Segundaldem', , a, í f  J 12 *]
Tercera ídem, ¡ v ? f f 8 »|

L E Y  D E  J U S T I C I A  M U N I C I P A L
roa

30. r o s £  z A R A o c m a
sfóei á« primers Sasfcsuc'a.

Agotada la. príxnsra tirada de estfs obra, sstá & la vsaí» 
la segunda, al precio de $ pesetas en rústica y en «ela* 

Forma un tomo de 700 páginas, y contienes además d@ la 
ley, comentada enhornas de apéndices, todas las 'disposicio
nes de aplicación en los Juagados municipales, da las Iffss 
d@ Enjuidamiento civil y criminal y ds Oass, Códigos m ü % 
penal y de comercio, l@y del Begistro civil y mi Beglame^to* 
Beales decretos y Beales órdenes, formtü.aríos aiviles y ©si- 
min^les é índice alfabético. ’

5S H Í E I T I  DtLA C O M P A Ñ I A  A R R E N D A T A R I A
m í I l I I I  Ds “  Q H @ B T a  P B  M H D I I P

5* S* PONTEJOS. 8 A  TELÉFONO 78

M a t e r i a l  a p r o p i a d o  para t ¡r;a b a j o s  c o m e r c i a l e s

REVISTAS M. tt OBRAS ILUSTRADAS % X  OBRAS DE CIENCIAS 
PERIÓDICOS DIARIOS Y TODA CLASE DE TRABAJOS TIPOGRAFICOS

Ponfe/os, nünu 8 ***** IH P R B N T 8  Seléfono 18

n̂imimTi—   —iifnTfflirfrr«TrmTrrrn-7~ 

POLICIA GUBERNATIVA DE MADRID
Sü halla á la venta en la Adm inistración d® la 1 ^  

sata  da H&$rStl8 Font.e]os, 8, el Real-decreto m irga» 
niaanúo. la Policía gubernativa de M adrid, R«glam en- 
to de la Escuela de .Policía, Convocatoria para cubrir 
las plasas vacantes en el Cuerpo de V igilancia ú® Ma
drid y  Program a para ia »  oposicionesi

P r e e io t  5 0  e é n fa .  d e  p em tñ *

S A N T O S  D EL D IA
Sanios Antonio, Sulpicío y Servidme, mártires.

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—A las 9.—La araña y La comedianta famosa. 
ZARZUELA.—A las 7.— Pepe Botellas.— La rabalera.— 

Sección triple.)—La bohemia.
COMICO—A las 7.—¡Hasta la vuelta!—La noche de Reyes. 

Los niños de Tetuán.—Alma de Dios.
WBSKwaMS»aaagfflfc<^^  w m u  mu  — w w M g M B B B i n w i t i u  inw»GH>wniiyi'ii^l'f f w ^ ' r iTrnnT,7lg'


